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PREBEN' T.A ©l©W'

Con el objeto de propiciar un mejor co-
nocimiento de su organo.zación a todas a
quellas personas que están vinculadas a
él, el ''SENA'' de Antioquía ofrece hoy,
por medio de estas Publicaciones, una
recopi].avión de las Instrucciones impar
tidal por la Dirección Nacional y que se
relacionan con la buena marcha de la Em
presa.

Confiamos que este nuevo esfuerzo del
ltSENA'' ayude a conocer de una manera
eficaz la estructul'a de la Institución para
cooperar cabalmente en la tarea de cum .
pbr los objetivos patrióticos que le han
sido encomendados .
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SERVICIO NACIONAL DB
APRENDIZAJE ''SENA''

DIRECCION NACIONAL

1. DESTINATARIOS

Personal de la Dirección Nacional (para inforunci6n)
personal Directivo de las Díreccíónes Seccíonales
Director del Centro Nacional de Formación de Instructores Industria

Directores de Centros de Fortnaei.6n Seccionales (para aplicación)
les

2. VIGENCIA

A partir de la fecha.
3. OBJETO

Lograr ].a adecuada protecclón de edlfi.cacíonea 9 instalacíonesf tmqul
nafta y equipos) contra los riesgos de íncendíol así como proporcio
nar al personal y aluumos del SENA el conocimiento de los n)itodos a
ptopiados de extinción y las fonms de evacuaci.6n idas convenientes .

4. DISPOSICIOIWS

4.1 Br i.aada contra Incendio

A partir de la vigencia de esta Instrucci.ón cada Centro de Formación
estará obligado a organo.zar su brlgada contra incendio) utilizando
el personal más adecuado y capacitado para ellos dentro del cual de«
beta estar incluído el de celadores diurnos y nocturnos.

Cada Centro se asesorará tanto de la Sección de Segun.dad y Salud O
cupacional de ].a Dirección Nacional como del Cuerpo de Bomberos lo
cal, o más cercano) para lograr la integración y el entrenaiü.enla
adecuado dedlcha Brigada.

4.2 Prácticas Trimestrales

Dentro de la príinera quincena de cada tríaestre los Directores de n
Centros de Formación deberán organizar una práctica de extinción y «
una conferencia sobre evacuación) en ]as cual.es deberá tonur parte -
la totalidad del personal de eDüpleados y alumnos.

Los Directores Seccionales enviarán a la Dirección Técnica Nacional«
dentro de la segunda quincena de cada ttiHesttep copias de los in «
formes correspondientes, sobre el cumplimiento y desarrollo de las -
prácticas y conferencias a que se refiere esta IRsttucci6np los cuales
deberán ser elaborados por lost Directores de los Centros de Fottnlací6n
inmediatamente después de llevar 8 cabo tales prácti.cas en sus respeg
uvas dependenci.as .
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4.3

En los Centr08 de Formación los extulguí.dotes estarán localizados
de acuerdo con los planes de distribución que deberán ser aprobar
dos por la Sección de Seguridad y Salud Ocupacional de la Dtrec
sión N8cion8l8 y ctnnplíendo con todas las noraBS sobre señallza -
clan y acres íbílidad.

4.4 HQ41Q9 dQ Dí:yylgací6n

Daberáü' utilizarse los lndios de divulgación convenientes para hacer
conocer del personal de cada Centro los sistenlass de avisos y dar
m3s que serían utilizados en caBO de incendio o evacuación.

4.5 Prohl.bíciones de Fuiüar

Como complemento de la presente Instrucci.6n debe recordarse que está
terminanteinnte prohibido fumar dentro de las siguientes dependenciasa) Talleres
b) Almacenes
c) Depósito de materiales o elementos que se puedan í.nflamar
d) En cualquier lugar detmrcado como Zona de Almacenamiento de=

gases o ]íquidos ínf].amables.

Bn estos sitios deberán colocarse letreros de ''Prohibido F\near''.

LUIS GUILLERl© SATO
Director Técnico Nacional Encargado.



SERVICIO NACIONAL DE l NORMAS SOBRE PRODUC-
APaENDIZÜJE ''sEnA'' l CLON Y TRAMITACloN DZ

LA CORRESPONDENCIA EN
La DIRECCION NACIONAL

INSTRUCCION DN-O

No. 38

DIRECCION NZiC10NAL Nóvieiibre 5 de 1.964

1) DE STINATARIO$

Persona]. de la Direcci.6n Nacional
Persona[ Directivo de las $eccíona].es

2) VIGENCIA

A partir de la fecha

3) OBJETO

Determinar las nones que han de seguirse en la producción y
tramitaci.6n de la correspondencia que entra o sale de la Di«
recci6n Nacional y adaptar el Código que Identificará 8 todas
s us dependencias .

4) DISPOSICIONES

4.1 Manual 4Í Correspondencia ]1 Archi.vo

Toda la correspondencia que entre o salga de la DíteE.
clan Nacionall así como la que circule intctn81Dentcs
se produce.rá o traia.torá de acuerdo con las nonalas y
disposiciones consignadas en el ''Manual de Archivo y
Correspondencia de la Direccí.6n Nacional" que entra
en operación a partir de la vigencia de la presente -
Ins tr ficción .

4.2 Papelería

Para efectos del párrafo anterior) se utilizará la pg
pelería determinada en el ''Manual'' de que habla el
citado párrafo .
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4.3 Código.

Las dependencias de la Dirección Naci.anal se identi.v
picarán de acuerdo al si¿3uiente Código:

0
01
02
03

Director Nacional
Consejo Nacional
A$ es or ía Jur ídi.ca
Comité Asesor de Planeación y Coordinación Nacía
nal

l
101
102
103
104
105

Dirección Adm[nistrati.va Nacional.
Ofi.dna de Inspección Administrativa
Auxiliar de Colüpras .
Junta de Compras
Archi.vo
Comí.té de Cootdinaci6í! z\dmi.nistratíva

11
112
113

División Pínanci.era
Sección de Contaba.lidad
Sección de Tesorer ía

12
121

122
123

Divls16i} de Relaci.ones Industriales
Sección de Personal
Seco íón de Bienes tar Social
Sección de Servicios Jurídicos

13
16

Sección de Alimcén
Ofici.na de Divulgación

2

201
202
205

Dirección Técni.ca Naci.anal
Ofi.ci.na de Coordinación de Seca.anales
Seca.6n de Publicaciones
Comité de Coordinación Técnica

21
211
212
213

Di.visión de Recurs os Hwaanos
Sección de Estadística
Sección de Estudi.os
Sección de Selección y Ori.entaci6n

22
23

Oficina de Ingeniería y Arquitectura
Di.vIsIÓn Agropecuar ía.
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231
232
236
237
238
239

Sección de Aprendizaje
Sección de Foriülacíón de Adultos
SeccIÓn de Entrenamiento en la Empresa
Sección de Niveles y Mandos Medios
Centro de Ins tractores
Progranus Especiales

24
241
282
246
247
248
249

Divislón de Cotwrcio y Servicios
Sección de Aprendízaj e
Sección de Formación de Adultos
Sección de Entrenamiento en la Empresa
Sección de Niveles y Mandos Medi08
Centro de Ins tr uc toren
Programas Especiales

25
251
252
256
257
258
259

vivís íón Indus tr ial
Sección de Aprendizaje
Sección de Fonmción de Adultos
SeccIÓn de Entrenamiento en la Empresa
Sección de Niveles y Mandos Medios
Centro de Ins tructores
Prograius Especiales .

28 Sección de Seguridad y Salud Ocupacional.

En esta forma queda refornnda la Instrucción DN

4.4 :orresnondencla dirigida a la Dirección Nacional

En sus comunicaciones con la Di.ricci.6n Nacional las
Seccionale8 deberán dirigir su correspondencia a la
dependencia a la cual Interese el asunto ttatadol
anteponiéndo[e e]. nombre de ]a persona tesponsab]e
de la mi.sna.

Los sobres deberán dirigirse a

Servicio Nacional de Aprendi.baje ''SENA"
Dirección Nacional
Apar Lado aéreo No.
Bogotá

Salvo cuando se trate de correspondencia de carácter estrés
lamente personal.



Los imrcol\igragus deberán dirigirse sietnpre a

FINAL

SENA

BOCATA

RODOLFO IÜRTINEZ TONO
Director Nacional
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE "SENA''

DIRECCIQI NACIONAL

1. DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Direéci.ón Nacional.
Personal Di.rectívo de las Direcciones Seccíonales .
Personal Directivo y Docente de Entrenara.ente en la Empresa para su
aplí.cación .

2. VIGENCIA

A partir del lo. de novietnbre de 1.964.
3. OBJETO

De conformidad con ]as conc].uniones y recomendaciones acordados en la
reunión de Entrenamiento en la Elüpre$ap numeral 91 la Dirección Nacio
nal centralízará el intercatnbio de los estudios y experiencias que ha
gan las Seco.anales. A tal efecto las Seccionales deberán envd.ar a la
Dirección Nacional con antero.oridad y posterloridad a la realizaclón=
de cada proyecto y CUFsop las híp6tesi$s infornnciones y imperial ne
casaría âpara su evaluación. El anterior Intercambio permitirá a la
Dirección Nacional efectuar los sl.guientes trabajos:
a)
sa Elaboración de proyectos de normas para Bntrenainlento en la Empe.g

b) Evaluar la foratacíón profesional en Entrenaiüento en la Empresa.

c) placer extensivos el imterial y las experiencias de una Seccional
a ni.vel naci.anal.

d) Prestar la ayuda y asesoría necesaria a aquellas secclonales que
lo requieran.

e) Centralizar los dat08 de Entrenamiento en la Empresas en imtería
de planeación y ejecución.

La infonnación requerida puede concretarse básicamente en los s18uíeB:
tes puntos :

a) Información sobre planes anuales de Entrenami.ente en la Empresa
así como planes parciales por agrupaciones de actividad y empresas.

b) Información trimestral sobre el cumplimiento de los planes ante
ríQtcsP cursos dictados» personal formado y demás real.í.naciones de
Entrenamiento en la Empresa.
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c) Envío de material didáctico a la Dirección Nacional.
4. DISPOSICI(WES

4.1

B)

PgggE©i.nación del formulari.o

La faUnIa E E uti.lizará para

Informe de planes anuales de Entrenamiento en la Empresa.

Infonne de planes parciales por agrupaciones de actividades
y empresas .

Informe trimestral de actividades: cursos dictados» personal
formado y demás realizaciones de EntrenaEalento en la Empresa.

4.2 Envío de Material Didáctico

Los jefes de Entrenamiento en la Empresa deberán enviar dos
copias a la Dirección Nacional del siguiente arterial ekabo
tada para ].os cursos:

a) Censos ocupad.anales y estudi08 de necesidades de Juno
de obra.

b) Análisis y monografía profesionales .

c) Cuadros analíticos .

d) Fichas de Instrucción y demás material didáctico.

e) Fichas de control y evaluación.
4.3

a) B€gponsables

La faunia E E berá ser díligenciada por los Jefes de En
trenamiento en la Empresa o en su defecto por los Ingenieros
de Entrenamiento en ]a Empresa y deberá ].levar el visto buen
no del Director Seccional o del Director Técnico Seccional.

b) EgEiQdj:Qidad

El nuterial dídáctlco deberá.ser envi.ado a la Dirección Téc
nice Nacional a imdlda que se vaya elaborando.

Los ínfonnes de planes anuales elaborados en el formulario
E Enl cara A deberán ser terri.tados a la Di.recc16n Técni.ca
Nacionai. antes del 30. de septiembre del año anterior al
cual se refiere.

Los planes parciales por agrupaciones de actividad y Empresas
deberán ser enviados una vez sean éstos aprobados por el reg
pectivo Di.rector Técnico Seccional.
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El infortne ttínestral debe elaborarse en el formulario -
E E caras A y B)8 con las observaciones y anexos que
el jefe de Sección crea conveniente. Se reid.tirá a la DI
recci6n Técni.ca Nacional cada tres meses . '

c)

El formulario deberá ser dilígenciado en los siguientes e
jemplares :

Original. para envi.ar 8 la Dirección Nacional.

Primera copia para la Diz'ecci6n Seccional

Segunda copia para la Sección de Entrenamiento en la Empresa
que lo orIgInó.

Tercera copia para la Sección de Estadística de la Seccional.

Ett lo referente a prograiucí6n anual, deberá dedicarse un formulario
(en UD8 0 más hojas) para cada sector económico.

4.4 TEAM.Cación

a) marciales

El originals remitido por la Secclonal será recibido pot la
Dirección Técnica Nacional y la Coordí.nación de Seccíonales ,
la cual lo pasará para estudio y comentarios a la Didi.sión
respectíva .

Con base & las observaciones de estas dependenciasl la Di w
recci6n Técni.ca Nacional aprobarán improborá o corregirá la
prograimcí6n y los diferentes cursos en ellas consignados? =
y dará aviso a l& Seccionalp con l09 comntatios que se juz
Buen necesarios .

La donna pasará luego a la SeccIÓn de Entrenami.Cato en la Em
presa de la División respectivo.

SI pasados cuarenta y cinco días después de remítídos estos
planesp la Seccional no ha recibido la respuesta de la Di.«
recc16n N8cíon8].s podrá dar por aprobados los planes rete
rudos .

b) Informe crimes tul

Será recibido por la Dirección Técnica Nacional y la Coordina
cien de Seccionales y pasará a la división respectíva para
infonuc16n y uti]i.zaci6n en ].a Seca.6n de Entrenanúento en
la Empresa respectíva.

4.5 truco:QQeg de talladas lata !!QQ9r e! cuadro
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l l EBQ4bQga©ü.enla de la Foom E E

Cuando se trate de planes anuales se titulará ''Planeaci.6n para
Entrenami.ente en la Empresa' correspondiente al año'' (de que se
trate) anotando el número de orden del plan anual.

Cuando se trate de pianes parcial.es se ti.tulará nPlancdci6D
Parcial de entrenamiento en la Empresa correspondiente al 8ñoi'
(de que se trate) anotando el número de orden del Plan Parcial.

Nala: Se entiende por P]an Parcial ].as modificaciones a] P].an
anual o los Planes que se desarrollen durante el año y que no $e

hayan [nc[uído en e]. P]an Anual.

Cuando se trate de informe Tri.mestral se titulará: iilnfotHe Tri-
mestral de Entrenamiento en la Empresa'' seguido del número de or
den del informe .

11 Informe Trimestral Card B

La cara posterior de] formu]ario E E»], deberá llenarse en la sí
guiente forom:

1) Publicídq:4:y :$991q !QS

Deberá indy.canse si. la publi.cudad y los contactos se han llevado
a cabo por medio de conferencias con 8soci&cíonesp cursillos i.n«
formatlvos a directivos o siudic&tosp correspondenciap visitas
a empresas9 o por uledio de propaganda en pren$ap t8diop bolen
ne8 p etc .

En seguida se hará un cotnentarío sobre las fonnaa que hayan rasul
tada más efí.dientes en el desarrollo de la promoción.

2) Fornaci6n de Promotores

Se debe camntar el nível de los participantesl í.nterés de los
mismos 8 asistencia) rendimiento del cutsoP prácticas realizadas
persona[ docente que dictó e] curso y Certificados y dip].ollas.

3) gecegi.dudes de Hang..4g Qb;4.v.Ecj:e;{4ad en el Entrenamiento

Comentarios sobre necesidades de fonmción profesional en las ac»
tividades consideradas y cri.terco con que se ha detenninado el OZ
den de prioridades .

4) Ané:!xgl$ ocupaQi.anal y Monogr4tía

Se debe determinar si la planeaci.ón técnica de los cursos se ha he-
cho en base a aaá].isi.s y monografías ya elaborados o han sído elab2
iados para tal caso; quíéneo participaron en la elaboración y la -
asesoría prestada por e] SENA para c]].o8 y las anotaciones que se gs
time conveniente sobre la elaboración de las mi.seas .
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5) Selección Formad.6n de ins ttuctorés

élél;Daos usados para la seleccí.6n y coiuntarlos sobre el que dió inc»
jor resultado; nivel de los participantes al curso; interés de los«
mismos; probleiws hallados en su formaciónl personal docente que dlg
t6 el curso; rendimiento del curso; prácticas. tealc.zadas+ certifica
doo o diplomas .

6) Gy4dro Analítico

Problemas hallados en su elaboración y decir sí ya se envió a la di.+
Facción. naci.anal .

7) Medios de Enseñanza

a) Elaboración y $ubli.cación de material di.láctico:
Lista de innterial didáctico elaborado tales conn flch8s9 de Insttuc
ciónp programas» unidades de ejercicio» ayudas audí.ovi.sudes, etc.e«
personal que p.rti.capó en la elaboración; asesoría prestada pot el
SEÑAS material didáctico aportado por el SENA) envío de ésta a la Di.
recci6n Nacional. Entidad que costeó la publicación.

b) Lugar de entrenamiento: Comentar sobre el lugar de entrenaiü.ente
tanto teórico como prácticos acondicionaiü.ente de]. Qi.stBoP dificulta-
des encontradas en ].a marcha de los cursos debido al lugar de Entrena
miento .

c) Equipo y Herramientas: Comentar sí el equipo y las herramientas
fueron ].o sufi.eienteinente adecuadas a no para la enseñanza.

8) Selección de Alumnos

a)

b)

Métodos de Selección: Comentar los tnétodos usados en la Se-
lección y especíalinente sobre los que dieron iwjor resultado.

Nívelaci6n previa: Comentar si fue necesario efectuar nive14
sión previa) en caso afila tívo8 cuántos la tGcibletoRp dónde

y quiénes la efectuaron.

9) Marcha de casos

a) Instructores: Desempeño pedag6gico y técnico de los üutruc
toren en la marcha del cursa y problemas habldos con los a «
lwun08; asesoría prestada por el SENA.

b) Eva[uaci.ón: ]nterés de ]os a].uainos y de ]a Empresa; rendí «
miento del curso; métodos de evaluación usados ; certificados
o diploiüas entregados a los concursantes.

nl) EJEMPLOS

Junto con los formularios y la presente Instrucci.ón se enviarán a las Seccionales
fortaKlarios llenos con ejemplos de los diferentes casos.
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4.6

Anexo a la programación anual+ los jefes de EatrenBiniento en la
Empre$a9 deberán enviar un& caoba de Anteproyecto de presupueso
to de la $eccí6nl elaborado en eattecha calabotaci.6o con los $€r--
vícíos9 administrativos de la Seccional.

4.7 Derogaci6n

La presente Instrucción detona ].as anteriores sobre el dlligenci.a«
iü.enla y train]tación de ]a forma A de ].a Coordinación de Seecí.anales
ónicauiente en cuanto respecta a planes de Bateen.8d.anto en la Enpte+
S3e

4.8

La programación de[ año de ]..965 deberá ser envi.ada a ]a Dirección
Nacíona]. 8 trás tardar el 10 de diciembre de 1.964.

5. AND(O

A la presente Instrucci.ón se le anexo la latina E Evl

LUIS GUllÚERl© SOTO
Director Administrativo Naci.anal.
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SERVICIO NACIOlül DB
APRENDIZAJE ''S E N A''

lüCIONAL

DESI INATARIOS

Persona]. directivo de la Dirección Nacional.
Personal. di.tectivo de las Seco.anales .

VIGENCIA

A partir del iws de novíen)bre del presente año.
La Dirección Nacíorul después de realm

zat un estudio de los i.nfotnes mensuales que debe rendí.r cada Seca.g
nal ha considerado que algunos de ellos tienen un beneficio telati.vo
y en cambi.o $í exigen un trabajo exhausto) razón por ].a cual ha de
terminado hacer las siguientes modificaciones :

3.1 RELACION DE APOSTANTES

La relación de apostantes que deben enviar las Seccionales»
a la Dirección Naci.anal se elitiínará a partir de la fecha.
En adelante los Directores Seccionalesl por intenndio de
[os emp].eados de ]a Rama Admini.strativa, se harán responsa-
bles de la supervi.gílancia y control que requiere esta Seen
Qién .

Sin embargos debe tenerse en cuenta
que las Seccionales deberán remitir irensualiwnte a l& Dirección Na «
cion&lp Divisiones: Financiera y de Recursos Humanos (Sección de Eg.
tadística) p así Como tai:ü)ién a cada una de las Seccionales) la Forma
En7 "Empresas y Sucursales de las Empresas que hlgresan nensualaente
cono contribuyentes al "SENA'' y la Fornn M.0/2121 ''Relaclón Mensual
de Fondos recaudador por el ''SENA'' .
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3.2 BJECUC !QN PRESUPUESTAL

Las Seccionales tendran que presentar ónlcanente la Ejecu =
Qién Presupuestal correspondiente a]. Ries de diciembre del
presente año. La Dirección Nacional elaborará i.nstrucciones
que determinarán la perlodicldad con que debe enviarse eBEe
infortmn a partir del año de 1.965.

lgualmente será motivo de estudio de
parte de la Dirección Nacional» el detalle que se exi.gi.rá para el Mo
viii.ente Analítico de Cuentas y su periodícidad a partir del año en:
trance .

Dado que la eli.minaci6n de la Relación
de Apostantes y de la Ejecución Presupuestal correspondiente al LIES -
de noviembre simplifica el trabajo de los empleados de la Contablli -
dad de e8a SQCcion8ls rogamos se dispoil8a que dicho tí.empe sea utili-
zado en la actualizaci.ón de la Contabilidad lo cual se considera de
gran importancia pata la elaboración del Balance Consolidado de fin de
año

LUIS GUILLBR)© S(HO
Director Administrativo Nacional.
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SERVICIO NACI(WAL DB
APRENDIZAJE ''SENA''

INSTRUCCION ll - 213

No. 41CLON DE ALtJl®OS

DIRECCION NACIONAL ENERO ll DE 1.965

l DESTINATARIOS

Personal Directa.vo de la Dirección Nacional. Para $u conocimiento
Personal Di.rectivo de las Seco.anales. Para su aplicación.

2. VIGENCIA

A partir de la fecha

3. FINALIM.D

La presente instrucción ti.ene por (bjeto unificar los procedíinlentos
generales para la selección de las personas que aspiran a recibir for
nación profesional en el SENA.

4. DISPOSICIONES

4.1 Necesidades de Selección

4. 1. 1 Seccionales

Para poder realizar a cabalidad la selección de los aspiran-
tes) los Centros de Formación informarán a la Oficina de Se
lección de ].a Seca.onal respectiva ]as necesí.dadas de se].ec-
cí6n» indicando el número aproxitmdo de aspi.cantes para. cada
especialidad dentro de cada modo de formad.ón. Esta ínfottnia
cíón se hará con una anterioridad mínima de ocho días.

4. 1.2 Seccionales

Las Seccionales que no disponen de Oficinas de Selección de
berán solicitar este servicio a la Dirección Nacional un me$
antes de la fecha de Selecci.6n.

4.2 Ins cripción

Pata la .Inscripción oe tendrá en cuenta que los aspirantes
reunan ].os requisitos. En el momento de la inscripción se
le entregará a cada aspirante una boleta de examen) la cual
debe contener el número de inscri.pción) el nombre completo»
el modo de fOtH&Ci6Rp la especialidad del curso y la fecha,
hora y ].udar de] examen (se alexa mode].o).

4.3

Con el objeto de tener un imyor control en la Se:acCiÓn, se
elaborará la lista de todos los aspirantes por especiallda
des. Las listas deben contener los siguientes datos:
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a
b
C
d
e

Número de orden
Apelé.idos y nombres.
Edad .
Es tudios .
Tarjeta de Identidad

Estaexlmenes sean calídacaoosel encargado de formar los grupos salaannte cuando

4.4 !Eygb4s de Se].eco.6n

Selección de aluimos en el SENA se realizará con pruebas
objetivas. Estas pruebas serán de cuatro tipos: Aptitud =
generai.) aptitud específica 9 conocimi.Gatos generales y
conocimi.entes específicos y se apb.corán según el modo de -
Formación como $e especifica a continuación.

A

a dudes específicas .
b ociaúentos generales.

B - €QBlpJl9peB;pQj:én:

a » Conocimientos básicos.
b - Conocimientos específicos.

C ilítaci6n:

a
b

Aptitudes específicas
Conocimientos básicos al nivel necesarío

D EgEÍgGgi.Qnamiento o Promoción

a
b
C

Aptitud general.
Cultura general.
Conocimientos específicos .

E Especíali.naclón

a « Aptitud general.
b - Conocimientos técnicos (T) y adicionales (1) específicos.

F iMC í6n ace ].erada:

a
b

Aptitudes específicas
Conocimientos bás icon .

4.5 Ap].icasi.6n de Pruebas

En e] momento de] ingreso a]. salón de exámenes se identificarán todos
los aspirantes y presentarán la boleta de examen que les ha sído en
regada en el momento de la inga'ípci6np quien no pudíere hacerlo peldará el derecho a ser examinado. " "; ''
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En la hola de Respuestas se anotará el número que le corresponde a
cada aspirante y no su nombre) para evitar con ello la oubjetívl «
Sida en i.a cali.tlcación y facilitar el ünnejo de loo resultados. .

La aplicación de las pruebas se realizará siguiendo las instruccion
neB que para cada una se darán. Esto es índlspensablep pues de otra
manera no se llegaría a resultados objetivosp y las i.nvestigacloaee
hechas con base en estos datos parecerían de valor científico.

4.6 Ca].ifícación

La calificación de las pruebas de Selección se efectuaré tomando coRRo
pauta las clavel de corrección fijadas prevlatnente y en ningún caBO n
Be dejará [a eva].uaci6n a] criterio de] ca].ificador para casos ladlvl.
dudes. Ba decir todos los aspirantes serán tratados en igual

' .B

foriaa )
con un criterio puramente objetivo. Para mayor seguridad cada prueba
será calificada por dos personas independientemente.

4.7 a

Mientras no se disponga en el SENA de la normalizac16n dea.Hitita de
los ínstruimntos de selección) los resultados de la aplicación de
cada prueba serán sometidos a un tratamiento estadístico; elaborando
en cada caso la escala de valoración correspondientes para poder así
considerar a cada individuo como pertenecí.ente a una población real
y no compararlo con un patrón ideala

4.8

4.8.1

Para estos modos de Fornnciónl la selección de aluRinos en el
SENA tiende a escoger el mejor personal, y a formar grupos -
home8éneos que permitan impartir una formación más eficiente .
Para lograr esta finalidad se tendrá en cuenta que las perso-
nas seleccionadas tengan aptitudes y conocüü.eneas similares-
que garantícen un aprendizaje efectivo.

4.8.2

La finalidad de la selecci.6n para este tnodo de fonuci6n es
integrar grupos homogéneos más bien que escoger el mejor pel
sonal que se presente.

Cuando el número de aspirantes es iüayor que el cupo del cur-
sor debe darse prelaclón a aquellas personas que demuestren
mayor necesidad de Comp.lbmentaci.6n. En consecuencia) loa
prograundores de los cursos se asustarán lo más realinnte -
posible a satisfacerl en cada caso) las deflcíenci.as de los
aspirantes escogídosP para lo cual las Oficinas de Selección
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Inforuiardn 8 los Directores de los Centros correspond]entess ].ag ne
cesidades de Complenentací6n de los aspirantes seleccionados .

ALFONso WILGUS ]üRTiimz
Director Técni.co Nacional.
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SERVICIO NACIQKL DE
APRENDIZAJE '' SENA''

APORTES \naNTE POR CIENTO
(20%) A LA DIRECCION NA -

CIOIÜL No. 42

DIRECCION NACIOIUL Enero 19 de 1 . 964

l DESTllüTARIOS

Personal Directivo de la DÍ.iección Nacional conocimiento
Personal Directivo de las Seccionales a su aplicación.

2 VIGENCIA

A patti.r de ].a fecha

3 En años antero.ones y debido a ]a i.nsufíciencía de ].os i.ngresos de algunas
Seccionales para atender 8 sus planes de trab8jo8 la Dirección Nacional
les pormi.ti.ó que se atrasaron en el pago del veinte por ciento (20%) co
rrespondiente a la cuota legal de sostenimiento de ]a Dirección Nacional..
A partir de la refínanciación, estas Seca.onales contaron con todo el año
de 1.964 para salvar la difícil situación de Tesorería por la que atreve
s al' on .

A partir de la fecha» las Seccíonales pci.ón ' deberán girar 8
la Dirección Nacional, a más tardar el día vei.nticinco (25) de cada Hess
la suma correspondiente al veinte por ciento (20%) de los aportes tecaud4
dos en el ines inmediatamente antero.or. La Dlrecci.6n Nacional se ve oblí.:
Bada a insítir en el cumplimiento de esta norina afín de poder atender a
].os enormes compramísos que aún tiene con ente.daries fí.nancíeras) provenleD:
tes todas e]]as de ]a financiación que ésta hizo de ].a importación de e
quipos con destino a las Seccionales; esta política permitirá además a -
tender oportunalaente los auxilios que el Consejo Naci.anal ha decretado 8
favor de las Seccionales que los necesi.tan.

Las Seccionales que tengan deudas pendientes con la Dírecei.ón Nacional por
concepto del veinte por ciento (20%), deberán incluir dentro de su Presu»
puesto dichas sumas a fln de que queden canceladas en el presente año. n
En ningún caso podrán las Seccíonales omitir el giro de.l veinte por cien«
to (20%) a la Dirección Nacionall contabillzanda este valor contra las -
auxilios mencionados .

LUIS bull.lEnIn SOTO G .
Director Admíni.strativo Nacional
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE ''SENA''

FUNCION/\MIENTO DEL $1S-
TElü DE CARGOS Y ABONOS
A IAS CUENTAS INIERNAS-

DEL SENA

INSTRUCCION ll - ll

No. 43 .«

DIRECCION NACIOllAL Enero 25 de 1 .965

DE$TINATARIOS

Personal Directivo Dirección Nacional
Personal Directivo de las Seccionales
Personal de Con tabílídad

VIGENCIA

A partir de la fecha.
OBJETO

Normalízar los cargos y abonos a las Cuentas entre Seca.anales medí.ante la ínfor
iüací6n oportuna de los mismos a la parte i.nteresada. '

DISPOSICIONES

A partir de lá fecha) laa cuentas entre Seccionales del ''SENA" y entre éstas y
la Dirección Nacional» solamente podrán afectarle por medio de una Nota de Crédí
to o de una Nota de Débito que cada Seccíonal o la Dirección Nacional enviarán a
la Seccional interesada) utilizando los formularios denonúnados Nota de Crédito
y Nota Débito; en ellas deberá anotarse claramente el nombre de la Seccional que
expira la Nota» el de la Seccional a la cual se dirijen la fecha de expedicí6n9
la cuenta o cuentas que se 3fectanp el origen o causa de la operación y la cuan-
tía de la mí$nu .

La nota de Débito o de Crédito) debe producida la $eccíonal o dependencia que
efectúa el abono o cargo y no aquella cuya cuenta se afecta; ejemplo: sl la Seg
ctonal de Cundinamarca efectúa gastos por cuenta de ]a Secciona] de] At].ántico,:
la Seccíonal de Cundinamarca es la que debe originan la nota por el valor co
rrespondlente 8 los. gastos efectuados .

La Seccional afectada debe hacer la contabíli.zaci6n adecuada al recibo de la No
ta respectiva. En caso de que dicha Seccional no esté de acuerdo con la impura
cí6n que se le hace) deberá ponerse en contacto con la Seccional originadora pe
ro la Nota respectivo deberá contabilizarse; estos registros podrán tnodlficarse
con una nota pos tenor .

Mientras se elabotan y reparten ]os formularios impresos deberán uti]izarse ].os
formularios provisionales que se envían con la presente Instrucción; éstos debe
ráa numeratse en la esquina superior derecha con el Código correspondiente a la
Seccional que origina la nota y una numerací6n consecutiva de tres cifras.

Estas notas deberán elaborarse en foom similar al ejemplo que $e adjunta, en o
rígínal y dos gopi.as? que se destinarán a ]a Secciona] &fectad89 a ].a División
Financiera de la Dirección Nacional y a la $ecci.anal que origina la Nota) respeÉ
tivamente. Estas notas requieren la aprobación del Ordenador de Gastos.
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Las notas de Créditos o de Débitos deben llevarse a los registros contables de
la siguiente immnera:

a.) En los casos en los cuales la Seccional que emite la Nota produce
otro comprobante) caldo por ejenplop una orden de pagos la copia de
la nota correspondiente a esa Seccional (segunda copia)» deberá a
nexars;e a la orden de pago. Los Tesoreros se abstendrán de alabo
rar las Ordenes de Pago que afecten cuentas Internas del SENA3 has
ta tanto no se elabore la Nota Débito respectlva. Al contabilizar
esta orden de pago) deberá hacerse clara referencia al nùmero y lafecha de la Nota mencionada.

b.) En otros casos, por ejemplo, ajuste de cuentas, en los cuales no $e
utiliza otra docu:iento) la Seccional que emita la Nota debe hacer =
el asiento contable mediante la copia de la Nota respectíva.

En todos los casos la Seccional afectada contabllizará el cargo o Créditos según
sea el caso) por medio de las Notas Débito o matas de Crédito red.bidés. (Orí
final del Formulario) .

Todas las imputaciones a las cuentas internas del SENA efectuadas este año, de
betán ser legalizadas mediante Notas de Débito o de Crédito.

LUIS GUILIEmiO SOTO
Director Administrativo Naci.anal
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SERVICIO NAClmiAL DE
APREllDIZAJB i'SEllA''

INSTRUCCION No

DIRECCIQI }UCIONAL
No. 44.

Bogotál enero 29/65

1. DESTINATARIOS

1.1

1.2

Personal de la Didi.sí.ón Naci.anal de Recursos Humanos para su
conocimiento y aplicaci.6n.
Personal Directivo de la Di.recci6n Nacional y personal Dírecn
tivo y de Recursos Humanos de las SQccíon8lesp para $u conocí:
miento .

2. VIGENCIA

A patti.r de la fecha.
3. OBJETO

Definir [a forma de presentaci.6n de ].os datos obtenidos en las encuestas
sobre personal ocupado y necesidades de formación profesional.

4. MmlVACION

Los motivos principales de esta Instrucción son los siguientes
4.1 Disponer de un conjunto de listados y cuadros que pertütan ha

cer la mejor explotación posible de las encuestas con la menor
cantidad de tabulacíones. En consccuonci&3 todos los cuadros+
que se relacionan han sido diseñados después de un detenido a
nálisis de sus posibles usos y de su costo de tabulación. Can

bree :en ].os listados y cuadros mencionados se puede hacer los
resúmenes a mano que se consideren convenientes con fines de »
pub].icaci6n o para otros usos.

4.2 Eliminar las diferencias sobre presentaci.ón de datos que ac
tualmente $e presentan en las distintas Seccionales y que ha
cen imposible ].a obtención de resúmenes nacionales .

4.3 Facilitar el procesamiento electr6ni.co de los datos al poder =
sar programas standard para todas las encuestas.

La codífi.cación y tabulaci6n de los datos se hará bajo la res
ponsabilidad de la Direcci.6n Nacional.

E]. costo de t8bulaciÓDp cuando se contrate con empresas empe
cíalizadas estará a cargo de la Dirección Nacional.

5. DISPOSICIOlmS

La presentación de los datos de la encuesta sobre personal ocupado y ne
cesidades de fortnaci6n profesa.ona] se hará en ].os listados y cuadros
s aguien, tes :
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]..w Canten.ido

a

b

Nütero de c6digol de la empresa (depart8mentop municlpiol acn
vidaa ccou6Dic&9 tatmño y número del establecimiento) .

Razón Social (abreviando lo menos posible) .
En .caso de tener nombre comercía] anotará.o en el renglón síguíen

te .

c= Dirección de la Gerencia local (los estableciatientosf tienen a ve
ces Gerencia General y Gerencia local en distintos munlclploa).

2. Utí ].edad

a Como directorio para futuras encuestas .
b Para que la Sección de aportes revise su clasificación de actívlda

des de los apostantes .

=

1. ntend.do

a

b

C

d

e

Código de actividad (4 dígitos)

Código de tamaño

Coiumna en blanco con e]. si.guiente título
donados para encuestas(E.S.)

B$ tableci.mientas setec

Establecimientos encue6tados(E .E.)

Personal ocupado.

e.l
e.2
e.3

parcial de hombres .
parcial de mujeres .
total

f Trabajadores ocupados que necesitan capaci.cación.

g cesídades de nuevo personal.

NATA: Este cuadro debe totalizarse por subgruposl grupos 3 agrupaciones
y divisiones de actividad económica.

2. Utilidad

Conocer la di.stribución de los establecimientos de cada actividad econ6
micah según sus taimños. Conocer qué porcentaje de establecí.mientas -
fue encuestado respecto del que se debió encuest8rl en cada actividad
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económica y tamaño con fines de interpretación y estlimci6n de los datos
de +crsenal ocupado y de necesidades de capacitación.

Contenido

a - Código de la empresa ( en la misie forma que el listado anterior)

b z6n social (en ]a misma forma que e]. listado anterior)

c Banal ocupado.

c. l Parcial de hombres .
c.2 parcial. de mujeres
C .3 tQt¿li.

d abajadores ocupados que necesitan capacitación.

e - Relación porcentual de ]a co]unma n d co].umn

f = Necesidades de nuevo personal.

g - Relaci.ón porcentua] de ]a co].urna F con ]a co].uiuna c.

N(yTA: Rete listado debe elaborarse por subgrupos Localizando por grupos) aeru
pad.ones y divisiones de actividad económica. Los establecimientos deben relacio
nurse en orden alfabético. '

2.+ Utilidad

Conocer la ocupación y las necesidades de capacitación por empresas y
por actividades económicas. Además tiene uti]]dad en ].a programación
del entrenamiento dentro de las empresas.

ES DE GAPACITACION EN LAS DIFERENTES OCUPA-
;

1.+ Contenido

a - Código de actividad (4 dígitos)

b - Código de ocupación (5 dígitos)

c cubre de la ocupación.

d - Tr abajadores ocupados.

d. l liarcíal de hombres
d.2 parcial de mujeres
d.3 ' total.

e - Tr abajadores ocupados

1.

e

a C

capacitaciónReces leanque
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f Necesidades de nuevo personal

NOLA: Este cuadro debe e],aborarse por subBrupos Localizando por arunosl 8c'Fuma
clones y díví8iones de actividad económica. '-' -a- -z''

2.

Conocer la estructura ocupacional3 del personal ocupado y de las necesi.:
daries de capacitación por actividades econóad.cas .

Este cuadro es necesario para poder estab.leger la capacidad de los cen
Eros especializ.adós que se proyectes.

1.+ ConteniJdo

a

b

C

d

Código de ocupación (5 dígitos)

Nombre de la ocupación

Código. de actividad (4 dígitos)

Trabajadores ocupados

d.l
d.2
d.3

parcial de hombres
parcial de muJ eres
total .

e - Trabajadores ocupados que necesitan capacitación.
f ces]dad de Persona]. nuevo.

NOTA: Este cuadro debe hacerse por ocupaciones Localizando por grupos unita
rios) subgrupos y grandes grupos.

2 . ílidad

Conocer el volumen de persmal y de necesidades de capacitación actuales y futa
ras en cada ocupación y agrupación de ocupaciones con el fin de poder programar
la capacidad de cursos en oficios universales y específicos.

Puede ser uti.ligado tambíén para los fines de bolsa de trabajo.

yl.:?EKsoNal QCtnADO Y lmm$1DADES DE CAPhCITACION !tElAS OIPERnNTES OCUPACIO

l Contenido

a

b

C

Código de ocupad.ón (5 dígitos)

Nombre de la ocupación

Código de tamaño
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d Trabajadores ocupados.

d.l
d.2
d.3

parcial de hotibtes
parcial de muj eres
total

e abajadores ocupados que necesi.tan capacitación

f cesidades de nuevo personal.

Nala: Ente cuadro debe totalizarse por ocupacíonesp grupos unltaríos» subaru
pos y grandes grupos .

2. Ut i. li. dad

Conoce la distribuci.6n del personal ocupado y de las necesidades de for
nación según el tamaño de los estableciiü.entos. Esto es de importan
ci.a pues las funciones que componen una ocupación suelen tener variado«
nes de acuerdo con el tannño de la empresa en la que e desempeño. En eg!
presas de tamaño. grande) con uü' buen nivei de organización» ].as ocupa -
clones suelen ser más definidas y especializadas que en las pequeñas y
de bajo nivel de organización.

Sin euü)ateo» como e] tatnaño de ]os estaba.ecimientos tlene relación con
la actividad econ6mi.ca a la que se dedica (un establecimiento de 150 -
trabajadores puede considerarse grande) y es posible que tenga un buen
nivel de organización y de especialización de las ocupaciones sí. se den
diga al comercio al por tnayor) por ejemplo; y puede considerarse peque:
ño si se dedica a la íabri.cación de tejidos y lmnufacturas de algodón py
ro) por ejemplo)) es necesarío elaborar otro cuadro que incluya, además
de ocupaciones y t81Datlos2 la actividad económica. No obstante este cua«
dro es conveniente elaborado después de que se conozcan las ocupaciones
de lmyor importancia desde e] punta de vista de ]a fonnací6n profesa.anal.
y únicamente para éstos .

111..=....!EBSQNA!!..QGlaADQ t HECBSIDA.DES DE CAPACITACION EN IAS OCUPACIONES }@.S
glgEJIEJIG8E114:&.DESDE.EUPUNTO DE VISTA. DE LA FORMACION PROFES10NALp POR ACTIVI
PanES ECONOMiCa&.LJa)aÑo nE iDS ESTABLECI)aEiUos.-

1. Contenido

a

b

C

d

e

Código de la ocupací.ón (5 dígitos)

Nombre de la ocupación.

Código de actividad (4 dígitos)

Cedí.go de tamaño

Trabajadores ocupados .

e.l
e.2
e.3

parcial de hombres
parcial de mujeres
total.
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f «. Trabajadores ocupados que necesitan capacitación.

g - Necesidades de nuevo personal.

NOTA: Para cada ocupación seleccionada $e deben registrar los datos y totalizar
se por subgruposl gruposl a8rupacionee y divisiones de actlví.dad económica. ES.
te cuadro solo debe elaborarse cuando se haya producido el No. y V pued de ebee
último se toman datos para seleccionar las ocupaciones más sl.gníficatlvas.
2. Utilidad

(ver cuadro anterior)

1. Contenido

a

b

C

d

e

Código de actividad (4 dígitos)

Código de tamaño.

Código de ocupación (5 dígitos)

Nombre de la ocupación.

Trabajadores ocupados .

e.l
e.2
e.3

parcial de hombres
parcial de muj eres
total

f - Trabajadores ocupados que necesitan capacitación.

g cesidades de nuevo personal..

NOTA: Este cuadro debe ü)talizarse para cada tamaño y para cada suhgrupo de ac
tívidad .

2. Utilí.dad

Este cuadro permite elaborar modelos de estructura ocupacional según ta
Daño de ].os establecimientos con el fin de hacer proyecci.ones sobre Rece
sidades de recursos huunnos por ocupaciones.

Para la elaboración de este cuadro es necesario determinar primero los 50
subgrupos de actividad más significativos desde e]. punto de vista del -
desarrollo económico del país) lo cual puede hacerse analizando las esta
dísticas del DAFNE.

La escala de tamaños que debe ser utilizada para este cuadro es la si.guies
[e



29

TAllh&)
0
l
2

:RVALOS DE CIA SE
!nos de 100

100 a 499
500 a 1.999

De 2 .000 a 4.999
De 5 .000 y más .

Por consiguiente los fonuularíoa correspondientes a los 50 subgnlrms selecclo.
nadas deben tener dos codificaciones de' tatüaño. ' '-----+'

ALONSO WILCHES MARTINEZ
Director Técnico Nacional.
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No. 45

DIRECCION NA DIGNA L Bogotá, F. 9/65

1. 1

1.2

Personal directivo de la Dirección Nacional y de las Direcciones Sec
cionales, para su conocimiento.

Personal de Recursos Hlumanos de la Dirección Nacional y de las Di
recciones SeccionaleB, para gu aplicación.

2

3

VIGENCIA

A partir de la fe cha

CBJETC

Realizar una encuesta en las Cooperativos del paim para conocer su persa
nal ocupado y sus necesidades de capacitación.

Interés especial tiene el conocimiento del personal ocupado y de la8 necesi.
dudes de Formación Profesional en los G6cios de .Administrador y Contador
en las Coooerativaa de MerSldgf? dp Plgdnctos Agribolas, pues hacía ellas
va dirigida la Acción del SEN.A en un futuro inmÉl¿nato. Sin embargo. se ha
querido extender la encuesta a todas las cooperativas y a todos los oficios
con el fill de adelantar material para acciones posteriores.

4 FINA LIDAD

Recopilar la información e6tadíbtica básica para programar la acción del
SENA en lo relacionado con la formación de personal para las Cooperativos

5 DISP OSICIONES :
5 . 1 Extensión. -

La encuesta deberá cubrir todas las cooperativas del país. Se acompaña u-
na lista de Cooperativos a encuestas con su respectiva dirección y teléfono.
la cual es necesario completar en el caso de que se haya omitido alguna.
5. 2 Unidad estado'stica . -

E$ 1a Cooperativa considerando como tal a toda Sociedad de personal varia-
ble y de capital variable e ilimitado. en que los asociados organizar en co-
mún y con objeto determinado sus actividades o sus interes es individuales,
a fin de realizar el progreso económico y social de los que componen la a-
80ciación, sin ánimo de lucro y sobre la base de distribución de los benefi-
cios a prorrata de la utilización que cada uno haga de la función social. -
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5 .3
.-

esté en mejores condiciones de dar una i.nfornaeíón exacta en la"coopg.
r3tlv8p usando los formulari.os y seguí.ennia e] ]laaual de Inat=uccl.oneg
que se ac empañan.

5.4 Los encuestadores .

De ser necesario recurrir a los servicios de persona]. no vinculado al
SENA para recolectar los datos» éste deberá ser seleccionado cuidadosa
mente y entrenado en los siguientes aspectos: '
a
b
C

d

Conociiníeato del SENA
La técnica de ]a entrevista para ].a recolección de datos.
El objetos la fiD8líd&dp la extensión y la unidad estadística de
la encuesta.
E l dilígenclamíento del fortnulari.o .

5.5 B

8 Programación) dirección y supervisión de la encuesta a cargo de la
Dirección Nacional .

b lección de los datos a cargo de las Direcciones Seccionales.

c íti.ca) codlfic3ciónp sistelnatizacíón, análí8isp ínterpretaci.ón
y presentación de los datos a cargo de la DIreccIÓn Nacional.

ALFONSO WILCHES MARTINEZ
Director Técnico Nacional

Anexos :
Formu].arios .
Manual de Instrucciones para díligeneiar el Formulario
Lista de Cooperativos .
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA'' DIRECC1011
NACIOlül

DIVISION DE RECURSOS HUmaNOS

DEL PAIS

MANUAL DE .LB & l R u c C l ON.ES

i

1.

!nSTKUCgi19NES GENERALES .

El encuestador debe tener en cuenta
la consecución de informes
cuantitativa y cualítativatnente
personal actualmente ocupado en los establecimientos
foruiaci.6n de nuevos trabajadore8p con el fin de
des futuras del SENA. Por lo tanto debe traba
de responsabilidad procurando obtener
tas de las personas que entrevista.

2. Los encuestadores deben 8er personas de integridad c8b&l9 pacientesp -
corteses y tener tacto para vencer la resistencia natural que tíenen-
muchas personas a s\ani.nistrar datos. Deben planear sus entrevistas pg
ra Invertir el menor ti.empe posible y hacer los nnyores esfuerzos para
obtener la Informad.ón deseadas en foom exacta.

3 La entrevista para obtener los datos del formulario se debe efectuar
con personas que estén cotüpletaaiente enterados de la situación actual -
del establecimiento v.gr. el gerente) di.tectotp adDíuistt&dotp el jefe
de personal» etc. y de los planes que se tengan para el futuro en Ente
ria de post.blen aumentos de personal. En caso tal de que en el momento
de la entrevista no se encuentre la persona capacitada para dar las in
fornuclones8 se debe aplazar ésta.

4. La entrevista debe ser hecha en un momento propicio pata el í.nformante»
con el fin de que esté bien dispuesto a dar las informaciones que se le
piden. Es necesario concertar una cita con antíci.paci6np anunciando las
preguntas que $e van a hacer (especíalinente las relativas a la parte ll
del fortnulario: Personal ocupado y necesidades de fonución) con el fín
de que el informante las vaya estudiando y esté preparado para dar res
puestas verídicas y exactas en el momento de la entrevista.

5 Al ini.clar la entrevista el encuestador debe identi.fijarse mostrando la-
tarjeta de presentación. Para lograr éxíto en la entrevista debe tener-
en cuenta que la naturaleza de la relaci.ón personal entre el encuestador
y el sujeto entrevistado requiere habib.dad y cortesía. La terca inicial
de lograr la confianza y cooperación es básica. El hablar amistosamente
sobre un team de interés para el entrevistado eliminará muchas veces la
hosti.li.dad o la sospecha.

6. Después de presentarse a ]a persona que vaya a entrevistar) e]. ecuestador
debe explicarle con claridad cuál es el objetivo pri.ncipal de la investi
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naclón que se adelanta y ].a importancia que tiene la colaboración de él
para el.logro de esos objetivosl Enseguida debe asegurar al entrevista
do que las respuestas que dé al formulario son de carácter estrictamen-
te confidencial (ver ordinales l y 2 de Instrucciones para llevar el for
mulario en las páginas siguientes). ' ' '' -- --=

7. Otras consideraciones que debe tener en cuenta el encuestador son las
s iguientes :

No esperar a obtener la infotimci.ón en fortu espontánea de la personal«
entrevistado. Se debe tounr la iniciativa en la conducción de la entreV S a

Se debe hablar únicamente lo necesarío para presentarse) lograr un cll-
ina de cordialídad y confianza en la entrevista; y obtener la información
completan detallada y exacta.

Esto quiere decir que a amnos que sea estrictamente ínevit8ble9 debe
procuirarse que la conversación no se desvíe hacia tetüas desti.ntos a la
información buscada) los cuales hacen alargar extreimdamente la entre
vista y perder tiempo al encuestador y al encuestado.

Se debe preparar por adelantado a]gunos tenés re].ati.vos & la importancia
de la encuesta pata estimular el interés del entrevistado. (Ver ordínal-
2 de Instrucciones para llenar el fOFHul8tio8 en las páginas siguientes).

8. Por últiQo8 e8 muy importante que al hacer las preguntass el encuestador
no se limite a leer los encabezatü.eneas de las columnas que aparecen en
los formularios, los cuales son sumamente concisos en razón de la ll.M.ta
Qién del es.paciop y pueden parecer vagos. :

Por d. contrario el encuestador debe explicar .claramente cada una de las
pregtmtas que hace al fin de que el entrevistado pueda responder con fa
cllldad y exactitud.

Para facilitar a lps etIGuestadores su labor al hacer las preguntas, y -
muy especialiwnte con el fin de lograr una yal444 de criterio entre los
mí3mos9 se presenta a conti.nuación las instrucciones para llenar el for
mulario y la definición y de8crlpci6np ilustrada con ejemplos, de cedan
uno de los conceptos que incluye.

11

1.

¿gslB!!cciOnE$ PARA nlLiCENCixK EL FORlmLARlo

EE999Qtaci6n» motivación
dal de .!gs informacíonee

A]. presentarse a la entrevista (previamente se debe haber hecho una cita
telefónica con la persona imás indicada en la cooperativa para sumínís -
Lear los dat08)l el encuestador debe mostrar au tarjeta de identí.fica -
cí6n como entrevistador del SENA. Una vez que el entrevistado la haya
leído debe proceder a ínforuurlo sobre el cometido de la encuesta, más--
o menos en los siguientes términos: "El Servicio Naci.anal de Aprendi.za=
je esta haciendo en la actualidad una encuesta entre todas las cooperat¿
vas del país con el íi.n de conocer de una Hubera detallada» exacta y coQ
plela las necesidades de capacitación de personal actual y de fonnacíón
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de personal nuevo) en cada uno de los Qfíclos8 con el fln de ntosnectat
clusos para beneficio de las cooperativas''. r---r---

Luego debe proceder a hacer la
términos : niotívac16n Rias o Denos en los siguíenteo

''Es de gran importancí.a esta encuesta para el SENA puesl por medí.o de
ella podrá orientar sus servi.clos hacia la satisfacción de las necesída
des reales en materia de capacitación de los trabajaóores.

"=
Taub íén es-

muy importante para las cooperativos porque de la exactitud conque sean
respondidas las preguntas9 depende e]. que en un futuro próximo el SENA
pueda ah::lr cursos apropiados. para satlüfacer las necesidades de capacJ:
Cación y formación de sus trabajadores''. -- --r--.=

(eStae:nsea informad.6n y motivación puede usarse .la conocertar las cí-

A continuación el entrevistador debe proceder a advertir al entrevista
do que los datos que se obtengan serán absolutamente confidenciales y
reservados y que no se hará uso de ellos sino con el fi.n de programar
las actividades futuras del SENA.

Una vez que se haya cutnplido estos tres pasos se debe empezar & tomar
los datos en el formulario explicando muy bíen al entrevistado las pre
BuRLas con el fín de evitar respuestas anü)iguai o equivocas.

PARTE 1 - DATOS GENERALES

Cooperativa es toda sociedad de personal. variable y de capital variable e ílimi
Lado, en que los asociados organizan en común. y con objeto determinado su$ acn
vidades 0 8u8 intereses índivldu&less a fin de' realizar el progreso econótalco
y social de los que componen la asociaciónl sí.n ánimo de ]ucro y sobre ].a base
de dí8tribución de los beneflci.os a prorrata de la utilización que cada uno hagade la función social. ' '" '"- "-'

l

En este lugar se coloca el nombre completo de ]a cooper8tivas ta]. comó
figura en el acta o escri.tula de corsel.tución.

2 Pllggg¿6n de la Gerencia General

Se debe anotar el departamento» el muníclpioP la direcci.ón completa y el
te lé tono .

3.

Se debe anotar el objeto social de la cooperativa.jons umo
Mercadeo (distribución)
Ahorro y crédito
Habitac i. ones
Producci.6n artesanal e i.ndustrlal
Transportes
E s co lar es

Por ejemplo
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Mj.Etas
Etc . Etc .

4.

Se debe anotar las principales operací.ones que consta.tuyen la acción de
la cooperativa. Por ejemplo: préstamos a los cooper8dosp venta de ar
tícu].os de consumo a los cooperados ete. Esta es un3 pregunta que se hB
ce con el fín de constatar la anterior) es decirl aquella sobre ''Princí=
pal actividad de la Cooperativa''

5 Pr i.ncipales productos o servi.clos

En esta parte se debe conslgnar los principales productos que la coopg
rat[va vende a sus afis.iados o a terceros o los principales 'servicios :
que prestad según el caso. Por ejemplo: artículos allnientici.oa y de =
ve$tu&tiop venta de piñas al por mayor; créditos a los 8fili8dosp etc

Debe tenerse culdado al llenar este espacio porque sirve de control
de los anteriores y porque permite hacer una clasificación detallada
de las cooperatívas .

6. Número de afiliados

Se debe anotar el número de personas que en el momento de la entrevista
hacen parte de la cooperativa en carácter de cooperados.

7. Personal og!!ppgplg pqppp4p

Se debe anotar aquí el número de personas vinculadas a la cooperativa
por contrato de trabajo en el aumento de la entrevista) aunque algunas
de ellas estén en período de prueba o en preaviso.

Esta pregunta hecha en esta parte del formulario sirve para poder cong«
talar» cuando se esté llenando la Parte ll del formulario ''Personal ocu
pado y necesidades de capacitación"p que no se omita ninguna persona.

8. !©:9r P9Pg yqJ: )roiKdi.o de jas operaclones

Aquí se debe registrar el velar que en promedio alcanzan las operado
nes que constituyen e], objeto de la cooperativa, v. gr. las ventas, los
préstamos) etc.

9. Contador

Se debe indicar si la cooperan.va ti.ene o no contador. En caso de que
].o tenga) $e debe indicar si pertenece a la aótaína o si es un contador
independiente que lleva la contabili.dad por horas .

PARTE ll !EBSQNAL.PER)iaNENTBJcupaDO Y NECESIDADES DE FORMhCloN

Evidentemente) ésta es la parte esencial del formulario y de su correcto diligeB
ciamiento dependen el éxíto de la investigación. Se divide en seis colutnnas en
cabezadas así:
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c.l iu.o . O.l.T

Esta columna se deja en blanco y sirve para que al hacer la clasifican
Qién de los datos se pueda poner a cada oficio el código que de acuer
do con la ''Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones'' de la =
Organización Internacional del Trabajos le corresponde según su descrí;2

En esta columna se anotan todos los oficios existentes en el establecí«
miento ordenándolos por departamentos o secciones y dentro de cada den
partamento o sección en orden jerárquico de mayor a menor. Es convencen
te llenar pri.nero toda esta columna antes de empezar a trabajar en las :
detrás. Es muy ímportante obtener de] entrevistado e]. nombre completo
del oficio con el fin de poder diferenciarlos más tarde. Esto último -
qui.ere decír que no se debe poner simplemente vendedoF9 por ejemplos
sino especificar bíen el oficio añadiendo la clase de vendedor) v. gt.
agente viajeros vendedor al por mayor) vendedor de m08tt8dOFp vendedora
aHbUl3ntep etc. Después de haber terminado de anotar todos los oficios
en la coluama (a) se debe empezar a llenará para cada ofici.o» todas la8
detrás coluimas. Esto qui.ere decir que a partir de la columna (a): se dg
be empezar a trabajar en sentido horizontal en el formulario.

Co ].\mna (b
u oficio actividades dé la ocuoación

Esta colunma es muy importante debido a que como los nona)res que se dan a los
mismos oficios varían mucho de un establecimiento a ottoP la descripción de a
quellos es a veces el único indio de identificación y c].asificación.

Pata obtener la descripción debe hacerse al entrevistado una pregunta más o ine
no$ en los sí.guientes términos) para cada oficio: ''En. terminos generales en :
qué consiste el oficio de........ en $u cooperativa?ii. iiHágalm el favor de en
numerarme las principales fund.ones que comprende ese oficio u ocupaci6ni'; y a
medida que el entrevistado vaya enunciando cada una de éstas, $e van anotando+
en [a casi]].a correspondiente (b) .

Ejemplo del oficio de Cajero de Banco: Recibe dep6sito$9 paga suHBS en efecto.=
vo Teri.picando las firmas de los cheques y cuentas de los clíentcsp ordena hacer
los asientos en las cuentas de los clientes. Agente de Seguros: vende pólizas
de seguros de vida) accidente) incendio» etc.) entrevista al presunto clíentol=
averigua la clase de seguro que nccesitep proyecta la venta explicando todo lo
relacionado con la póliza como valor de la priim) préstamos y otras ventajas. -
Estos dos ejemplos pueden no corresponder en la realidad a la descripción de l08
respectivos oficios en nuestro medio exactamente» solo $e exponen para ilustrar
el modo como debe ser redactado la descripción del ofí.cío.

Es conveniente añadir que la descripción de las funciones y actividades del ofi
cio u ocupación aunque corta )por motivos de espacio)) debe ser redactado en tal
foom que describa el oficio lo mejor posible) además ée debe usar letra menuda
y .regio J.e 8
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Observación

En e]. caso de que existan oficios vac8Dte88 o aquellos en los cuales $e ocupa-
ría personal si hubiera disponible en la localídadl se deben íüclulr en el ;or
malaria efectuando la descripción' poniendo guiones en las subcolumias de la co
luiona (c).y en la (d).y anotando el número de personas necesáriad para proveer
las vacantes en la col-,m-a(e). ' '''"''" '-'- '

€gllnQL ( c Personal

Esta columna se refiere al personal vinculado en cada oficio
trabajo a la empresa independientemente de que esté o no en
o en preaviso. Se di.vlde en cuatro subcoluinnas: en la la
trabajadores vinculados a ].a empresa en cada oficio
se totali.za. La 4a. subcoluwia es de
s ignat el núiwto de trabajadores
cupados en cada oficios que nece3
.E=gbgLi2. Es decitp aquellos cuyo.
por uiedio de cursor de entrenatníento en
fido

Hay que tener en cuenta que existe una tendencia general. por parte de las perso-
nias entrevistados & considerar que todos o casi todos su8 trabajadores necesitan
capacitación o bí.cnp que ninguno o casí ninguno la necesl.ta. Se debe aclarar -
pues a]. entrevist3dop que se quiere conocer el número de los que, por na conocer
bíen la Egg=2J;gg¿2 del oficio o faltarles nP4nPi' ap deberían hacer cursos para -
mejorar su desempeño en el trabajo. ' ''

Al hablar de EasBalggÉa hacemos referencia a los conocimientos indispensables
para comprender el proceso de ejecución de tareas y operaciones; a los conoci
cientos relacionados con cíencla39 imteinátícas) díbujol lenguaje) etc.; a los CQ
nacimientos técnicos más profundos que puedan atnpliar la capací.dad del'trabaja :
dor para ejecutar tareas y operaciones y a conocimientos sobre marinas de segun.n

a

Columna (d Nuevo personal

Esta co].umia sirve para registrar el número de trabajadores adiconales que en
cada ofici.o debería ocupar la Cooperativa para atender a posibles planes de 8m»
plíaci6n de activid3dess al lleno de posibles vacantes o para poder disponer -
de personal que no se encuentra en ].a actua]idad en ].a localidad pero que ocupa
rÍa en cuanto estuviera disponible (ver observación de la columba'd.) Las Rece
s edades de personal nuevo se deben registrar para el período de un ano.

g9Btrol númerico del formulario

Al terminar de llenar la Parte ll del formulario es conveniente totalizar las -
subcolumnas de la columna (c) y verificar si la suma de los totales de hombres
y mujeres concuerdan con la suma de la columna íiTotalil. Una vez hecha esta ved
f ícací6n es importante constatar sl la suma de la co-lunna i'TQt3lii concuerda con
la cifra anotada en la pregunta 7, Si son diferentes las cifras) se debe pedir
muy cortesmente al entrevistado que verifique ]os informen parcia]es y tota].es
para lograr lb coincidenci.a entre las dos cifras.
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PARTE lll .: OBSERVACIONES.v

En este espacio se anotan las .observad.Ques personal.es que el entravi.stador
crea conveniente para volar. Interpretar los datos del foriniilario. Se debe u
sar llamadas cuando las observaciones se rafi.eran a a]gún punto concreto de].formulario.

Para terminar esas Instrucciones querelnosp llamar la atención sobre la impar
tanda de que todos los entrevistadores las lean y las pelean hasta compene-
trar8e completamente con ella. Si hay alguna duda) gustosamente les será
absuelta. Recordamos que los formularios deben escribirse con lápiz y en
forma muy clara.

REVISION

AL TERMINAR LA ENTREVISTA SE DEBE IUCER UNA REVISION COMPLETA DEL FO] [0

JAllm OROZCO CADAVID
Di.rector de la División de Recursos Humanos

Bogotá D. E.9 Febrero ll de 1.965
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE ''SENA''

RB:'':'CFION DEL BAl.ARCE
ANALITICO DE MOVIMIEN

TOS . -

INSTRUCCION ll-ll

No. 46.

DIRECCION NACIOlül Febrero 19 de 1.965

DBSTINATARIOS

Personal Directivo de la Di.recci6n Nacional. Para su Información.
Personal Directivo de las Seccionales. Para su información y aplicación.
VIGENCIA

A partir del infonne correspondiente al ines de enero de 1.965
OB.JERO

Reducir el volumen de infouDaci6n9 simplificar la Consolídací6n de Balances y
reducir el trabajo de ofi.Gina en las Seccionales y en la Dirección Nacional.

DISPOSICIONES

En [o succsivoP e]. Ba]ance Ana]ítico de Movimientos que las Seccíonales deben
remitir inensualnente a la Direcci.6n Nacional» se limitará a mostrar la ínfor
nación deta].tada a continuación:

1. $e dejarán en blanco las columnas del formulario correspondientes B
a Saldos Anteriores .

2 La relación de los lnovimíentos y nuevos saldos de las cuentas, se
limitará a los niveles siguientes:

1)
2)
3)
4)
5)

Cuenta l].
Cuenta 12
Cuenta 13
Cuenta 14
Cuenta 16

Éa.ia: . Cuenta Mayor únicamente .
Bancos. Cuenta Mayor) Cuenta Auxiliar y Subcuenta.
Fondos Rotatoríos . Cuenta Mayor y Cuenta Auxiliar.
Remeras en Tránsito. Cuenta Mayor y Cuenta Auxiliar.
Cuentas por Cobrar. Cuenta Mayor y cuenta Auxíli8Tp con
excepción de las Cuentas Auxiliares 165 y 1679 que debe-
rán díscri.inínarse hasta el ni.vel de subcuenta.
Cuentas Internas SENA por Cobrar. Cuenta Auxiliatp Caen
ta Mayor y Cuenta Auxiliar .
Almacenes. Cuenta Mayor y Cuenta Auxiliar ünicalnlente.
Fon4gg..Rotatorios : Especies . Cuenta Mayor y Cuenta
Auxiliar .
Invers iones ea valores mobiliarios .
ta Auxiliar
Terrenos ) Edificó.os9 Instalaci.oneg y Montajes .
Mayor ) Cuenca Auxil i.ar y Subcuenta .
yaqgjnaEj:a L.E$tuipo ! EQEEgDí9DtEgg2..x...Vehíg\4lQS .
Mayor y Ctl.enla Auxiliar .
Mgb¿;J:!gill:g..}L.BggÉpo de Oficinas. Cuenta Mayor y Cuenta
Auxi ].iar

GQ &tEEgQQj:éres ! in.stalacione$ y Monta:íBS Qt! Cuz'so.. Quen
ta Mayor únicamente .

6) Cuenta 17

7)
8)

Cuenta 20
Cuenta 21

9)

10)

11)

12)

13)

Cuenta 30

Cuenta 40

Cuenta Mayor y Cue=

Cuenta n

Cuenta 41 Cuenta n

Cuenta 42

Cuenta 43
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14)
15)

16)

Cuenta 50
Cuenta 53 y Cuenta Auxí.liar .

Mayor y Cuenta Auxi
Cuenta 60

liar
PQQymentos y obl
Cuenta Auxi ].!ar

Cuenta Mayor y

17)
18)

Cuenta 62
Cuenta 63

19) Cuenta 67
CiJentas-lLntelnas..-Sen.a-.pc13:-.Eagal.. Cuenta Mayor )

Cuenta Auxiliar y Subcuenta.

Auxi].iar .

cuenta .

20)

21)

22)
23)
24)

25)

Cuenta 68

Cuenta 70 Cuenta Mayorp Cuenta Auxiliar y Sub
Cuenta 80
Cuenta 90
Cuenta 91

Cuenta 92 AW-tei:i--lii:UQU::a.n í n ;:a:
liar
ReMininnllas..yael.o,t. Cuenta Mayor
Egrasns.. Esta cuenta se especifica a contínu&ci6np por
Subcuentas así:

Cuenta Mayor y Cuenta Auxi
26)
27)

Cuenta 93
Cuenta 99

a)

b)

Cuenta Auxiliar 990 cuenta auxiliar B
Únicamente .

Cuenta Auxiliar
Subcuenta y subcuenta9 sin discrimina
:iones de centros de costo. l.as sub
cuentas 9914) 9915, 9916, 9919, única-
raente has ta subcuenta .

Cuenta Auxili.ar 901

c) Cuenta Auxiliar 992
]U..;U] . Dis crími
mar totai.es: a) consumo y b) pérdida
deterioro etc .

d) Cuenta Auxi.liar 994
f.a-Jlg-:A:;c!:i;y.nsl--FI j:ns .
Sub cuenta .

Intereses
s ub cuenta .

ggq:Egs Legqleg .
n:ente
SQÉLEQS por
g anj:eneas. .

Cuenta Auxiliar y
e)

f)

g)

h)

1)

Cuenta Auxiliar 995 Comisiones . Cuenta Auxiliar
Cuenta Auxiliar 996 Cuenta Auxiliar únlca+

Cuenta AIJ:cilias 997

Cuenta Auxiliar 998 Ct enta Auxiliar y Subcuenta

J?i..a.mar tÍzac i:ón
].iar y Subcuenta .
Sg94os }liJ cg;gP99q .
Sub cuenta .

Cuenta Auxi

Cuenta Auxíli.ar 999 Cuenta Auxiliar y

N O T A.

La cuenta No. 22» g9=iel:isinÉgg.l hasta nível de Cuenta Auxiliar únicamente
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h=:=.=.ii:ii:izi:íii.:ir :l:: iiiili%hiii lhas ta ahora.

La Oficina de Inspección AdDinistt8tiv88 en el curso de $us visitas a las Sec
cion8IQsp verla.dará el detalle de las cuentas o iibros aux]],lares contra los
saldos o cuentas de control que se hayan reportado a la Dirección Nacíonál.

LUIS GUILLERl© SOTO
Director Administrativo Nacional
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE "SENA"

INSTRUCCION 11-2

DIRECCION IMCIOlül
No. 47

Marzo 5 de 1.965

1. DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Di.iección Nacional
Personal Directivo de las Seccionales
Personal de Ptofe8íonaIGsp Técnicos e Instructores Nacionales y Seccíona

es

2. VIGENCIA

A partir de la fecha

3. OBB TO

Reglamentar la Metodología que debe aplicarse para la elaboración de to
dos los programas de Formación dentro de las notnu$ generales del Acuerdo
Noó 4 de 1.963 del Consejo Nacion&lp que dispone que en el SENA se empleeel método.

ACTIVO - ANALÍTICO - DINA)a(D

La presente Instrucción se refiere fundanlentalinente al ténni.no ANALITICO
respecto a] cual. el citado Acuerdo dice:

El método ''es ANALITICOs en cuanto todo curso es resultado del Análisis n
Cuantitativo y Cualítativo de la ocupac16np que incluye encuestas y escu
dios de mano de obrar Análisis Ocupacionales y Monografías Profesionales,
y Cuadros Analítícos de Operaciones y Conociaúentos .

4. DISCOS ICIONES

Una vez realizadas las encuestas generales o específicas por los servicios
especializados del SEÑAL y en particular por los de Recursos HuEunosp de
conformidad con la Instrucción DN No. 35 de Octubre 7 de 1.964 para de
terminar las necesidades de Forinac16n Profesa.onal en cada sector de la eco
nomía» la elaboración de los correspondientes programas se lleva a cabo
mediante la aplicación del proceso reglamentario en la presente Instrucción.

Este proceso se aplica a todo curso de laduatz.i.aiCometcío y Serví.clos y el
modo de Forimcíón a emplear.

4. 1 Análisis Ocuoacional

Es el aná]is]s sístemáticol objetivo) reai y comp].eto del PUESTO
DB TRABAJO .

Se entiende por Puesto de Trabajo ''e]. conjunto definido de t3tQ8S8
deberes y responsabilidades ques dentro de ci.enes condiciones
de trabajo» constituye la labor regular de un individuo''.
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El análí.si.s se logra medíante el estudio y descomposición de
].a ocupación en sus tareas y operacioness para establecer:

opción de trabajo realizados respondiendo a las preguB
tas : gili...gs..baK - g®g..gg...b=e -

A la pri.mera debe responderse enuinerando todas las tareas y on
peraciones que corresponden la ocupación) dista.nguiendo cuáles
de ellas son las principales y. cuáles las secundarias.

En cuanto a la segundas la respuesta debe est8blecets a iliás de
la fortu de realización de cada operación el grado de supervi-
sión elercida y/o Fecibld&a las necesidades de raciocinio, cál
cu].o9 precie í6n) etc. '

La respuesta a la tercera pregunta debe incluir, fuera de los
motivos específicos de cada operación y su relación con la an
terror y la siguientes la razón de las medidas de segun.dad.

Condiciones del trabajo y Riesgos Profesionales

Esta parte del análisis tiene pcr objeto determinar las candi
clones que rodean al puesto de trabajo y los riesgos que aca
trea su desempeño.

Comprende principalmente

Características del lugar en que se desarrolla

Ritmo del trabajo y de los procesos y operaciones que compren

Duración de la jornada? tUTROsp periodlcídadp etc

Concepto sobre calificación del trabajo en la empresa

Grado o porcentaje de mecani.cación

Fuente de energía que mueve las tnáquinas usadas
que se emplean o transfonmn.

Ma ter ia ].es

Tipo de procesos utilizados .

Riesgos de trabajo y condiciones de seguridad e higiene.

Disposiciones legales referentes al puesto considerado

Evoluci.6n y transformaciones previsibles 3 de conformidad con
los planes de ensanches o mejoras de la empresa) los progresos
de la técnica y la cieno.3s ete.

Para ciertas operaclonesp tareas u ocupaciones cuyo contenido es muy se
melanie al de otras ya analizadas» el análisi.s puede ser más resumido y
conciso .
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Para cada ocupación & estudiar debe realizarse 8uEIGJ.arte -#
sís, en empresas de:

de análi

Diferentes regiones

Diferentes estruc Curas

Se confi.agra como aceptable de un 2% a un 5% de las empresas donde existe
la ocupación) el número de análisis necesarios para lograr un conocimíen
to adecuado del puesto de trabajo. De esto se exceptúan los análisis de-
puestos específicos en prograinns de entrenamiento en el lugar de trabajo.

El análisis debe llevarse a cabo medíante la adecuada combinación de los
siguientes sis tctms :

evista con el superior inalediato de los trabajadores que desetnpeaan
la ocupación considerada.

Observación di.recta del trabajador que desempeña el puesto.

Entrevista e interrogatorio al trabajador.

4.2 M9899E4Ell%.Prof9s ional .

andi.ca cómo debe ser el TRABAJADOR que desempeña la ocupación considerada
con el nivel de calificación propio de la misma. Es la descripción espe-
cial del trabajador i.deal para el puesto de trabajo considerado.

La elaboración de Mnnografías Profesionales tíene en el SENA cinco obletí
vos principales :

para [a e].aboraci.6n de ]os programas de Fonnación.
pianes y estudios de selección y orientación.

» Para proyectos de Centros y deternii.nación de áreas de trabajo.
rogramas de seguridad y salud ocupacional.

-Para promoci.6n de los posibles culsos3 a través de adecuada difusión en
los sectores empresariales y gremiales interesados .

La monografía debe contener

l Exigencias del trabajos es decir requi3itos2 conocimientos) y responsabílí
dados que debe poseer el trabajador para el desempeño del puesto.

Responsabilidades en tüatería de superiví$i6n9 de eleímntos materiales y de
procediiü.estos .

Conocimientos generales » profesionales y específicos, teóricos y prácticas .

Ejercicio de las facultades mentales .

Destreza y precisión.

Exigencias físicas .

11 Características del trabajadora es decir) perfil físico y síquico del tra
bajados ideal para el desempeño de la ocupación.
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111 Datos complementarios

ño del cargo.

Relación con otras ocupaciones

Condiciones de Admisión.

Salarios y horarios .

Limitaciones por edad) sex.os estado civil» afiliaci.ón sindical.

El conteni.do de la monografía se deduce lógica y progresivamente del resumen de
los análisis ocupaclonale8 realm.zados+ ya que aquella es el estudio descriptivo
del trabajador que ha de desempeñar puesto al cual se refieren dichos análisis.

Antes de editar o imprimir una monografía profesional8 su contenido debe ser es
tudiado y comentado por los sectores empresariales y/o gremí.des interesados en

.ae

Con base en la Monografía Profesionalp la ocupación analizada 8e desean»
pone en las operaciones complejas que comprende» y é'stas a su vez en opg
raciones más simples9 que ordenadas por dificultades según

Habilidad manual requerida
Conocimientos relacionados necesarios
Capacidad de ejercicio requerida
calidad del producto o elaborado
confonnian el CUADRO ANALÍTICO DE OPERACLONES

La sIEna de todas las operaciones de todas las tareas debe ser igual al
total de operaciones descritas para la ocupación. El orden de clasifi-
cación de las operaciones puede di.feria del orden de producci.6n o ejecl!
cíón en la práctica real de la ocupaci6nl ya que se trata de ordenarlas
pedagógicamente .

Del cuadro analítico de operaciones se reducen) lógica y sÍDultáneautentep
en forma sináptica y progresiva) los desti.alos conocimientos necesari.os -
necesarios en el individuo para la ejecución de cada una de las operacion
ne8. Así se foom el CUADRO ANA.LITICO DE CONOCIMIENTOS8 que i.ncluye los-
conocimíentos prácticos) tecnológicos y de cultura general relacionados
con el trabajo.

4.4 P ].an de Estudios Programas Ana ].éticos

De ].os Cuadros ana]íticos se deduce e] pian de estudios o sea e]. conjunto
de todas las materias que componen el curso con su horario semanal y sun
duración total. El contenido de cada una de estas H8tcti3ss amplianente-
det&llBdop constituye el Programa Analítico de la mi.sma.

El plan de estudios debe indicar
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Las mat81í&$ que debe contener el curso.
La intensidad horaria setmnal de cada un&.
La duraci.6n total del cursOS en horas o semalu6.
El modo de Formación utilizado.
Las perosnas a quienes se aplica.
El nível de partida del curso (requisitos de ingreso de los aspirantes).
4.5 Uni.dadas de Enseñanza

BI acuerdo No. 4 de 1.963 establece que el método de trabajo del SENA es
ACTIVO en cuanto exige la participación activa del alumno durante el proceso de la fortüación.

En consecueHCi88 el programa del curso debe desarrollarse mediante UNIDA
DES DE EWSaRaNZA que a base de ejercicios prácticos permitan la enseñanza
activa de todos los conocimientos relacionados con cada operaci.6n.

Las unidades deben elaborarse en tal forrnia que el educando pueda capacítar
se por paseos suceso.vos para ejecutar con facilidad una operación antes de
abordar ott8P pasando gradualmente de las operaciones simples a las más -
complejas o

Una unidad de enseñanza puede desarrollarse con uno o más ejercicios dita
feFCRtc$s siempre y cuando cualquiera de ellos permita la adquisición de
todos los conocimientos Preví.stas en la unidad.

Para la correcta elaboración de las Uni.daries deben tenersc en cuenta las
s iguientes definiciones :

OFICIO « Es una rama de actividad que Incluye diferentes especialidades8
cada una de las cuales constituye una ocupación.

OCUPACION » Es la parte de un oficio que ha alcanzado un desarrollo con
características notables que le permiten un& denominación individual.

TAREA uno de los trabajos en que puede dividirse el conjunto de
una Ocupación. Puede ser simple o compleja.

OPERACIQll » Constituye una parte de la tarea y consiste en la realización
de uno o varios movílüi.estos o pasos con un obleti.vo determinado. Una mis
iria operación puede aplicarse a diferentes tareas .

!oda operación se descompone en PASOS3 IK)VIMIENTOSp ETAPAS o FASES. Cada
paso debe ser analizado para determinar el o los puntos claves correspon
dientes .

4.6 Fichas de Itu tracción

Cada unidad de enseñanza se presenta como una seti.e de Fichas de Instruc -
cí6n (de una o varias hojas cada una)p referentes 8 los conoció.eneas que
da cada materia deben involucrarse en la Unidad para 8u cflc3za desattollol
es decias cada porción de iülateria que ha de conocer el educando en cada Uni.
dad de Bañe«agua) se presenta como UR& Ficha de Instrucción.
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Así) cada Uní.dad de Enseñanza está constituídal principalmente por las
s iguientes fichas:

Ficha del IRsttuctot8 para su uso exclusi.voP destinado a facilitarle la
enseñanza de cada Unidad.

Picha de Práctica, para la presentación del o los ejercicios alrededor
de los cuales 8e enseña la Unidadp y la descripción del orden operado
nal para la ejecución de los misnns.

Ficha de Tecnología Prácticas en ]a cuai se inca.uyen los conocimientos
técnicos indispensables para comprender el proceso de ejecuclón del ejem+

Ficha de Tecnología Generala en la cual se incluyen los conocimientos
técnicos adicional.es que permiten al trabajador ampli.ar su capaci.dad pa
ra ejecutar el ejercicio.

Ficha de Seguridad y Sa].ud Ocupacional.

Fi.cha de Lenguaje

Ficha de Ciencias Naturales .

Ficha de Calculo

Ficha de Dibujo

Ficha de Supervi.sión
etc .
etc

Las fichas de Instrucción pueden separarse de]. conjunto de la Unidad+ lo
cual ofrece la posibilidad de utilizar cada una de estas fichas en Unida
des de ctusos diferentes) según las necesidades) sin que sea necesario
redactarlas cada vez .

4. 7 Serie Metódica

El conjuntoordenado y sucesivo de las Unidades de Enseñanza que confornun
un culso3 constituye la correspondiente Serie Metódica8 que cubre la tota
lídad de los conocimientos técnicos en el oficio motivo de fonniaci6n profe
sionals y que se complementa con los Programas de Maten.as Relaciones y Cg
rrelacionadas que deben forimr parte indivisible de todos ].os cutsos3 jua:
to con las consiguientes ayudas didácticas .

Las series Met6dicas pueden presentarsep en generala de dos lnlaneras

Como conjuntos encu3deFnadosp para uso generala de los instructores, etc

Por unidades separadas) para irias entregando a los aluimos a medida que $e
va desarro[[ando e]. curso.



4.8 &yl4das Di$iácticas

Tienen como objet!.vo fijar ].os conocimientos adquirldosl uti.ligando l.as
diversas posé.bilidades de meHotiz&CÍ6H9 entre las cuales sobresale la -vis tia

Pueden ser de diferentes tipos
Fís leas Objetos, modelos, reproducciones aniQ&d3$s ete..
Gráficas

14apas ) llusttacionesp fotografías ) dibujos+ esquemas+

Proyectados Películas ) díaposi.vivos ? espidiaacopi.as
Auditivas Aparatos de sonidos discos y grabadoras

Mixtos : Te ].eví.sión) cine

5. ELABORACI(W

La e].aboraci6n de ]os documentos y e]. rmtería]. didáctico de que habla
la presente Instrucción corresponde) previa orden de la DÍ.recaída Técni
ca Nacional9 de conformidad con los planes de trabajos a los Jefes de »
Sección) los Profesionales) los Técnicos y los Instructores Nacionales -
de ].asDivísiones agropecuariap de comercio y servia.os e industrial de
la Dirección llacional) salvo en el caso de Formación en el puesto de Tra
bajo. Cuando se crea necesario y/o conveniente) se debe utí]izar ].a co':
laboracíón de]. personal docente de ]as Secciona]es o personai. Técnico de
las empresas. En todo c&so3 la responsabilidad de la'Programación corres
ponde a los Directores de las Divisiones mencionadas. '

Lo mismo rige para el material elaborado en la Sección de Segura.dad y Sa
lud Ocupacionalp y en la Coordinación de Seccionales.

La aprobación final de todo programa corresponde al Director Técnico Na
ctonal quien tíene a su cargo la corresponda.ente orden de publicación.

6. MANUAL DE lNsTRucCioNES

Para el cabal cumplimiento de esta Instrucción se adpta el "Manual de
Instrucciones para E].aboraciñn de Programas de FottDaci6n"a elaborado
para la Dirección F[acíona[ con base en e]. siguiente esquenn:

A Analisis Ocupacional
Formular io
Ins trucciones detalladas
Ej emplos
Resumen de análisis

B Mono8rafla profesional
Plan para presentación de estudios sobre una ocupación.
!ns trucciones detallada.s .
[[ j emp ]-os
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C Cuadros Analítícos de Operaciones y Conocllnientos
Esquema
Ins trucciones de talladas
Ejemplos

D Plan de Estudios y Programas Analíticos
Ins trucciones detalladas
ejemplos

E Unidad de Enseñanza
FOTini&tOS
[ns truccíones data ].]adas
Ej emplos .

AIIONSO WILCIES MARTINEZ
Director Técnico Nacional



SERV{C{0 NAC 10FJAL DE APREND IZAJE trSENAtt

Secc í ona l

BOLCTI Fi DE EXAiqEN

}NSCR { PC10N tio .

NOMBRE

C.C. o T. 1. No

Modo de FcKna c i ón

Espec i a l í dad

Debe presentarse a examen de Selección el dÍa

de.. en el Aula a las

Conserve este boleta. Preséntela junto con su -

documento'de identificación al entrar al aula ó:e

e xaine n

de

Fi rma
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE "SERAN REGLA)mNTAcloN roNDe

DE VIVIENDA .-

INSTRUCCION 11-101

No. 48
DIRECCION NACIONAL Marzo 9 de 1 . 965

l DESTINATARIOS

Personal Directa.vo de las Direcciones Seccioin].es
aplicación

Personal DÍ.rectivo de la Dirección Nacional.
-Pera inforimción o aplícaci.6n

2 VIGENCIA

A patti.r del lo de Abril de 1. 965

3 OB.LETO

Reglamentaci.6n del Fondo pata Vivienda
4. DISPOSICIONES

111Üllillfg:BI'll;lili;lllil;Ül%l:lli;l::l$1111 ;il:i
Coleenveldelmeralapriverende. la cláusula trlgésliu novena de la Convención

Para constituir el Fondo $e liquidarán loe aportes que le corresponde su
minlstrar al SENA hasta marzo 31 de 1.9659 el resto, Be abonará mensual
mente) en cuotas que corresponden a la doceava parte del aporte del año.

4.1 Esta cuenta Galo podrá afectarle en ].a siguiente forma
lo.

a La diferencia entre lo que ha debido aportar el SENA al Fondo de Vi
viendo hasta e]. 31 de diciembre de ]..964» de acuerdo con las cláusu
las Nos. 44 y 39 de las convenciones suscritas en agosto 9 de 1.962
y en enero 29 de 1.964P respectivaÉaente, y ]a suena de ]os sa].dos que
adeudan a capital cada uno de los beneficiados por 'vivienda.

b Aportes del SENA al Fondo de Vivienda de acuerdo con e]. numeral lo.
de la cláusula trigésíma novena de la Convención Colectiva de Traba
jo ví.gente.

Ce La parte de los pagos mensuales efectuad08 por los adludicatarios B
del Fondo de Vlviend&p correspondiente a amortización de cq) hall a
partir del.primero de enero de 1.965. '

d. La. parte. de las cuotas mensuales que corresponda a intereses debe
rá abonarse a ].a cuenta No. 931.1.1'que se ].lamark - l.ntereses red
bidés piés Cabos de vivienda.
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e.

;ll.ll:)l;ll! : lili::l:: l:d:lili;l'::l::t:::i::.i=;=
f.

g.

h.

Las liquidacíones definitivas de cesantías .

dron serosnfelínraSlaS$q5eOh00a el adjudic8taFío3 los cuales no po'

Las cancelaclones de préstamos orlgi.nadas por cualquier causa
2o.

a. El valor de los préstamos otorgados.

garen atosesenJaZceo' incluyendo los de abogados en caso de que ]],e'
4.2

naces: tituír e]. Fondo deben Qfectu&rse los siguientes cálculos prelimí

l

lili llllbll'l:ll:.l:lli'll.ILl:ll:':illlli:l::ll llillll lig
nadas el 9 de agosto de 1.962 yel 29 de enero de 1.964i respectivamen«

2 Las sumas prestadas hasta la mi.sim fecha. Cada uno de ].os préstamos
concedídae .deberá analizarse para determinar los saldos reales que se

adeudan a capital. Estos saldos se calculan así: - ------ '
a De las cuotas mensuales se determina qué valor ha debido corresponder

a amortizaci.ón de capital y cuál es el valor de los Intereses causa n
dos mQS por mes .

b. De las primas .extralega]es, de ].a remuneración por trabajo extra que
se haya abonado a vivienda se determina el valor que ha debido ca -
rresponder a amortización de capital y el valor de los intereses cau
dados y pagados (convención 1.962)

C Se cobran Inicialmente las partidas correspondientes a i.ntereses y el
saldo se abona B capíiüal. El valor de los intereses) deberá cargarse
a las cuentas individuales de préstamos de vivienda, y) el total) 8 la
cuenta general del Fondo de Vivienda) Este total debe abonarse a la-
cuenta 931.].. reses red.bi.dos préstamos de vivienda.

d En caso de que hayan préstamos de vivienda a los cuales no se les ha
ya hecho ningún 3bonop deberá liquldarse el valor de los intereses
causados y no pagados y catgarl08 a la cuenta individual de préstamos
y a la cuenta general de Fondo de Vi.viQndaa y su valor abonarse unten
gramente a la cuenta 931.1.1 ses recibidos préstamos de vívleg
da. E] cá]cu].o de los intereses, en este c&soP se hace con la fórnu
la del interés simple
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1. En la parte frontal, de la tarjeta deberá anotarse, a máquina de escrí
bír ,en?nJ(H)fespacios correspondientes , la identificación, cuantía del
pré8tamo9 los detalles y fechas de la adjudlcaci6n y se8ur08. Bn el
prlmer renglón de la columna para variaciones de 9uoldoBp y cuot&8P

].a fecha de entrega del préstamo, el cargo que desempetla en ese mo
Hcntop el sueldo correspondiente al cargo y la cuota asignada.

Periódicamente al hacer la revalldaclón de los seguros, se marcará
con UR8 X, a mano y con tinta los períodos que $e cubran con dichos
seguros, o sea, si se hace la la., 2a.p ete. revalidaci.ón.

9yol;q! .

Toda ,variación de cargos sueldo o cuota del benefician.o deberá re
gis trarse en es ta columna.

Los abonos parciales o definitivos de cesantía deberán registrarse en
esta columna, anotando los detalles indicados. El resto de la tarja
ta está dl3eñadop. para ]]evar e] registro y ].a hi.sCotIa del préstamo)
las amorti.z&cíones9 los i.ntereses y los saldos y cada operación debe
rá anotarse, teniendo en cuenta los sigue.entes detalles:

1.
2.

3.

!echa.« Día, mes y año en que se afecta ].a cuenta.
CgE2:1gb92Ég.No.« El número del comprobante de un ingreso o egresa de
caja que causa la operación o la abreviatura "non'' cuando se trate de
un descuento de la nami.na.
GgnSgnÉg.' Se anota el concepto de la operación de acuerdo a ].as si
Blas que aparecen en la parte superior de la tarjeta) o sea:
P pres tama
C cuota
CE cesantía
A - Por abono
l intereses .
Cuota.- El total del pago (amortizacíón más interesen) .
8B91iÉi:nagi;Én. valor neto de amortización a capital. Bn el caso

4
S
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dance loción .

:..l...'. ,El valcPT del saldo anterior menos la cantidad anotada en la
ggjgDna de amortizaci6n .

7.

4 .4

b.

c+

na numeral 2. literal b.)er de $ 100.000.00 (cláusula trlgésima nave
El monto máximo no puede sobrepasar de lo que el trabajador devengue
en 4q lnensualldades de su sueldos asignado en el i-comento del sorteo .

llli1llli;,:li:jiiii ll:ll'l?í3 il:ll:;l ::l:ll:lll ill l1l::,:t:
salvo que el trabajador compruebe tener una mayor capacidad de pago -
y que Voluntariamente acepte una nuyor cuota de aEaortlzací6n sín que«
ésta exceda del mismo porcentaje ].iquidado sobre los ingresos totalesque hay.a comprobado el solicitaste
El plazo nc, puede ser superior a 10 años.
numeral 2 , literal E .

En nuestro ejemplo) la cuantía del préstame se ha determinado en la
s iguiente forum:
1. En limitación por sueldos:
En caso de nuestro ejemp]ol e]. contador auxiliar tlene limitado el -
p¿é48aino0 a $ 84.480.00 equivalente a 48 sueldos así: 1760 x 48 =
2. Limitación por capacidad de pago:
Como el trabajador tiene un salario de ;$1.760.00 y la escala de pare
centajes (ordinal c) fija el 27% el maxi.mo del salario que puede a
plicarse a viví.ennia) la cuota máxima aceptada por Convención es de n

27% de $ 1.760.00 = $ 474.20
3. La tabla de amortización gradua]p cá].culo de cuotas del Banco Cen
ERZI Hipotecario, fija en $ 101.25 el factor de cálculo para deterlnl.
nar .la cuota de amortizacíón por cada $ 10.000.00 de préstamo) a un
interés de[ 4% anual. y a 10 años. Este factor permite calcular la w
cuantía d.el préstamo así:
. 475 . 20 { 101. 25 x 10 .000 . 00 = 46 . 933 .33
4. Al valor establecido por la limitación anterior debe agregarle
el monto de lca cesantía parcial liquidada en la fecha de concesión -
del préstamo. Por tanto, el prí5stamo total concedido al beneficia
rio de nuestro ejemplo es:

d
Cláusula trigésimo novena
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!;ill.ll l::ll:ll;l:ll;ll:l:lll!!B:lib;:: ::;:.i::! ;=':::
IÉ.:;.li:ll IH: ll:';lll:1111:::lil;1111 lot el a\menta de la capacidad

J de la cláusula trigésíma

a. En el ejenplo que nos ocupa el salario del trabajador aumentó en un ]0%
de 1.760.00 a $ 1.936.00. La nueva cuota se calcula así: -''

27% de $ 1.936.00 $ 522 . 72

b. Posteriormente se presenta un aumento de $ 1.936.00 a $ 2.240.00 debido
B un8 promoción. En con$ccueuciap el beneficiario que estaba comprometldon
a.destinar el 271 de ou sueldo &l pago de vivienda) con el aumento queda cgn
proiwtldo a destinar el 30%. La nueva cuota, entonces3 se calcula así:

30% de $ 2 . 240 .OO $ 672 .00

7. Los intereses mensuales, en el caso de préstamos a 10 años al 4% anualse liqui.dará así:

4% ; 12 meses = 0.33.33% Interés mensual .

Para determinar e] va].or de ].os interesas & pagará se multiplica el saldo an
terror por el interés mensual8 En el ejemplo expuesto.

46.933.33 x 0 33.33% = 156.43

La cuota de amortlzación se obtiene gestando al valor total de la cuota men
suBI» los intereses mensuales causados .

8. Antes de otorgar e]. préstamo, el beneficiario autorizará por escrito al«
SEllA para que se descuenten del préstamo los gastos correspondientes a Nota
FÍ&8 Registro) Seguro de Vida e Incendio. Así uisHQp el benefíclarl.o autor.{
zara al SEllA para que haga la renovación de las pólizas de vída e Incendio»
y para que su valor sea descontado de su salario.

' En caso de retiro del SENA del beneficiario del pré$tamo3 6e aplicara el
literal É de]. artículo 2o. de la cláusula trígésian novena de la Convención-
Colectiva de trabajo suscrito el 29 de enero de 1.964.

clon n- a. nsttucci6n deberá aplicarse conjuntamente y en armonía con la Instruc
C16n. IS ac agosto z/ de 1.9649 Hipoteca Plan de Viviendas emanada de esta Direc.

LUIS GUILLER)© SOTO G.
Director Adlüinistrati.vo Nacional.
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE IIENA '' LZQuxDacioN DE

HORAS ©(TRAS -

INSTRUCCION 11-12
No. 49

DIRE CCION lüCIONAL Marzo 9 de 1. 965

1. DE STINAT¿FRIOS

Personal Directivo de la Di.Facción Nacional = para su aplicación.
Personal Directivo de las Seccíonales « para $u aplicación.

2 VIGENCIA .

A partir de la fecha
3 OBJETO .

p[eados de]. SEUni.ficar el procedimiento para la liquidación de horas extras de loa em
4 DISPOSICIONES

Se entiende por trabajo suplementario o de horas extras el que excede de
la jornada ordinaria laboral, ya se trate de la jornada establecida en
el Código Sustantivo del Trabajo Q de la que se haya establecido en pac-
tos o en Convenciones Coletti.vas, en Reglamentos y' en Contratos indivl «
dual.es de trabajo. aver Código Sustantivo del Trabajo. Artículos 158 y

4.1 En el SENA la jornada oridnarla laboral fijada por la Convención Coletti
va y por Reglamento Interno de Trabajo es de cuarenta y una y media ho -
ras (41.%) selmnales salvo las excepciones pt'evi.stas en el Artículo Sex-
to (6o.) del mismo reglamento.

4.2 VALOR HORAS H{TRAS DE TRABAJADORES A SUELDO
( Por mes - o por sennna - Artículo 133 dal Código Sustantivo del Trabajo)

Para liquidar el valor de la hora extra correspondiente a un trabajador
contratado a sueldo 8e debe tener en cuenta que la jornada ordinaria sena
nal es de cuarenta y una JlbÉala(41.#) horas y que en el sueldo se entiende
pagado el descanso lega] ob]igatori.c según e]. artículo 174 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Por tanto) se considerará la semana de siete (7)
días y el mcs de treinta (30) días. Entoncesl el número de horas mensua
les que debe servir de base para la liquidación e8 de ciento setenta y
siete horas ochocientos cincuenta y si.ete mílésínus de hora (177.857) que
es el resultado de una regla de tres simple.

( 41.5 x 30 = 177 horas 857 iü.lésimas de hora.)
4.3 La operación de líquídaci.ón se hará de la siguiente manct8: E] va].or de la

hora suplementati.a será igual al sueldo multiplicado por el número de horas
extras trabajadas, dlvidi.do por el número de horas mes, teniendo en cuenta
el recargo legal correspondiente. Ejemplo: para horas extras diurnas:
P Un trabajador que tiene un sueldo filo mensual de dos mll cuatroclen
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toa veinte pesos ($ 2.420.00) trabaJÓ una hora extra diurna. La remunee
ración pot hora extra» en este caso) $e calcula; e$í: Valor de la hora
extra diurna: .$ Z.42g.OQ x l x 125 B 17 .OI

177 . 857
para horas extras noc turnos:Ej emplo :

::' l q:Íl:lll q:l::l$;::1111gi :::i:;=::,-
8

Para obtener estos resultados se piÑRdeD aplicar las siguientes fórmulas
Valor horas extras diurnas
S x bET X 125
177 .85 7

DONDE
8-

25%-

Sueldo mensual
Horas extras trabajadasValor horas extras nocturnas

gxllET x 175
177 .857 Recargo diurno

75%: Recargo nocturno
5 En ade].ante) toda liquidación de horas extras debe ceüírse a esta instruccí6n.

THIS GUILLERl© SOTO G.
Director Adminístratí,vo Nacional.
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE "SENA''

PRINCIPIOS BASICOS DE
FOR}HCION EN IA El@RE

SA . -

INSTRUCCION 11-2

No. 50

DIRECClal NACIONAL Marzo 24 de 1.965

1. DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional
Personal Directivo de las Seccionales .
Personal Directivo y Docente de Formad.ón en la Empresa

2. VIGENCIA

A partir de la fecha

3. OB.mTO

FÍ.jar las políticas generales de Formad.ón en la Empresas de condor
cuidad con el Acuerdo No. 4 de 1.963 del Consejo Nacional.

4. DISPOSICIONES

4.1 - geP99PIQ

Toda aca.6n encaminada a satisfacer necesidades específicas-
de Formación Profesional en una empresa o grupo de empresasp
constituye dentro del SENA Formación en la Empresa. Para -
tal acclón se utilizan de nnnera combinada o separadamente
los medios disponibles del SEllA.» de las propias empresas o
de otras entidades de Foruuci.6n Profeslonall aplicando todos
].os modos de Formación empleados por el SEllA.

4.2 Orden de Prior i.dades

De conformidad con la metodología para elaboración de e«;u
dlosp fijada por la Instrucción DN l No. 35) se debe tratar
de establecer un orden de prioridades para acometer cicci.ones
de Fonuiacíón en la Empresa) contando como base:

a) Censo de trabajadores ocupados y necesidades de forma
cien profesional de acuerdo con los resultados de las en
cuestas realizadas por el SENA (Instrucción D No. 35)
u otras entidades .

b) liaportancia relativa de los grupos de actívi.dad dentro de
l& economía regional o nacional.

c)

d)

Planes de desarrolla económico y social previamente esta
blecidos por organo.snog estatales y gremiales.

Solicitudes de los gremíos econ6tüico$p de las empresas y-
de ].os sindicatos .
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4..3

Siguiendo el orden de prioridades est8blQcidop la acción
de Fornuc16n en la Empresa $e efectúa de acuerdo a la »
siguiente metodología:

a) Se llevará a cabo el análisis de la estructura y la-
organizaci6n de la Empre8ab conocida previamente la-
].ista de ocupaciones existcntesp con el objeto de de
nectar los probleims irás importantes» para deducir :
cuáles de ellos son susceptibles de solución medí.an
te forunci6n profesional. '

b) Identifi.codos los probleims de la empresa o grupo de
empresas en materia de fonnación profesional, se ana
],iza cada uno de ellos desde el punto de vista de or
ganización y ejecuci.ón para determinar en cuanto a -
prioridad de tratamiento en busca de solución. Para
establecer tales prioridades debe tenerse en cuenta:

Beneficio directo. innledi.ato que cada acción ha de
traer a la empresa o grupo de empresas

Oportunidades y disponibi].edades co]
para las soluci.ones buscadas .

que se cuenta

Número de trabajadores beneficiados con cada acción
de fornaci6n que haya de emprenderse.

c) Determinados los problemas que pueden solucionarse medlan=
te Forrnaci.ón Profesional y establecido el orden a seguir-
para $u solución) puede entonces buscarse ].a imnera de sa
tisfacer esas necesi.daries de Formación» medí.ante:

Utilización de cursos y programas ya establecidos por
el SENil en sus Centros o fuera de ellos.

Utilización de facilidades y dlsponíbi.lidades de forma
clon en otros organismos o entidades.

Establecimiento de programas de fonnaci.ón en el puesto
de trabajo.

En este aspecto ]oa responsab]es de ].a fonnación en la em-
presa deben actuar coho coordi.nadores y promotores de los ser-
vicios del SEllA.9 con.el fin de satisfacer las necesidades de
formación a través de una plena y eficaz utilización de los me=
dios disponibles en el SEllA.

4.4

Para lograr uuyor efectividad en todas las acciones8 debe tra
tarde de que las empresas presten toda su colaboración al SENA.
Por lo tantos siempre que sea posible deben establecerse CoLüÍ-
tés poe grupos de actividad o por grupos de empresas 3ÍÍBCSp =
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con.el objeto de que ase$oren al SENA y faclliten su labor
de Forunclón. Por otra panel toda acción de Porinaci6n en
la Empresa debe hacerse a través de UR Promotor que desa
rton.le la8 sí.guíentes actlvi.dade8:

Aplicar la metodología de que habla el pinto 4.3 de esn
ta liutrucci6n para satisfacer las necesidades especÍfJ:
cas de Pormací.ón Profesional de la Empresa. '

Planear) organizar y coordi.nar los progranns que se es
tablezcan para satisfacer las necesidades encontradas .

P].anear, organo.zar y di.regir las acciones de Fonmción
en el Puesto de Trabajo que see necesario.

Evaluar los resultados de ].a acclón

Por lo tzntop el Proantor debe tener buen conocimiento 80
bre fornnción profesional y sobre el SENA y los servicios
que presta.

Hasta donde sea posibles el Promotor debe pertenecer a una.eg!
pre8al o a un grupo de exnpresas según las posibilidades de=
las iü.6iü88 .

Cuando esto no sea factible) debe ¿actuar coho tal el personal
de Formad.6n en la Empresa del SENA.

4.5

Con el objeto de desarrollar al máximo la acción del SENA y
lograr l& mejor utilización de sus recursos.

Las Seca.onels deben prestar especial. atenci.ón a la Forma
Qién en la Empresa.

Para eiio deben incrementar ].a promoción y divulgación de la
acción de Formación en la Empresas a través de cursos de in =
foTQ8ci6up conferencias y incs33 redondas y demás medios de prg
pagando que sea factible aplicar. ' '

Para que las Seccionales puedan i.mpulsar esta 8CCÍÓQp la Direc
Qién Nacional actúa sobre los siguientes aspectos:
a) Estudios y noriüas básicas que permitan orientar la labor

de las Seca.anales en tnntetía de Formación en la Empresa

b) Asesoría a ]as Secc]ona]es en todos ].os aspectos de la ac
ci.6n, y en epecial en la preparación de su personal.

c) Centrallzacíón de toda la docuiwntación» a fin de coordi
nar el intercambio de tñHtQtialesp estudios y experiencias
para hacer extensa.va su aplicación a ni.vel nacional.

d) Coordinación de los programas de carácter nacional.
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5 . f'UNCIONES

Como parte Integrante de la presente Instrucción» se anexan las des
crípcíones de funciones de los cargos básicos para el desarrollo do.
].a acción de Formación 8n la. aaptüaa.

l - Ingeniero de Formación en la Empresa.

ill anotar de Servicíoo de Fornaci6n Profeaí.onal.

Al.PENSO WILLIES MARTINEZ
Director Técnico Nacional
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Título del Cargo:
©

Sección de Formación en la Empresas o DÍ.lección
Técnica Secciona].+ según el caso.

Superior Inmediato Jefe de la Sección o Director Técnico Seccíonal,
según el caso.

Subalternos Inmediatos Instructores Seca.anales, cuando le sean asigna
dos para el desarrollo de las acciones.

Relaciones de Coordinaci.6n: Con los promotores de Servicios de Porinlac16n Pro
fesional» para coordi.nar los programas destinados
a satisfacer las necesidades de las empresas.
Con la8 Di.rectlvas de los Centros de Fornncíón -
para conocer sus disponíbílídades de servicios pg
ra las Empresas. Con los servi.clos de Fornüaci6n:
en la Empresa de la DÍ.recci6n Nacionall para ínter
cambio de estudios y experiencias. ' '

!LtW c l Q N E S.

1. Infonmr a las Empresas sobre el SENA y programar con ellas servicios
que se les pueden prestará de acuerdo con su8 necesidades (Explicar el

2.

3.
Exponer los príncpios y ventajas de la Formación en la Empresa.

Programar y desarrollar los cursos para la formación de los Promotores de
Empresas encargados de planear y ejecutar el entrenamiento, de acuerdo con
las nornns de la Dirección Nacional.

4.
Atesorar alaosSPromotoresldeotas:Empresas y colaborar con ellos en la eje

a) Estudia y anállais de la estructura y la organización de las empresas
para ?l establecimiento de las necesidades específicas de formación profe
D .L vila ¿. +

b) Estableció.anto de planes destinados a satisfacer las necesidades eHÜ
contradas .

c) Coordinación de los planes antero.ones y evaluación de los resultados
5.

6.

Programar y desarrollar los cursos para formación de Instructores de Em
presas de acuerdo con las normas de la Dirección Nacional.

Atesorar a los Promotores e Instructores de Empresa y colaborar con ellos
en el establecimiento de programas de Entrenamiento en el FBeBto de traba
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Jo9 de conformidad con la metodología reg]amentada en ]a Instriicción
11»2 No. 47 de la DÍ.lección Nacional. ' ' ' " '"-----

7.

8.

Eatudíar y pronnver la creación de Comités de Empresas y el establecí
iü.esto de convenios SENA.+: Empresa-. ' '

Permanecer en continuo contacto con ].as empresas para informarle de los
prograuns desatto].lad08s constatar que se citan 8 las Rondas establecí«
das y procurar que se corrigan los posibles errores.

9.-

10-

11-

Atesorar a los Técnicos e Instructores de la Sección en todos los aspentos de la formación profesional. ' '' ''- -'r'=

Asistir a COHités9 comisiones) teuniones8 etc. a que sea llamado para
formar parte. ' '' ''-' '

Estar enterados colaborar) investigar y experimentar constamtetniente en
las gestiones de formación profesional que adelante el SEÑAL especíalmeQ
te en el campo de Fonnaci6n en la Empresa. '' '''-"'-=

12-

13:

Informar a sus superiores 80bre peticiones y conceptos de las Empresas en
imteria de formación profesiotul. ' '

Dejar historla].es e Informes debidamente archivados, de los trabajos que
adelanta en forma tal que síempre pueda procederse a su posterior utiliza

14 Las demás que le asi.gne su inmediato superior.
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Títulos del Cargo
+

UbicBcíóq Sección de Fonmci6n en la Empresa) o Dirección
Técnica. ) según el caso.

Superior Inmediato Jefe de la SQCCión9 o Director Técnico Secciona].,
según el caso.

Subalternos Inmediatos Auxiliar de contrataci.6n de aprendices) cuando
se requiera.

Relaciones Coordiiucíón: Con los Ingenieros de Entrenamiento en la Empre-
s&9 para coordinar los prograans de Promoción de
].os servicios de fonniacíón profesional, incluída
la contratación de aprendices) con las directa
vas de los Centros de Forimci6n para enterarse
de los capos disponíble3 de aprendices y adultos.

1.
Dar a conocer a las empresas la finalidad y organización del SENAp su campo
de acción y los modos de formación empleados por la entidad. " '- ---'r

2.

3.

4.

Proponder por la utilización por parte de las empresasl de los servicios
SENA» en todos ].o$ sectores de actividad y modos de formación.

Hacer cumplir las disposiciones legales sobre contratación de aprendices »
cooperando con las empresas Qn la selección.de los candidatos requeridos .

Colaborar con los Centros de Formación y con las Empresas en la solución
de los conflictos que puedan presentarse con los aprendices patrocinados
y supervisar la correcta ubicación.de los aprendices en la etapa producto

5.

6.

7.

Informar a 8us superiores sobre las dificultades encontradas y hacer las
recomendaciones pertinentes .

Revisar el cumplilülento de las disposiciones ]ega]es y reg].amentaria8s re
lacionádas con la creación de Coinltés# Convenios SEBAnEMPRESA.

Colaborar con el resto de personal de la SeccIÓn de Entrenamiento en la -
Empresa y con ]os Directores de ].os Centros de FotH3ci6Q9 con miras a pres.
tar mejores servicios del SENA. & las empresas.

8.

9.

Asistir a los Comitésl Comisiones) reuniones etc a que se ha llamado a fora
mar parte .

Rendí.r informes periódicos 80bre los trabajos que adelante y los demás que
le asigne $u superior inmedi.ato.
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SERVICIO IUCIONAL
DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCION NACION.L

l DE$TINATARIOS

Personal Directivo de las Seca.anales para su aplicaci.ón
2 VIGENCIA

A partir de la fecha
3 OB.mTO .

Identificación del persona]l controi. y vigilanci.a de los Centro del SENA

4 DISPOSICIONES

A patti.r de la fecha todos los etnpleados del SENA. deben identificarse nnQ

dlante un carnet que expedita la Entidad, en la Dirección Nacional y encada una de ]as Secciona].es. ''"' '

4.1 Los carnets deberán numerar$e en cada Seccíonal en orden continuo a partir
del núiwto 001 y tendrán las siguientes especificaciones: -' -'

a
b
C
d
e
f

g

Nord)re
Cédula o tarjeta postaly lugar de expedición.
Dependencia erección Nacional o Seccional
Fargo .
Fecha de expedición.
.Firma del Director Seccional o su presentante) con su correspondiente
s e] ].o .

.Número del carnet
4.2 E[ empe.Cada que reciba el carnet debe firmar una constancia de recibo igual

que se anexo a esta Instrucción, de la cual debe dejarse el original para =
xnciuirla en el archivo personal de cada empleado. '

4.3 La Dirección Nacional y cada una de las Seccionales deberán llevar un re
gi.otro.. de los carnets expedidos en el cual se haga constar el número del
c3tnQt9 el nombre de] empe.eedo» e] número de ]a cédu].a o documento legal
de identificación, ].a fecha de expedición y la de vencimiento.

4.4 empleados que se retiren del SEllA.) para obtener su paz y $alvo3 deberán
devolver el carnet; la entidad, a $u vez, expedita una certificación de re+
ciao del .doclDnento .

LUIS GUILIERl© S(RO G.
Director Adminis tran.vo Nacional



68

Recibi del Servicio Nacioiul de Aprendizaje Sena n Dirección Seeciona]. de
» -u+»-n-+'en--+-n el carnet de Identifi.cación Ho.

lle comprometo a lo siguiente
A
B

C

A conservar este docutnento.
A dar aviso oportuno al SENA. en caso de pérdidao extravío del carnet
A devolver el carnet en el momento de mi retira
de la Insti.tución) cuando este hecho ocurriere-
por clulquíer causa.

R E C l B l

(fecha)
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1. DBSTINATARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional.
Personal Di.rectivo de las Seccion les .
Personal Di.rectivo y Docente de Formación cn la Empresa.

2. VIGENCIA

A partir de la Ee aha

3 OB.REID

Definir el Método de Acción para Formación en el sítio de trabajo
4. DISPOSICIONES

4.1. Introducción

Una vez cumplidas las etapas contempladas en la Instrucción
llw2 No. SO en la cual se establecen los principios báSIcos
de fonmcíón en la empresa y $e fijan los pasos a seguir
desde la determinación de necesidades y prioridades en el -
entrenan.ento hasta planear las acciones que satísfagan esas
necesid&dess se procede a hacer la prograanci6n del entrena-
miento de aquellas tareas) ocupaciones u oficios que sean ob
jeta de ' '

4.2

$e puede efectuar formad.ón eD el sítio de trabajo en los si
guíentes casos :

a) .Cuando se requiere eapacítaci6n en ocupaciones? tareas,
u oficios que no pueden desllgar8e del sí.tlo mismo de trabajo
o en general cuando por sus caractetí8tica9s equipos o técnl
cas requeridas) no puedan ser objeto de entrenaini.enla en un -
Centro de formación profesa.onal.

b) En tareas u ocupaciones sencillas que detnanden períodos
cortos de forinaci6n (Acuerdo No. 4).

4.3

Determinadas» de conformidad con la instrucción ll 50,=
las tareas) ocupaciones u oficios objeto de forulación en el -
sl.tio de trabajo» se debe iniciar la prograauci6n correspon -
dientes para lo .cual se aplica la metodología reglanentada
en la ínatrucc16n lle2 No. 47:
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a) E].abolición de análisis ocupacionales y establecimien
tr! de monografías profesiotules que son la base de la pla
neación técnica y ptogratnaci.ón de 'la forimcíón.

) .B].aboración decuadr08 analítlcos de operaclones y cono
ci.mientas 9 prograims analíticos) planes de estudíof unidades
de enseñanza y detrás material didáctlco.

s unidades de enseñanza y deuiás material dldáctico puden ser
mo y agi]idad a]. procelaborados durante la tmrcha de los .cursos para darle dínamlg.

4.4 Bi:ve loción Previa

Cuando el personal a entrenar no reuna los conocimientos bá
sacos necesarios para poner en marcha los prograims de entre
namlentol deben planearse cursos de nlvelaci6n previas de
conformidad con el Acuerdo No. 4.

4.5

La fotunción en el sítio de trabajo puede involucrar tres tl
pos de programas:

1) Enseñanza de tareas u operaclones de corta dtJracÍ6n que
i.nvolucren solamente habilidad inlanual; se debe efectuar Indy
dua].Rente y en el sitio de trabajo.

2) Enseñanza de operaciones o tareas que involucren habib
d&d manual y conocínJ.entes esenciales ; debe realizarse andi
Vldualmente y en el sitio de trabajo) o en grupos cuando
las condiciones lo perth.tan.

3) Ensetlanza de ocupaciones que involucren habilidad manual,
conocimientos tecnológicos y lnacerías relacionadas y correla-
cionadaa. En este caso la parte operacional y de tecnología
debe enseñarle en el puesto de trabajo Qn forma individual -
cuando la ocupación no puede deslizarse del sítio mi.smo de -
trabajos o en una instalación especial y en grupo cuando las
características de la ocupación lo permitan. Las materias -
relaci.onadas y correa.acionadas deben en$eflarse en aulas fuera
del puesto de trabajo.

4.6

Para la transmisión de conocimientos en los programas de entre
namiento en el sitio de trabajos se uti.liza el método ACTIVOS'
empleado por el SENA. lú tnetodología detallada para la ins -
truccíón estará contemplada en el programa del Instructor de
Empresa.

4.7

Para contro]ar y eyal.uar el rendimiento de aluimos e i.nstruc
Lores en los programas de entrenamiento en el sitio de traba
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ctonal. án sísteüas que postetíorüaente tionnlall.zara la Dirección N3

B.8

ll:1111::l::l.li: :lb:lille:lll'El:ll:l:':;=:::: :'.::':::E
Ai.menta de ],a productividad del trabajo.
Mejoramiento de los métodos de traba.io.
Mejoramiento de la seguridad en el trabajo.
Dísad.naclón de pérdidas y desperdici08 de in)alertas nrÍH8s u ''-=odiict
Mejoramiento de la caiidad de]. producto. -''' -' F'""'va
Mejoramiento de las relaciones obrero»patrona]es, de ]as relaciones -
supervísoreswtrabaladores y de la disciplina. ' --
Perfeccionaiü.ente en el nnntenínd.esto de equipo.

Setaíevaluaci6n debe rea].liarse con la colaboración de los Jefes de
e la eDapreea res y en generala con todos los empleados de mando

4.9

li::i:11111 :l!:clell:.',::í.=:'i::':í',::=:;:::':::::í:':',::' .

BI personal de Formación en la Empresa del SENA prestará toda la aseso
ría necesaria a loo responsables de la empresa para el desarrollo de :los programas.

4 .10

El entrenamiento en el siel.o de trabajo se lleva 8 cabo medíante Ins.
tructores de Empre8ap debí.danente formados por el SENA.

Para lograr .la mayor efectividad en el entrenamientos el Instructor
de Empresa debe reunir las sí.guíentes condící.ones:

a) En lo posible debe ser un Supervisor y como tal saber analizar
su campo de trabajo para determinar las necesidades de formación de
su personal.

b) Debe saber a cabalidad la tarea, Ocupación u oficio que va a ende
ñar y tener ].os conoci.mientas generales que le permitan Impartir la -.enseñanza. ' ' ':

bajo:ebe saber las siguientes técnicas de formación en el sitio de tra.



72

Des componer la tare ocupación u oficio motivo de fonnación.
E ].ahorar material didáctloo .

Transmitir Conoclmi3ntos

d) En cuanto sea posible debe recibir ].os cursos de Mand08 Me.
dlos del gE.!A para capacitado como supervisor. ---+ '''

El Instructor de Empresa debe pertenecer a la empresa o a un grupo de
empresas. según el potencial económico de las mlsinas. Cuando esto no
sea poslbee pENAe emplearse como Instructor de Empresa al personal -

4 .10 .1
!9=B29¿É2..ggl..!U.E131gÉgt..dg..Epps e s a

La formación del instru.:tor de empresa debe versat sobre los
siguientes a.spector :

a) Análi.sís de la organización del puesto de ttabajop que
tendrá como fín enseñar a]. Instructor upervisor a detectar
los problemas de su campo de trabajo y determinar cuáles de
ellos son susceptibles de solución medíante formación profeslonal

b) Descomposición analítica de la tarea, ocupación u ofi.cio
motivo de formación) p ra la enseñanza.

c) Elaboración de materia]. didáctíco con el fin de que el -
Instructor colabore con el Promotor en todo el proceso de la
pr ogramaci6n .

d) Metodología de la enseñanza.

e) Infonnacl.ón completa sobre el SENAp su estructura) obie
tívos y los servicios que presta. '

4.11 IBtEQrmaciQQ de las í;eccionales

Las Seccionales debe.:án envi.ar a la Di.iección Naciona.l las informa
ones díspu2sdlB en el Acuerdo No. 6 de 1.964 de] Consejo Naciona].

d31 Sena }' en las i.rilitrucciones: DN 201 if 29; DNn201 gf 32 y DN.J e

La presente Instrucción modifi.ca la InstFuí:cÍ6= ['N-234-gf39P alli:eial 4
sentido de que las Sec:íonale! deben enviar a la Dirección Nacional 5 ejempla-
res de todo el maten.al didáct:-co que sea l)=odlicto de los prograims de forma -
Qién en el sítio de tr:abajo, Enla extendol su aplicación a nivel nacional.

ALFONSO WIL SHES )aRvIN:iZ
Director Técnico Nacional.
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENI)IZAJE iiSENAti

DIRECCION NACIONAL

l DESTINATARIOS

i:illll'111111111,11 1i:T lll :lll:=::.« .
Directores y Cacldtnldores de los Centros de Formación Profesional
Instructores $eccionales de Comercio.

2. VIGENCIA

A partir de la fecha
3. FINALIDAD

ilEllili:ll:gl$ii':i:iiiiíiiiii.ii:iliiiiii:i: i:ii:i
4.

4.1

NOR}HS

4.1.1 Obedece la OPganizaci.6n de la Empresa Comercial Di.dácti.ca
a los principios consagrados en el acuerdo No. 4 de 1.963
del Consejo N8cíoü8lp por el cual se determina que en to
dos los modos de formación se aplicara el método de traba
jo del SENA) cuya característica es la de ser activo, aná-
líÉisa y djnámlco "'

4.1.2 Obedece a la necesidad de darle a los estudios una arlen
taci6n práctica y real que los ponga al servicio de verda
actas necesidades vitales.

4.1.3 Persigue preparar 8 los aprendices en el desempeño real -
de las funciones de los diferentes cargos y ocupaciones de
una empresa real del medio en que se están formando.

4.1.4 Es un esfuerzo para conjugar la teoría con la práctica
4.2

La Empresa Comera.al Dídáctlca debe organo.darse como una empresa
real, (con operaciones fic..tleías) dándole una estructura tal que--
permita rotar con facilidad a los aprendices por los distintos car-
gos no directivos) para darles formación e ínformacíón prácticas SQ
bre el proceso de trabajo de una empresa comercial. ' / -=
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5 ORIENTACION

La Empresa Comercial Dídáctíca debe fund.adar como una empresa y no
:omo un curso. ' ' '

!s una parte del proceso de aprendizaje en la fornucíón profesional,
que persigue la aplicación inmediata de los conocimien+-os, las des -
trazas y las habilidades adquiridas en las aulas.

Ía participación de los aprendices debe ser establecí.da con el íin
de conseguir ].a distribución más conveniente de las funciones) entre
el personal de la empresa.

5.1 Ambientación z:eal

La Empresa Comercial Didácti.ca debe funcionar en un ambiente similar
al acostumbrado en empresas reales de distinta magnitud y estructura
Esta anlbientacíón debe permití.r:
1) Que los aprendices se muevan en un ambiente de libertad:
2) mantener una díscíp].ina basada en la activé.dad:
3) Tomar el tiempo estrictamente necesario para la satisfacci.6n

de necesidades vítaleq8 y
Utilizar di.arlauiente los elementos reales de trabajos de ma-
nera que el aprendiz realice por sí mismo una tarea determí.
nada diferente y encadenada con la de sus compañeros.

4)

6.

6.1

DISPOSICIONES

A partir del lo. de energ de 1.9663 todos los Centros de Formación
profesional Cotnercial que funcionan actualmente en el país) deberán
organizar su Empresa Cotüercial Didáctica para aprendizaje

6.2 centros de Formación Profesional Comercial que se organicen a par
tir de la fecha, deben) seis meses después de su uti.].íz&cíóne orslani-
zar la Empresa Comercial Di.dáctica.

6.3 Los Directores de Centros» los Coordinadores Técnicos y los Instruc
Lores de Comercio deben asistí.r a los seis.narcos períódicosl que so
bre organización fund.onamiento y la evaluación de empresas didácti
cas ) promueva la Di.iección Nacional.

7.

7 .1

FLEX IBILIDAD

La Empresa Comercial Di.dácti.ca debe

7 .1.1 Tener una flexibilidad tal que permita ford:ar a los trabaja
dotes-alumnos dentro de una orientación activa ydinámi.ca
que les ayude a desarrollar la capacidad de adaptclción a -
nuevos métodos y técnicas de trabajo, cuan(f.o éstos) a todas
].uc©81 sean lnÁ6 prácticos y necesarios .

7.1.2 Dar a los alumnos motivos de Interés que estimulen una acn
vedad espontánea.



7.1.3

1111:l 11111.!i:i:l::ll;ll :l:l:llil :;:':::::::'=:.::
8.

8.1
FUUbzxlaNros }nTODOLOGlcos

1lil;ÍI'li$1ill::lilllllll:llsll.ll¿'=ll: l ::ll::lll:l:lll
8.1.1

8.1.2

tnaaexperxenciaozntencional que se realm.za en un ambiente na.

lll ::li::ll: lll l:.':::::::= :':='i=!'::';:Es:=!::: : !
8 . !&3

liligi:lÍllil1l!:l:lll$1#É;il ll$11;:;11:gl:i,
odios . -

8.2

1:1)iiill1lill'l:;l.!:.l::iliill :::': :?:':.{.::*:: :: .i::¿;
9. FINES

La Empresa Comercial Didáctica persigue ].os siguientes fines
9.1

9.2

9.3

Formar personal de base para empresas de distinto típo

Dar formación Integral por ocupaciones y evi.tar la alta especializac{6n

Procurar la transferencia de los conocimientos adquiridos por el a -
prendía para la ejeuuci6n de una tarea determinada a ].a ejecución de
una dí. gerente . '

9.4 Perdi.tír la ada.ptací6n del aprendiz a distintas situaciones de traba
JO.

9.5

9.6

9.7

Asegurar la participación de todos los instructores en la actividad
de la Empresa Comercial dídáctica.

Perdi.tlr la rotación de i.nstructores y de aprendices en los cargos dela empresa.

Favorecer la integración y correlación de asignatuz'as en los planes -
de formación profesional y dar oportunidad a los instructores' para +
desempeñar tareas di.gerentes a su trabajo habitual. ''' ' -- '

9.8 Reunir todas las condiciones dinámicas de un proyecto
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Fijar bien el propósito.

Buscar loscmedtosgpropaos paro resolver el probleiw eu particular
Aplicación sistemática de medios de trabado .r3 ---..
Evaluar el trabajo realizado. -u' .r'' ',v"v';'-uuu.

9.9

Comprobarde lerofuerzojdeezn6quucoores y aprendices en el desarrollo
9 .10

Lograr unaloonsecbenczarentrealos conoci.mientas adquiridos por el g:

9.11
ejecución de los ndavldual y coletti.vamente a los aprendices de la

9 .12

9 .13

9 .14

Brindar oportuna.dad de aprender haciendo

Famillarizar el apz'endíz con los distintos cargos de una empresa.

Coordinar el trabajo de las empresas de los distintos centros comer

9 .15
Permití.r el intercambio de experiencias entre las distintas Seca.ona

9.16 Permitir que el alumno mismo descubra y corrija sus errores.

filii:l!;l:ll::1l;il:!SIIII;)lilgli11::1:1iliil$ i;:.;::;:; : :i:
ALFONSO WILCIUS )@RTINEZ
Director Técnico Nacional.



77

1. DESTINA TARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional
Técnicos de la División de Comercio y Servicios
Personal Directivo de las Direcciones Seccionales
Directores y Coordinadores de Centros de Formación Profesional
Instructores Nacionales
Instructores Seccionales de Comercio.

2. VIGEN CIA

A partir de la fecha

3 FINA LI .D AD

Dar normas generales sobre la organización y el funcionamiento de la Em.
presa Comercial Didaética. de acuerdo con las finalidades establecidas en
la Instrucción No. 53 y conforme a la Resolución No. 00479 de Marzo 31
de 1. 965, del Ministerio del Trabajo. por medio de ]a cua] se estab].ece la.
licita de Profesiones u Oficios que requieren formación compleb. y se de.
termina que los respectivos contratos de Aprendizaje tendrán una duración
de tres (3) años.

4. DISTBqTAS CLASES DE EMPRESA

4.1. La Empresa Comercial Didáctica requiere una organización tal que
permita realizar, según el caso, operaciones propias de empresas in
dividuales o colectivas, de pequeña, mediana o gran magnitud en cada
tipo de estructura de empresas siempre ajustada a la realidad del me
dio en que está situado el Centro de Formación.

4. Z La Empresa Comercial Didáctica debe perm.itir la farm.ación activa
de loa aprendices en las siguientes actividades del Sector Comercial

:ág=!=j:!raci6nl : Contabilidad, Mecanotaquigraíiá, Técnicas de Oficina

Distribución: Ventas y Vitrinismo.
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4. 3 La. presente Instrucción se refiere básicamente a los siguientes o-
ficios del Sector Conn rao y Servicios contenidos en la citada Reste
lucian No. 00479.

48 Auxiliar de Contabilidad

52 Mecanotaquíkrafa Auxiliar de Oficina;

5 3 Vendedor de Almacén Vitrina.sta

Posteriormente podrá ampliarse su aplicación a medida que se ini
cien acciones en los siguientes oficios:

47 Operador de Máquinas Contables

49 Awliliar de Banco

50 Auxiliar de Estadística

51 Cajero en General

54 Almacenista . .A wciliar

5. ORCA NIZA CLON INICIAL

5.1 La Empresa debe ser proyectaba para herm.itír el desarrollo armó
nico de laa operaciones durante todo un ejercicio contable.

5.2 De la Planeación y Organización de la Empresa se encargará un Co
mito integrada por el Coordinador Técnico y por el personal docente
que irá a ocupar los cargo s directivos en ella.

5. 3. Este Comité determinará el tipo de empresa que ea necesario or
ganizar, m.ediante el análisis de todas las tareas y operaciones. que
habrán de cumplirse con un determ.inado grupo de ap!'endíces para
conseguir el íin q.ue ge persigue.

5.4 El Comité estudiará la distribución de las tareas y operaciones en
tre el naúmeTO de aprendices que debe formar la Empresa.

5. 5. Los proyectos elaborados por el Comité serán sometidos a la cri:
nca de los instructores que van a intervenir en la Empresa , para
determinar el criterio que se debe seguir y proceder a elaborar el
organigrama respectivo, de acuerdo con los cargos que sean riece.
varios crear

La aprobación final del proyecto, deberá hacerla el Director del Centro
Comercial y el Director Técnico Seccional.
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5. 6.

5. 7.

Una vez determinada la organización generala se procederá a datar
las instalaciones para obtener una ambientación adecuada.

Debe constituirse un Comité Asesor integrada por personas vincula-
dos al Comercio local, Comité que dará su concepto en la etapa de -
organización y desarrollo, pero que no tendrá fuerza definitiva en la
aprobación final.

6. AMBIEN TA CLON Y DOTAC]GN

La Em.presa Comercial Didáctica debe tener locales y elementos apropia
dos para las distintas depend encías. ' ' '
6.1 Para determinar las neceoidade8 de equipos y máquinas de oficina,

se deben tener en cuenta las distintas tareas que va a cumplir el a.
prendía, ya que cada una de ellas debe realizarse con todos los ele
mentos que usan las empresas reales.

6. 2 I'a papelería de operaciones debe estar identificada con todas las ca
racteri'éticas de una papelería real y llevará la identificación clara.
de estar dedicada l5nicamente a fines didácticos (Anexo V).

6. 3 También deberá tenerse en cuenta el nl3mero de aprendices por es
pecialidad. que tendrá la empresa.

6. 4. Del análisis de estas necesidades saldrá elinventario
tos de trabajo.

de los demen

7. NORMAS SOBRE FUNCIONAMIENTO

7.1 La Empresa Comercial Didáctica, 9e organizará cc.m.o una Empresa
real, cuyo funcionamiento depende del Centro de Formación Comer.
eial, pero con una organización autónoma que le permita el logro de
s us finalidade s .

7. 2 Antes de ingresar el aprendiz a la Empresa oe le debe informar am
pliamente sobre el funcionamiento y las finalidades de la Empresa-
Comercial Didáctica.

7. 3

7. 4

La Empresa debe funcionar en fol'ma permanente. A ella ingresan
cada vez los aprendices de las düerentes promociones.

Los problenns que se p]entean en ]a Em.presa deben tener ].a misma
denominación que se le da en la vida real.

7. 5 Desde la etapa inicial se deben abarcar todas las operaciones post
blen, ventas, compra8p cobranza8, movim.iento bancario, cum.pli
miento de créditos, comisiones, etc.
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7. 6 Luego debe existir una etapa correspondiente a la terminación de un
ejercicio contable con las operaciones pertinentes. balances fina .

inventarios, declaraciones de renta y patrimonio, liquidación .de dividendos, etc. ' ' '' ''

7. 8. La organización de la Empresa Comercial Didáctica debe permitir
el ejercicio diario de la8 relaciones humanas, tanto entre aprendices
com.o entre estos e instructores. Esto será un entrenamiento máa.
para el trato futuro con compañeros y jefes.

7. 8. El aprendiz debe permanecer en cada cargo hasta cuando lo desempeñe satisfa ctoriamente.

7. 9 El aprendiz debe pasar por todos los puestos que tengan tareas que
conformes su ocupación hasta cuando las aprenda satisfactoriamente

7.10 La labor del Instructor debe ser eminentemente orientadora hasta .
colocar el aprendiz enla necesidad de descubrir y corregir sus pro
pies errores . ' '

7.U
El aprendiz no desempeñará en la enripresa cargos que exijan tareas
que no esténestablecidas en el análisis ocupacional de su respectivol

7.12
La Dirección o Gerencia de la Empresas 38i' como todos los cargos
que tengan funciones de supervisión, deberán ser desempeñados por
Instructores . ' '

7.13 Los trabar os prácticos deben organizarse con miras a lograr los ob
jetivos de la Empresa Comercial Dirá'cuca contemplados en la Ins .
tracción No. 53. '

8 DURA CLON DEL APRENDIZAJE

8.1.El Aprendizaje.e todas las ocupaciones comerciales tendrá una dura
cien total de 36 meses distribuidos así'=

1)
2)
3)
4)

gl2pa Lectiva de dos semestres en el irSENA''.
:Bpa Productiva de dcs semestres en las Empresas patrocinadoras
E!!Ea Lectiva en el t'SENA'' de un semestre
Etapa Productiva en las Empresas patrocinadores de un semestre.

Evaluación final en el ttS E N Att.

8.1.1.Para los oficios que impliquen actividades de administración (Se.
cretariado, Contabilidad, etc.) las etapas lectivas se distrib\yen a81

1) Primer semestre : Adquisición de conocim.lentos, en aulas convencio
males SENA(Mecnnografíá, Taquigrafilá, Contabilidad. Técnicas de O.
fiona, materias relacionados, etc. ).
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2) Segundo semestre: Medio díá para adquisición de nuevos conoci -
mientas y materias relacionadas en aulas convencionales SENA, y me
dio díá para aplicación de conocimientos en la Em.presa Comercial -
Didáctica .

3) Dux'ante el Tercer semestre lectivo (tercera etapa, primer semes-
tre del tercer año de formción profesional) xñücamente se destinar'án
para estudio en las aulas convencionales SENA las horas indispensa-
bles para completar la adquisición de conocim.lentos teóricos, desti.
Dándose el resto del tiempo a la Empresa Comercial Didáctica. .
(Ver Anexo l).

8. 1. 2.Para los oficios que impliquen actividades de distribución (Ventas,
Vitrinismo, etc. ) en todas las etapas lectivas l5nicamente se destina
rá para estudio en las aulas convencionales SENA las horas india .
pensables para la adquisición de conocimientos teóricos, destinán.
dese el recto del tiempo a la Empresa Comercial Didáctica. (Alma.
cenes didácticos, Taller de Vitrinismo, etc. ) (Ver Anexo l).

9 ;4+ DIDACTI
CA

9.1 La iniciación del trabajo en la Empresa Comercial Didáctica dentro
de las etapas lectivao, debe hacerse considerando principalmentedos
factore s :

9.1.1.Que el aprendiz haya aprendido en las aulas las tareas que le per
mitad desempeñarse aceptablemente en el cargo que se le asigne.

9. 1. 2 Que el aprendiz haya sido ampliamente informado sobre el objetivo
general de la Empresa y sobre su primer trabajo en particular

9. 2 L09 ejercicios para adquirir técnicas más avanzadas de la ocupa -
cien, que antes se hacían en las aulas, se harán paralelam.ente con
trabjo en las empresas .

10 ANALISIS FUN CIONAL

Para precisar las fun clones de cada cargo en la Empresa Comercial Di .
láctica se deben hacer análisis funcionales, en los cuales se establecerá.
la intervención de cada trabajador en las operaciones de las empresas rea.
les del medio, con el objeto de determ.har el proceso fwicional comercial,
para distribuir así'las diferentes tareas entre los aprendices, teniendo en
cuenta sus condiciones de tales. Debe ponerse especial atención a que las
tareas realizadas en.los distintos cargos de la empresa cubran la totalidad
de las fwiciones descritas en el análisis ocupacional respectivo. (Anexos
l¿J xa.lj .l v . J
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11 LOS INSTRUCTORES

11.1
l uctores que no participen enla Dirección de la Empresas po
dron ser miembros de su Consejo de Administración o Jwita Direc.iva

11. 2 La Empresa Comercial Didáctica debe contar únicamente con instruc
topes egresados del ''C. N. F. 1. C.tt '

11. 3 El Instructor debe tener una amplia experiencia comercial y conocer
los problemas que se presentan normalm.ente en las empresas demme

10

11. 4 El Instructor debe estar en capacidad de hacer individual o colectiva.
mente el planteamiento ordenado y sucesivo de los problemas comer.
dales o casos previamente preparados en la planeación general de la
Empresas para que el aprendiz los resuelva directamente.

11. 5 El número de instructores de la Empresa, debe estar de acuerdo con

de seis a ocho por cada instructor, además de los carges de supervi=lon.

12 EVALÚA CLON

12 .1 La evaluación de los aprendices, se hará cada vez que éstos cam.bien
de cargo en la Empresa Comercial Didáctica o una vez al mes. si
continúan en el tnismo cargo.

12. 2 Para la evaluación se tendrán en cuenta como múlimo los siguientes
fa ctore s :

B)
b)
.)
d)
.)
f)
g)

Puntualidad
Presentación personal
Rendimiento en el trabaja
Calidad del trabajo
Iniciativa y capacidad para resolver problemas
Com pañerismo
Conducta.

12. 3 La evaluación será hecha por el Instructor Jefe de la Sección, de la
cual es removido o pertenece el aprendiz.

12. 4 La nota promedio de las evaluaciones, se tomará como ca..
lificaci6n de lma materia básica y debe .figurar en el boletñi mensual
que se envié a la empresa patrocinadora y a los padres del aprendiz.

13 EVACUA CLON FINAL
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13.1 Antes de terra.imat la última etapa productiva, los aprendices deben
regresar al SENA, a fin de som.eterse a una prueba final de evalua.
cien, la cual debe consistió en un ejercicio completo racional de su
ocupación.

13. 2 El aprendiz que haya superado ]a evan.uacíón final, se hace acreedor
al Certificado de Idoneidad Profesional correspondiente, que le otor.
gara el ''SENA''

ALFONSO WILCHES MARTINEZ
Director Técnico Nacional

ANEXOS

l

11

lv
V

Gráfico distribuci(5n del Aprendizaje en Oficios Comerciales
(Administración y Distribución.
Ejemplo de Análisis Funcional

Resumen de Monograííás Profesionales (Modelo)

Modelo de Organigrama para una Empresa Comercial Didáctica

Ejemplo de papeleria utilizada en wia Empresa Comercial Didáctia.
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4 N E X O l

KDM l N l STRAC l ON

3 Años
A.

l.año l

Sena Empresa patron ina.
dora Sena ünpr e sa

Pa troi i n ado r a

D l str l buc í án

3 Años

Sena ünpresa potro
c i nadora

/\dqulslción de conocimientos(aulas convencionales)

AdquIsIcIÓn de conocimientos(aulas convencionales)

Aplicación de conocimientos(empresa comercial dldáctlca)
Eva cuac ión f Ina l

Elnpr
petr

esa
oc l nadora
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A N E XO ll

A coatinuaciPóa oe da como ejemplo ilustrativo , wl bosquejo sobre el .Análisis
Funcional en una Empresa Comercial Didáctica. Las funciones aquí' descri -
tas pueden sim.pliíicarse o aznpliarse seglán la ubicación que se den a la Secre.
tapia, a] Kardíxta, a]. Revisor., etc. y el tipo de estructura de enipz'eaa escogi

P

Además de esto, $e insertan &l final, algwias de las funciones que deben Gord .
pbr el Gerente. el Jefe Almacén. el Jefe deIDepartamento Comercial. el Jefe
de Personal, el Revi80r Fiscal, el Jefe del Departamento de Contaduria y Jefe
del Departamento de Personal, cargos que deben 8er desempeñados por ins -
tructores para que puedan guiar y orientar al aprendiz más directamente.

Secretaria l

2
3

4

Recibir cartas y circulares en taquigrafía y sacarlas
en maquina .

Pedir los suministros necesarios para la oficina.
Conte star a] te],éfono
Enviar telegramas, radios y cartas por orden de la
persona competente .
Recibir visitantes
Radical la correspondencia de entrada y salida
Llevar ordenado el archivo de la oficina
Distribuir la correspondencia
Escribir Actas de Comités y Juntas
Estar al corriente del movimiento general de la de.
pendencia para dar acertada y pronta informción.
Procurar el orden y la buena marcha de la oficina
Organizar y llevar el kárdex para control de perco«
nal.
Di],igenciar farm.ates de contratos de trabar o.

5
6

7
8

9
10

11

12

13

Facturadoras
l
2

3
4

Elaborar fa cturas
Elaborar letras de cambio para. los cobros correspon
diente s
Elaborar solicitudes de crédito
Colaborar en la coníecci(5n de pedidos para el alnu-
cen.Z

Kardixtas l
2

3

4
5

Abrir el kárdex
Cargar el kárdex de acuerdo con las remisiones red
bida6
Descargar el kárdex de acuerdo con los despachos
y/o ventas .
Sacar saldos de cantidades y valores.
Informar al Jefe sobre el movimiento del kárdex. pa-
ra los pedidos correspondientes.
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Resñeotes
l
2
3

4

5
6

Revisar las Contabilizaciones en los kárdex
Revisar los libros auxilliares de Contabilidad
Verificar que los comprobantes de diario, estén
bien e].aboradoo.
Comparar los saldos de ],os libros auxiliares con
los principales.
Revisar nóminas y Cheques
Pasar informes sobre 6u labor

Gaje,oa
l
2
3
4
5
6
7

8

Recibir los dineros que ingresen a la empresa.
Elaborar los compl'obantes de ingresos y egresos.
Hacer consignaciones
Llevar el libro de Caja
Hacer arqueo diario''
Manejar los fondos de Caja Menor
Elaborar loa informes de Caja para Contabilidad
Responsabilizarse de los documentos de valores de l
almacén.

EncaJ'gago de Créditos y
l

Cobranzas :

Recibir y i'avisar lassolicitudes de crédito llegadasdel almacén
Ordenar el estudio de las solicitudes
Aprobar y rechazar créditos y comunicar al Alma.

Establecer controles para el vencim.iento de docu.
mentos por cobrar e inform.ar oportunamente a]. Al.
macon
Elaborar cartas de cobro a clientes mocosos
Ordenar el registro de los instrumentos negociables
Entregar al cajero. para su custodia, los documen-
tos comerciai:a una vez ],egalizados.

cen

2
3

4

5

6
7

auxiliar- de Créditos y Cobraazas:
l Averiguar las referencias que se anotan en las son.

citudee de crédito
2 Llevar el control de vencim.lentos.
3 Informar al encargado de crédito y cobranzas sobre

clientes mocosos para las operaciones de cobro.

Encargado de compras

l

2

3

En colaboración con el ena ígado de la bodega ela-
borar los pedidos para los almacenes de la empresa.
Solicitar cotizaciones y elegir, en compañía del Je.
fe del Departamento. las más favorables.
Colaborar en la definición de la polñica de compras
de la empresa.
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Encargado de Bodega
l Revisar las ''Factluas 'í provenientes de las casas des

pa chadora s .

Revisar los ''pedidos'' de los almacenes
Ordenar el cargue y descargue eD el kárdex
Mantener, aeglñl e]. kárdex sufi.dente mercanci'a. para
proveer los pedidos.
Hacer llegar los enMos de tnercancíás.
[nformar a]. Jefe de]. Departamento sobre los cambios
de mercancía.. o devoluciones de las m.ism.as.

2

3

4

5
6

Proveedor
l
Z

Pedir materia]es, úti],es. equipos y otros elementos
Llevar el kárdex de cantidades.

Auxiliar del Revisor Fiscal
l Revisar todos los documentos que ordena el Revisor

Fiscal
2 Rendir informe del trabajo realizado.

Encargado de Caja y Bancos =
l Registrar en el libro de Caja. todos los ingresos par -

venta y otros conceptos.
Registrar en e]. mismo !abro los egresos por concepto
de consignaciones y otros.
Registrar en el libro de Bancos las consignaciones, los
cheques, las notas débito y cr¿dito.
Conciliar los extractos bancarios.

2

3

4

Encargado de Cuentas Corrientes:
Contabilizar los cargos y abonos de los dientes en el
libro de cuentas corrientes .
Liqtlidar intereses
Llevar el control de vencimiento.

l

2
3

Confi.ficador

l
2

3

Elaborar los comprobantes de diario.
Codificar todos los comprobantes de acuerdo con el -
código de cuentas.
Las demás fwiciones que le asigne el Jefe de Contaduría

Encargado de los libros principales:
l Contabilizar en los libros principales el movimiento con

table de la empresa, tomando loa datos de los libros
auililiares y comprobantes.
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2

3

4

5

Hacer mensualmente balance general de prueba del
mayor.
Elaborar el balance general cuando lo ordene del Jefe
del Departamento-
Incorporar los comprobantes a los libros principales
con el visto bueno del jefe.
Hacer ctndro estadístico para el Gerente.

Encargado de libros varios:
Registrar en el libro de gastos generales, en la cuen-
ta correspondiente, las erogacione8 hechas por la em
presa para dubi'ir gastos causados.
Registrar en el libro gastos en ventas los gastos cau-
sados por este concepto.
Controlar la depreciación de activos fijos
l,os demás registros de acuerdo a los libros que co-
rresponda llevar

l

2

3
4

Auxüia=' de personal:

2
l Liquidar y hacer la n(5mina

Liquidar todas las prestaciones sociales a que haya
lugar (anticipos de ceszxntíás. vacaciones, cesantíás,
Liquidar horas extrae
Liquidación de Seguros Sociales
Liquidación del Subsidio de transporte .

3
4
5

Vendedor de Almacén:
l Recibir clientes (alumnos) para mostrarles el ani'.

culo que solicitan, diciéndole sus ventajas y conve .
ciencias para wl uao determ.inado.
Despertar el interés en los clientes (alumnos) por un
determinado producto.
Cerrar la venta y elaborar la solicitud de crédito si .
fuere el caso.
Hacer la liquidación de la venta.
Hacer la factura correspondiente .
Hacer presupue stas de venta
Redactar , informes sobre ventas.
Elaborar pedidos y sugerir nuevos artículos
Atender las reclam.clones del público.
}!aces observaciones 80bre la m.anera de conservar
mejor m artKulo
Mantener en orden y aseado el alm.amén
Hacer vitrinas acordes con la naturaleza del alma.
cén

2

3

4
5
6
7
8
9

11

12

Gerente
l
2

Acatar y recibir órdenes de la Jwita Directiva
Supervigilar todas las actividades de la Empresa
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3

4

5

6
7

8

Delegar funciones en !os dUerentes Jefes de Departe
merito.
Hacer uso de la rezó Boeial y representar la Empresa
ante ter ceros.
Abrir y adm.inistrar eBtablocinnientos comerciales de.
pendientes de la Empresa.
Gravar coR prenda o hipoteca bienes de !a sociedad.
En colaboración con los Jefes, estudiar las invereio-
ne8 de ].a Elnpre$aB
Recibir a los visitantes y darles información pobre el
desarrollo y la finalidad que cumple la Empresa.
Autorizar el giro de cheques y sus pagote. Endora r
aceptar letras de cambio.
Las demás qUe estüne convenientes para la buena mar-
cha de la Empresa.

y9

10

Jefe de Alm.amén
l

2
3
4

5

Controiar e] rnovim.iento de ].as rnereancibs dentro de
su dependencia.
Coordiinr el trabajo de! personal a su cargo.
Autorizar los gastos por Caja Menor.
Ordenar y revisar todos los trabajos de almacén con +
fines de supervisión y Calificación.
P].andar con el Jefe del Departamento Comercial, las
promocionen de ventas.

Jefe del.Departam.enla Comercial
l

2
3

4

5

Control,ar. por medio del kárdex. el m.ovímiento de -
me r cane ia 6 .

Planear la rotación o eaniibio de mercancías.
En asocio coR el Contador fijar nornus para los crédi
tos y cobranzaa de toda la empresa.
Revisar la entrada y salida de todos los documentos de
su departamentos para efectos de calificación.
Ayudar activamente en la consecKcí6n de mercancíás-
para la Empresa.

Revisor Fiscal
l
2

3
4

5
6

Examinar el sistema de contabilidad
Examinar todos los doewnentos, comprobantes. inven.
tados. balances y cuanto $ea necesario para certifi.
car el balance .

Certificar el balance general.
En asocio del Jefe de Contabilidad, planear la ejecu
cíón del estado de Pérdidas y Ganancias y revisarlo.
Asesora= a la JIDta Directiva.
Informar al Gerente o a la Junta Directiva, según el
caso, de los errores o deficiencias que encuentre en -
la marcha de la Empresa.



90

lele de! Depaptauaento de. Contabilida d
l

2
3

4
5

6

Escoger el sistema de contabilidad más adecuada
para lograr loa fines propuestos.
Distribuir el trabajo entre todos aus empleados.
Propender por la buena marcha del Departam.esto.
Rendir oportunamente los estados financieros.
Evaluar el tl'abajo del personal a su cargo con fines de
calificación.
Las demás funciones que le imponga el Gerente.

Jefe del Departamento de Personal:
1 Conocer las necesidades de personal de la Empresa.
2 Evaluar y describir los cargos en asocio con el geren.

te y demás Jefes de Departam.esto.
Nombrar el personal.
Ordenar el diligenciamiento de los contratos de traba-

Fijar sueldos de acuerdo con la evaltnción y descrip -
cien de los cargos.
Ordenar la elaboración de las nóminas de pago.
Ordenar la liquidación de prestaciones sociales.
Planear, de acuerdo con el Gerente y los Jefes de De.
parlamento, la rotación de personal.
Llenar una hoja de vida para registrar de acuerdo con
los informes que reciba, a cada empleado su8 actuado
nes y evaluar con calificación su rendimiento y con -
ducta .

Atender las reclam.aciones del personal.
l,as demás que le imponga el Gerente.

)0

3
4

5

6

7
8

9

10
n
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RESUMEN DE ]aC-NOGRAFIAS PROFESIONALES

(MGOELO )

MECANOGRAF A Y MEGANOTAQUIGRAFA

l CONCEP TO

b Definición de la Ocupación .

Se denomina Mlecanógrafa a la persona que, mediante un adecln.do
empleo de la máqiiiiia aé escribir. reproduce los textos origina -
les que le sean encomendados.

siete ma cualquie ra
dicta do .

C P!! pH$a4el !ebgi9.

l.as funciones de este personal dependen de la organización y mag
mitad de la empresa donde prestan 8u6 9ervicioBp pero pueden to-
marse como co=wios las siguientes tareas:

1) Reproduce textos originales y en ocasiones pasa directamente a
máquina, utilizando un sistema de escritxua rápida en ella, los
dictados a que haya lugar.

La Mecanotaquigrafa, toma al dictado de wia perdona escribiendo
en taquigrafía, los textos y transcribiéndolos rápidamente a m.á-
qn!na .

2) Ati.ende al teléfono, identificando l& empresa y anotando todo a -
quelo.o que sea de interés para el Jefe u otras personas de su ofi
\... J.¿.l,a, B

3) Informa internamente sobre el movimiento de la correspondencia,
de la9 circullares, copias u otros documentos conocidos por ella.
Recibe, distribuye y despacha la correspondencia perteneciente-
al Departamento.

4)

5)

Ayuda a llevar el archivo ubicando la correspondencia y demás do
cum.entes en la carpeta respectiva y en el orden establecido según
el método de la Empresa.

En ocasiones atiende per80nalmente al público y dá todas las in-
formaciones autorizadas, acerca de]. funcionamiento y régimen in
terno de la Empresa donde trabaja.
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6) Excepcioaalm.ente y por disposición del superior, redacta corres
pondencia comercial y de tipo wiiversal presentándola aaquel,
lista para gu firma.

}) Colabora con su Jefe ea las labor,es rutinarias o extraordinarias

VI TR INIS TA

l CONCEP TO

,)

b)

Vitrinista

El Vitrinista es la persona que crea y ejecuta co mposicioneo ar-
tísticas destinadas a hacer resaltar las m.ercancú.B en el almacén,
vitrinas y exposiciones .

.)

1)

2)

3)

4)

Descripción del Trabajo

Estudia ].a ubicación y características de la Titi'ina

Crea el tem.a decorativo de acuerdo con la época del año, con las
fiestas conmemorativos y con necesidades de] c].lente.

P[anea, de acuerdo con e]. motivo decorativo, ]a distribución de
la mercancía .

Planea y ejecuta anticipadam.ente en su taller, o en el almacén -
todo lo relacionado con la decoración necesaria para hacer la vi
trina y entregarla el díá convenido con el cliente.

5)

6)

7)

Revisa la lim.pieza interior y exterior de la vitrina y si e9 mece
Bario, la efectúa el mismo.

Verifica que la instalación eléctirca esté en buen estado

Recibe la mercancía de la persona encargada de ella y hacer ob
servaciones sobre el estado en que la recibe para fijar au respon
habilidad .

8) Procede al arreglo de la vitrina
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9)

10)

n)

IJna vez terminada la vitrina, la entrega a la persona encargada
de recibir].a .

Determina la fecha en que deberá cam.fiar la vitrina

Desmonta la exposición

AUXILIAR DE CON TA BILIDAD GENERAL

l CONCEPTO

,) Definición de la Ocupación

Auxiliar de Contabilidad General, es la persona aicargada del re
gastro completo y sistemático de las transacciones financieras de
una organización, y de preparar y verificar la exactitud de los -
comprobantes y locum.entes relativos a pagos, cobranzas, y dem.ás
operacione s de tipo financiero.

b) Descripción del Trabajo

Las tareas asignadas a esta ocupación, varían de lana empresa a
otra, de a cuerdo con su magnitud y naturaleza, no obstante hay-
algunas que son comunes. Dada la diversidad de tareas que esta
ocupación lleva implíbitao. conviene hacer wia distinción de las
mismas en Principales y Auxiliares.

Tareas P r incipa le $

l Revisa contable y arita.éticamente todos los com.probanteo relacionados
con el movimiento diario de la Contabilidad, es decir, analiza si el
cargo o abono se hizo a la cuenta respectivo. y si las sumas o cantidad
de s están corre ctan .

2 Registra en los libros,
contable de la empresa
crédito, con el valor correspondiente

3 }íace la conciliación de lo-S extractos bancarios, lo cual insiste en 9u
mar al saldo anterior el valor de las consignaciones efectuadas y restar
del saldo anterior o de éste m.ás el valor de las consignacione8p la 8um.a
que corresponde a los cheques giramos durante el mes.
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4 Relaciona mensualmente las entradas y salidas de dinero. esto eo, ano
ta el dinero que ingresó durante el m.es, por distintos conceptos y los -
desembolsos efectuados .

5 Produce relaciones diarias sobre ventas realizadas en las distintas lo
calidades o almacenes .

6 Mensualmente ajusta y compagina los libros Auxiliares con las cuentas-
del Mayor, o cuentas de Control. lo cual consiste en comparar los sal-

dos débitos y crédit08de las Cuentas Auxiliares con los respectivos saldos del Ma
yor. para establecer la igualdad y en caso contrario analizar las dife-
rencia s .

7 Produce o colabora en ]a e]aboración de ].os balances de prueba mensua-
les, en la declaración de renta y demea anexos para el balance general.
Lo pris.ero consiste en relacionar cada una de las cantidades con que .
fue afectada cada una de las cuentas, si las operaciones han sido regis-
tradas en farm.a correcta, la suma total del DEBE tiene que ser necesa-
riamente igual a la del HABER. En cuanto a lo segundo, su colaboración
consiste generalmente en producir wi cuadro de activos depreciables que
exige la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales como uno de los re-
quisitos para conceder $epreciaciones.

8 Produce notas referentes a ingreso de nuteriales. (en Empresas in
dustriales) con el objeto de que se efectÚen los asientos respectivos en
el Kárdex. En las notas o comprobantes de contabilidad aparece la -
cuenta que se afecta con la operación, de manera que la tarea consiste
en debutar por medio de dicho comprobante la cuenta respectivo, (m.ate
riales o materia prima, según el caso) y registrar dicho comprobante-
en el Kárdex y cuenta corrrespondiente.

9 Toma ].os datos de ]os ta]onarios de ]as chequeras, para precisar ].as -
cuentas afectadas por concepto de los giros efecttndos. Esto obedece a
que no se debe girar ningún cheque. sin anotar en el talonario el concep
to que lo originó, de manera que de hecho. allíaparece la cuenta alec
tada .

10 Controla las órdenes de compra, revisando Bi las cantidades, referen
daa y especificaciones que aparecen en las íacttuas, son las mismas,
especificadas en cada orden de compra.

11

12

Liquida cesantíás , primas, y otras prestaciones sociales. de acuerdo
con las disposiciones legales pertinentes.

Clasifica los números de las cuentas para facilitar eRX tabulación por -
cuanto en ].a em.presa tiene wi código de cuentan, con ntimeración para
cada una, con el cual será identificada siempre.

Las tareas en ente caBO, se limitan a ordenar las cuentas conforme a
los respectivos números y sistema de tabulación.
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13 Elabora hojas para e] control, de gastos. Las empre8a8p especialmente
las industriales, hacen su pre8upueeto de gastos para Cada departam.en-
te.la relación de estab. controla y establece el cumplira.iento de dicho-
presupueeto.

14 Lleva las cuentan de los agentes. tantp por comisiones, como por proa
pagando (en Compa,ñib.a de Seguros), en la cual se van acreditando el va.
lor de las com.isiones devengadas y el de la propaganda efectuada, esto
es realizado por la casa principal.

15 Hace la conflont&cii5R de los saldos del kárdex con loa libros auxiliares
respectivos. Las empresas llevan un kárdex de control de existencias,
Cuyas tarjetas están rayadas en forma columnaria, con DEBE, HABER
y SALDO. a la columna del DEBE se lleva el valor de los materiales .
ingresados en el mes. al HABER. ]as sa]ida8 y e] SALDO. ].a diferencia
entre [os dos. Como en ]os ].ibros auxiliares $e hacen las mismas o.
peraciones. debe existir la igualdad mencionada.

16 Produce relaciones mensuales de salarios por Departamento, para de-
terminar el monto de las prestaciones sociales causadas en los mismos
(En Empresas Industriales), la tarea consiste enrelacionar el valor de .
los desembolsos eíectuados por concepto de nómina o salarios, para co
nacer la incidencia en el producto terminado por concepto de la mano -
de obra o para establecer e] va].or de las cesantiás causadas.

17 Registra los avances hechos a los empleados para gastos de viaje de a
cuerdo con las cuentas de ga6toe que cada quince di'a.a envían lae agen-
cias (Agentes Visitadoreo de las Compañías de Seg\Iros). La opera -
sión consiste en anticipar dinero al individuo que viaja a cuenta del -
sueldo que devenga, cargando inicialmente una cuenta que puede $er -
''Avances'' o ''Anticipos'' para cancelarla después con cargad a ''Gas-
tos - '

18 Controla las tarjetas de préstamos hipotecarios (en Compañía.s de Se
giros), revisando. si por el egreso de fondos se efectuó el cargo co
rrespondiente y si se han abonado los pagos periódicos-

Tareas A uxiliares

,) Produce iníot'meg estadíbticos para Entidades oficiales. El proceda .
miento de trabajo estará determinado por la naturaleza de los datos que
se solicitan.

b) Ejecuta trabajos de revisión, cuaiBo tiene otros trabajadores ba-
jo sus órdenes, (esto, en las empresas que tienen divididos los auxilia-
res de Contabilidad por categorías: la., 2a. , etc. ) La tareala realiza,
estableciendo si el. trabajo se ejecuta conforme al plan establecido, o si
con neceoariao algunas correcciones.

.) Mantiene contacto con otros departam.entes, cuando necesiü. to
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mar informaciones de carácter financiero. estadíbtigo o adm.inistrati.
vo. Este contacto puede ser personal, telefónico o por corresponden
cia, de manera que au. procedim.iento estará condicionado al medio que
TITI 1 1 r+ P

VENDEDOR DE ALMACEN

l CONCEP TO

,)

b)

Vendedor de Almacén 3. 31. 30

Definición de la Ocupación

Es la persona. encara. da de establecer Contacto con el Cliente y
desarrollar las diferentes etapas de la VQDt&. Realiza sus fun -
clones en Salas de Exhibición.

C a r a c t e r í' sticks

1)

2)
3)

4)

Opera con mercancías comúnmente denominadas de ''Tiquete Gran

Act«a con un ritmo de tiempo y trabajo variados.
Informa características, aspectos técnicos y utilización de las -
mercancías .

Atiende clientes que procurad com.prarp e6 decir, ofrece la venta.

dei -

A este tipo pertenecen vendedores internos de A].macenes de Artículos
E[éctricoo. equipos de sonido, mueb].es. construcción, hogar, etc.

.) Descripción gel trabajo

Frick)nes Principa].es .

La Pre .Venta

l De la Mercancía

E3:pibe la mercancia en el lugar indicado, cuida de su conservación,lim
pieza y pre8entacíón, se asegura de las correctas indicaciones de jefe.
rancias y precios .

2 Del Vendedor.
Cuida de su buena apariencia personal, de 9u8 maneras y actitudes de



Las Ventas

l Acercamiento.

Recibe el cliente en forma oportlHDa y Cortés. procurando despertar un
clima de mutua confianza entre éste y la firma vendedora.

2 Análisis.

Desde e] primer momento efectúa wi ].igero análisis del comprador para
situado entre los diferentes ''Tipos'' de clientes e iniciar con inteligen
ci.a ou función de ventas .

3 Atención

De Hubera prudente se entera de la finalidad de la visita y atrae su aten
sión hablándole brevemente de aquello en que parece estar interesado.

4 Interés

Despierta el interés del cliente informándole cómo y en qué medida se .
beneficiará adquiriendo los productos que le ofrece. Hace demostración
de los alti¿filos y exhibe ous cualidades, servicios, aplicaciones. pre
clos . etc.

5 Convicción

Argumento razonablemente para convencer al cliente 4e que el producto
ofrecido p08ee realmente las cualidades enwiciadas, y expone los hechos
coa eficacia, permitiéndole hacer una comprobación objetiva .

6 Deseo

Describe al cliente la manera práctica de uhlizu y gozar de los benefi
clos del producto. Su labor en esta etapa de la venta consiste en persua
diria de que desea lo que necesita. Paz'a ello debe captar el incentivo
que lo impulsa a comprar.

7 A cción.

Superados las anteriores etapa8p debe conseguir delcliente una decí .
sión favorable para cerrar la venta con naturalidad. El remate en el mo
mento oportuno. será entonces consecuencia lógica de wla argumento .
sión equilibrada, después de haber desvirtuado las objeciones presenta-
das por el cliente.

El vendedor de Almacén está convencido de que toda venta normal pasa
por laB etapas expuestas, aunque es posible que no consiga llevar al -
cliente a través de todas ellas. Con frecuencia la publicidad efectuada
por [a firma. logra por sí' so].a que e] c].lente recorra a]gwias de estas-
etapao, y a veces todas. Pero. de todas maneras, el vendedor debe:
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1)
2)
3)
4)
5)
6)
7)

Propiciar el acercamiento al cliente.
Analizar el tipo de comprador.
Despertar la atención por la compra.
Captar el interés del cliente.
Convencerlo de que hace un buen negocio
Hacer que el cliente desee el producto.
Cerrar la ve nta.

l.A POST.VENTA

Procura que la mercancia gea entregada rápidamente y en buen estado.
Recuerda al cliente la necesidad de utilizar y conservar en debida forma los
artículos que ha adquirido, le agradece la compra. le manifiesta $u deseo de
que le satisfaga, le elogio prudentemente el gusto, le expresa el prop68ito
permanente que tienen él y su empresa de servirle y le despide amablemente.

Lleva un registro de sus clientes, l08 visita o llama para comprobar los re
sultadoe y la satisfacción de la compra y le' ofrece servicios adicionales.

F unciones A uxiliares

1) Calcula el im.porte parcial y tota] de ]a venta y expide ]a factura corres
pondíente, de contado o de crédito. .Anota su nombre. dirección y tel¿.
lono.

Le inquiete sobre ]a forma de entrega o envió de la mercancía. En ca
sos necesarios, i.nstruye al comprador sobre cómo llenar los formula-
rios de crédito y le explica los sistemas adaptados por la empresa.

2)
3)
4)
5)
6)
7)
8)
9)

Prepara sus presupuestos de ventas.
Redacta ].o$ informes de ventas.
Elabora pedidos y sugiere nuevas lñieas de venta.
.A.tiende prudentemente l08 reclamos o insinuaciones del público.
A tiende, sugiere promociones de artículos de poco m.ovimiento.
Supervisa existencias de acuerdo con los máximos y mihimos fijados.
Procura orden y aseo en la sala de exhibición.
Repasa frecuentemente su9 conocimientos y mantiene al díb su manual
de ventas .
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A N E XO V

EJEMPLO DE PAPELERIA UTILIZADA EN UNA EMPRESA COMERCIAL DIDAC

TICK:

Cheques (original y copia)

Cuadro para relación de ventas diarias (original y dos copias)

Letras de Cambio (CI'iginal y copia)

Hojas para memorando (Tamaño carta, media carta).

Comprobantes de ingreso (Original y dos copias).

Facturar al contado (Original y tres copias).

Comprobantes de pago (Original y dos copias)

Registro de activos fijos (erigínal).

Comprobantes de diario (Original y dos copias).

Planillas de Caja ( Original y una copia).

Nota Débito (Original y dos copias).

Cuadros para informes a Gerencia sobre saldos de Caja y Bancos (Ori
ginal y una copia).

Cuentas de cobro (Original y tres copias).

Solicitudes de cz'édito(Original)

Tarjetas de kárdex para saldos.

Tarjetas de Kárdex para valores.

Remisión de mercancía.s (Original y una copia).

Sobres tamaño oficio .

Sobre s tamaño carta.

Formularios para contratos de trabajo.

Libros para contabi]idad de tres co].umnas.

Libros para Contabilidad de dos columnas

Libros columnarios para Contabilidad.

- loo -

'/

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

10)

n)

12)

13)

14)

15)

16)

17)

18)

19)

20)

21)

22)

23)
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24) Hojas de trabajo

Toda esta papelería debe estar marcada, en lugar vigi.ble, con el túu...

lo ttEMPRESA COMERCIAL DIDACTICA SENA LTDA. ''
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No. 55

Bogotá+ Mayo 24y/65.

1. DESTINA TARROS

Personal Directivo y de Reclusos Hwnaaos do la Dirección Nacional y de
las Seccionales. para su conocimiento y aplicaciái.

2. VIGENCIA

A partir de la íe cha.

3. OBJETO

Sístematizar [as so].icitt:des y ]a tramib.eien de datos eetadísticoe, pedidos
por personas del SENA o de fuera de la Entidad.

4. FINA LIDAD

4.1. Racionalizar la tramitaci6n de las solicitudes de inform.aci6n esta .
dística con el fül de definir un orden de prioridad de acuerdo a la im.
portancia y urgencia de las mismas y de las demás labores de la Di-
vIsiÓn.

4. 2. Esh.blecer wi conducto regular adecuado para la trainitaci6n de las
solicitude s .

4. 3. Llevar un registro de los trabajos pendientes, en proceso y elabora
ao $ +

4.4. Registrar tod08 los detalles relativos a cada solicitud con el fin de
producir exactamente el dato que se neceeíta.

5, DISPOSICIONES

5. 1. Presentación de Boli,citudes.

TODA SOLICITUD DEBE SER FLECHA CON LA ANTICnACION SUFI.
CIENTO PARA SU TRÁMITE EN CONDICIONES NORMALES.

Las solicitudes de datos que necesitan las personai vinculadaa al SENA, de
batán ser hechar al Jefe de la División de Recursos Humanos indicando los
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1.
2.
3.
4.
5.

6.

7.

Natu=a]eza de]. dato.
Para qué ee necesita el dato.
A rea geográfica a la que se refiere el dato.
Espacio do tiempo o fecha a la qtw debe referirse ei dato.
Grado de detalle que se requiere CVg: por Seccioaales. por edades.
por 8exoe, por ocupaGionee. por acüvidadea. por añ08', por ineaes.

Forma de preaentaci6n (En cuadros, en gráficos, en forma literal,
Plazo máximo de entrega,,
lidad.

Lae solicítudeo (wlbales o escritas) que hagan personas ao vincu]ada8 a].
SENA en oficinas distintas de la Direcd.6n de la Dividida de Rectusoa Hu.
manoe, deberán ser trasladados a dicha dependencia.

L& Dirección de la Divisiúi de Recureoe lluinanoe regiotra=á lae so
licitudes y dará traslado de eU.aa a la SeCciÓn corre8pondiontes indy
cando la prioridad y urgencia de cada una.

6.

DAS AL ttSENA e

Deberá haceros siempre por e8crjto con la aprobacii6n del Director Téc
nico Nacional.

7.
presente Inetrucci6n eustitlrye la Instrucción M.O. 20 de] 3]. de Agostode 1. 960. '

A LFONSO WILCliES MAR TÚNEZ
Director Técnico Nacional.
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1. DESTINA TARIOS

1.1. Personal de Recurooe Humanos de la Direcciái Nacional y de lae -
Seccionalea y p¿raonal Directivo de los Centros de Formación, para
su conocimiento y aplicaciái.

1. 2. Peraona]. Directivo de la Dirección Nacional y de lao Seccionaleei para su conocimiento.

2. VIGENCIA

A party de la fecha, para el p=oceaamiento de las Formas relaüvao a cur
sos o ebpas de cwsoo ini&dos de Enero lo. en adelante. (1. 965). '

3. FINA LIDAD

Definir claramente las xmidades eBtadñsticas con el íin de hacer compara
bree l08 datos cobre cursos.. ]nsü'actores y atun)nos de ].as diveraae Sec
cionale8, Centros, Modos de FoTm&cii$D .y Especial.idadea; lo. mi8m.o que
para poder hacer comparaciones entre diferentes per$odoa de tiempo.

4. DISPOSICIONES

Laa siguientes serán las definicioaee de las unidades eotadgaticas docentes
a lao que 9e deberán referir ]oo datos sobre ]as ].abores de formación del
SENA

4.1 Curso.

Es toda acción normativa, c\ryo contenido de operaciones y conoci +
mientos necesarios a los educandos para ejercer o se= promovidos
a \ma ocupación doterm.hada. está porfectam.ente definido en función
los niveles de ingreso y salida dé los m.iom.oa educandoa m.otivo de -
dicha acción, ]a cuai se ]]eva a cabo po= medio de cual.quiera de loa
modos de formación aplicados en el SENA. Ejempl08:

Curro de nivelación previa para Auxiliar de Contabilidad.
Curso de aprendizaje para Soldador de Soplete y Ateo.
Curso de complementací6n en Torno para Mecánico Operador de
Máquinas - Herramientas.

Un Curso ae puede identificar y diferenciar
segui.entes características:

perfectamente de otro por las
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.Modo de Formación.
Ocupación u oficio que se enseña.
.Promoción.
Fechas do iniciación y clausura.
Niímero de alumnos nutriculados inicialmente .
Seccional donde ee dicta.

4. 2

Es cada uno de los períbd08 en que ae dividen l08 ctlr808 de aprendizaje.
de conformidad con la Ley No. 188 de 1959. Ejemplos: .

La Etapa Lectiva de un Culeo de Aprendizaje pobre Soldador de Sept!te y Arco. ' ' ' '''=

;Te de .Ab..!-.VitriMmp-., d. "' C«,,. d. .AP'''a:'.j. »,' V':'d!

4. 3 Grupo

Eo cada uno de los cong\»tos de personai que ae puede formar con loe a-
lumnos que integran un Curso. Ejemplos:

Nivelaci6n Previa para Auxiliar de Contabilidad: Grupo .A
(15 alumn08). Grupo B (18 alumnQg). ' ''"'''' --' -'

4.4 Alumno-persona matriculada

Eo cada wia de las personas diferentes matriculadas en el SENA. inge.
pendientemente del número di'Ei=;oa en que se haya matriculado.

4. 5 Alunuo-causo matriculado

Eo cada wia de las matrilbulas registradas en ol SENA.

De acuerdo con las doe definiciones anteriores. una persona matricula.
da en trea Casos sucesivoe o simultáneos constituye:

l alumno
3 alumnos

persona
curso.

4. 6

EB aquel que ha permanecido hanta la terminación definitiva de un cur-
so, haya o no superado las evaluaciones correspondientes.
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4. 7.

Es al.+lunaaouaurso qae'de eaafaenidad coa ].as normas de] SENA ha Bi'
ratio todas lao evaluaciones correspondientes. -- --- '''p "u 'vl'u.

4. 8.

Es la asistencia durante lna hora de clase por parte de un alwzuno.curso
Ejemplos :

Un alununo a8iate durante ZO dias del meo a dos horno diarias de clare.
Se ha producido en esta cornu cuarenta alwxuoo-hora de clare.
Veinte alumnos asisten lm dEa a dos horno de clase. Tam.bilgn se ha pro
ducído eD cata forma cuarenta alununo$-hora de clare. --- '- "- r

4. 9

Es una hora de clase dictada por un instructor. Ejemplos

- Ua Instructor dicta durante veinte dü.s del mes bingo horda diarias de cla.
se. Se ha producido en esta forma cien horda-inBtructo= de clare.

Cinco Instructores dictan durante veinte dñ.s del mes, lma hora diaria de
clamo, se ha producido también. cien horda-instructor do clare.

ALFONSO WILCHES MAR TÚNEZ
Director' Técnico Nacional.
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REGLAMENTO CLON
DE LAS COMPRAS

INS TRUCCION ll-lOI

No. 57
Jimio. 4 de 1. 965

1. DESUNA TARIOS .

Personal Directivo de la Dirección Nacional y de lao Seccioaaleo. Para
su aplicación.

VIGENCIAz.

A partir de la fecha de esta Inetrucci.6a.

3. OBJETO

,)
b)

Normalizar el procedimiento de ].as compras.
Normalizar las formad de papelera'a- que deben emplearse y el nulo
de cada wia de eLIas en ente proceso.

4. DISPOSICIONES

De acuerdo con la reglamentaci6n dictada por ]a Contra]orÉa. General.
de ]a Repllblica y por la emanaba del Consejo Nacional del ''SiNAi' .
mediante Acuerdos, las normas videntes establecen:

a) El Fondo Rotatorio de Caja Menor Bolo puede ser utilizado para com.
pus de elementos cuyo valor unitario no exceda de $100.ooe y siem-
pre y cuando no oe efectúen compras de] m.msmo az'tícu]o, a ]a misma
empre8a8 dentro del periodo de ua mes. Dichas cuentan deben some.
tease, posteriormente, a la aprobación del ordenador. (Resolución.
No. 2162 de Diciembre 29 de 1. 961).

b) Cuando la compra de dem.entes excede de $100.oo sin pasar de
$1.000.oo, el ordenador puede elegir el proveedor sin necesidad de
cotizaciones. (Resolución No. 2240 de Julio 19 de 1. 963. Gontralorib.
General de la Republica).

c) La compra de elementos por valor ouperio= de $1.000.oo precisa del
requisito de tree cotizacione8, por lo menor, excepto cuando ee tra-
te de Hurgas determinadas, diatribuidoreo exclusivos o articulos de
precio tmiforme en el comercio. En los casos en que ae requiera co.
tizaciones, éstas deben presentarse a la Junta de Compras para que.
este organismo. haga la adjudicación. En todo caso, queda terminan.
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temerte prohibido el fraccionam.iento de ]os compromisos y para efecto de].
del establecimiento de la cuaatíá, se con.sidoraa como xxno so],o los con -
tratos celebrados para el miszno objeto y con las misma.s pex somas dentro-
de wi término de treinta diiES.

Lao atribucione8 de la Jwita de Compras según lo dispuestos por el Acuer-
do 3 de 1. 965. del Consejo Nacional. para la compra de elementos o Contra.b
tos de sum.inistro es la siguiente:

Dirección Nacional y Seccionales Tipos A
Seccionales Tipo B
Seccionales Tipo C
Seccionales Tipo D

$ 40. 000. oo
$ 30. 000. oo
$ 20. 000. oo
$ ,5. 000. oo

Cuando las compras o contratos excedan de estos valoren, deberán ser a-
probadas por el Consejo Nacional o los Consejos Secdonalea, seg.6n el ca
so. Para este efecto. el Acuerdo IZ de Abril 22 de 1.964 del Consejo Na .
ctonal fija las atribuciones de los Consejos Seccionales asú

Seccionales Tipos A
Seccionales Tipo B
Seccionales Tipo C
Seccionales Tipo D

$ 100. 000. oo
$ ?5. 000. oo
+ 50. 000. oo
$ 20. 000. oo.

Toda operación que exceda de estos vaiores debe ser sometida a ],a ratiíi.
Cación previa del Concejo Nacional.

Ademia debe tenerse en cuenta ]a Reso].uci6n No. 2162 de diciembre 29 de
1. 961, de la Contraloriá General de la República que establece que los con-
tratos celebrados por el ''SENA'' cuya cuantiá exceda de tres mil pesos M' cte
($3. 000.oo) deben constar por escrito. pero cuando no sobrepaeen de diez
mil pes08 M/cte. ($10. OOO.oo) es admisible como contrato escrito lo esti-
pulado en el respectivo pedido o en el pliego de cargos, siempre que hayan
sido aceptadas por el Contratista o proveedor lae condiciones que fije el «
Consejo Directivo o su delegado. ( Artibü.o 69).

Para ]as importaciones, la misma Resolución No. 2162 establece que todas
ellas deben ser decididas por el Consejo Nacional y que para su tramité -
cien debe existir autorización de]. mismo al Director Nacional..

4. 2 Dioposicione! Reglqpllntarias

En la Dirección Nacional y en cada una de las Seccionales deben llevarle
dos Úldices, así!

,) Proveedores, compuesto por lao tarjetas. forma 103.1 una tarjeta
para cada proveedor, en la cual se anotaron los detalles allí'indicador
como gon: nombre del proveedor, dirección, telefóno y la relación
de los artículos que distribtlye. Estra tarjetas ae ordenarán alfabéti.
camonte con base en el Dont)re del proveedor.
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A]. reverso se ahotarázi lae observaciones =eopecto al mismo, tales com.o:
cumplimiento. descuentos, topresentantee, condiciones de pago. etc. ].os
cuales servirán de base para conocer y controiar ]os proveedores de]. 'tSE

q

b) ¿=!&!:!!e.= compuestos por las tarjetas forma 103. 2, lala tarjeta para
cada artículo, en la cual ee anotan los detalles allríndicados como .
son: Artículo. especificaciones y el nombre del proveedor, su direc.
cil5n y teléfono. Estas tarjetas se mantendrán ordenadas alfabético.
mente con base en el nombre de cada artículo y servirán para que el
ordenador elija los provedores a quienes debe solicitarle cotizacii5n.
Bata tarjeta servirá. igualmente. para registrar grupos de artíLÜ.os
o servicios. Por ejemplo. papelería, implentaB etc. y 8e ordenará
en el mismo orden alfabético.

4. 21. Solicitud de Swninistro.

1..a forma 103. 3, debe ser utilizada para que los subalternos inmediatos de
los Directores de División, los Jefes de Departamentos, Seca(Sn. Cen tro o
los Coordinadores, el último viernes de cada mes, a menos que se trate
de caspa urgentes excepcionales a juicio de los Directores Administrativos
y Seccionaleo quienes los autorizaron, formuJren sus pedidos. p.ra lo cual,
deben elaborar esta forma completando en su orden los espacios correspon«
dientes a ]a ofi.Gina. Nacional o Seccional; la dependencia que origina el pe
aldo; la fecha de solicitud; la cantidad solicitada; la wiidad de medida: la .
descripción de los elementos y el nombre del solicítante. Los solicitantes.
de suministros. al llenar el numera1 3, descripción de los elementos, deben
indicar claramente todas las especificaciones de los dem.entes solicitados.
En todo caso, los pedidos de la rama técnica que sobrepasen las autoriza-
ciones requieren el visto bueno del Director Técnico, cuando exista el car.
ga.

Corresponde al ordenador impartir $u aprobaciiúl al pedido a menos que =d.,
haya delegado esta fwlci6n en una o varias de

Bonzo que ocupan los cargos enunierados anteriormente. La autori-
extiende únicam.ente para la entrega de elementos ya que la auto-

de las compras core'B8ponde exclusivamente al ordenador, y en e.
hacerse [a distinción entre e].amentos devolutivos y elementos de .

consumo. Para los primeros debe existir un límite de acuerdo con el va.
lor, en ningún caso superior de $500.oo, pata los segundos. su valor pue«
de serilimitado.

La solicitud de swninistro debe confeccionarse en original y una copia las
cuales. después de haber recibido la aprobación del ordenador o au delega
do, tienen el siguiente lIBIo o recorrido:

a) El A].macon, al recibir la orden de sum.inistro, anota en el original y
la copia el número de oz'den que le corresponda, el cual debe servir
al Almacén y a la dependencia para hacer referencia a]. pedido. El
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Alm.amén una vez, numerada la orden, conserva el origüLal para la
tramitaci6n del pedido y devuelve la copia a la oficina solictante .

b) El original pasa a la persona que comprueba la existencia íibica de .
loa materiales y a su vez prepara el despacho total o parcial y anota.
en la colunxna t'Cantidad Deapachada'' la8 unidades cumplidas de cada.
ani¿ulO. Cuando no existen los elementos 80licitadose dejará coBB .
tanda de este hecho en la columna tiC3Dtidad Despechada'', anotando -
al frente del artículo correspondiente la palabra ''No'', coa lápiz rojo.
Al sepa.radar de loa m.ateriales debe responsabilizarse del daopacho
firmando la solicitud en el espacio correspondiente.

c) Los articulos con la solicitud y la respectivo nota de descargo de Al.
macon, pasan al Almacenista para que él reírende el pedido y autora
ce el despacho con su firma en el espacio correspondiente.

d) Terminado el proceso, loa articulos con el correspondiente compro
baste de descargo se entregan al solicitaste y el original de la solia.
tud de suministro oe archiva en el Almacén en estricto atp den aBmébi
co.

.) Cuando la son.citud de suministro contemple faltantes de despacho, el
Almacenista debe verificar este hecho con la tarjeta de kálrdex y pro
ceder a elaborar wia solicitud de compra por la cantidad de unidades
suficientes para atender ].as necesidades. en un periodo determinado.

Una de las principales funciones del Almacenista es la de velar por que ha
ya una existencia permanente de materiales suficientes para atender la de.
manda de todas las oficinas. Para alcanzar este objetivo. el Almacenisü.,
debe revisar periódicamente su kárdex de exiatencía , el cual debe ser la -
base para la elaboración de la forma 103.4 ''Solicitud de Compra''.

Los Almacenistas deben revisar sus kárde x quincenalmente. los díce 10 y
25 de cada mes, de cuyo resultado determ.harán laa necesidades y elabora.
rán la forma lo3.4. anotando el número de orden que le corresponda; la o-
ficina Nacional o Seccional; la fecha, la cantidad. la wiidad de medida; la des
cripcio'n precisa de los elementos; la existencia en kárdex en la fecha: la .
cantidad consumida en promedio durante un período. que a juicio del Alma -
ceni8ta. garantice la existencia de nuaterialea y el último precio de compra.

,) La solicitud de compra debe elaborarae en el Almacén en original y du
plicado; el original pasa al Auxiliar de Compras y el duplicado se ar-'
chita en el Almacén en Orden Nurnl4'ico. El Almacenista debe in cer.
se responsable de] pedido firmado en e]. espacio que tiene la solicitud
de compra reservado para eUo.
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b) Corresponde al Auxiliar de Comprad pasar la solia.tud al ordenador
para que él autorice la compra. El ordenador antes de vísarla levi
dará laa cantidades solicitados y en caso de que no esté de acuerdo .
con ellas anotará, en la columna i'Cantidad Autorizada'', la cantidad
que debe pedirie. A los otros bastará que se le ponga lma inicial
como señal de aprobación.

El ordenador debe igualmente seleccionar, de la tarjeta 103. 2. , 1oa
proveedores a quienes debe solicitarle cotización. Los nátner08
correspondientes a los proveedores seleccionad08 se deben anotar -
en e]. espacio correspondiente, en la solicitud de compra.

.) Finalmente, el Auxiliar de Compras debe anotar. al frente de cada-
artibulo el número de orden que le corresponda a la cotización. En
esta forma el A\Millar de Compras está en condiciones de informar,
en cualquirer momento. del período en que se encuentra el pedido.

Además de los pedidos periódicos, el íiAlm&ceRist&'' debe elaborar
las solicitudes de compra de aquellos eleni.entos requeridos ea la or
den de suministro, que por cualquier razón no estén disponibles en
el Almacén. Para eUo, a medida que reciba las solicitudes de su -
ministro. elaborará la lista de loo elementos no disponibles y, con»
ella, la solicitud de compra.

4. 23. SOLICITUD DE COTIZACIÓN O IICITACIOlt

La forma 103. 5 la utiliza el Auxiliar de Compras o la persona encarga de
eDaD, wla vez que haya recibido la solicitud de compra de Alntacén, cuan
do ésta exceda de $1. 000. oo.

El empleado reeponsable debe anotar el nlámero de orden que le coreeapon
da a la licitación pa$blica, privada o a la cotización, la fecha, la persona
o empresa a quien se pide la oferta, el número de orden de los elementos,
].a descripción detallada de estos. la cantidad y la tmidad de medidas y al
reverso, el número de la solicitud de compra que la ha originado.

Toda solicitud de cotización o licitación debe estar firmada por el Auxiliar
de Comprate o por la persona encargada de las mi.sm.aa y debe dejar en
blanco los espacios correspondientes a las ''Condiciones'', y con el fin de
que el proveedor lasllene, anota la fecha de la oferta y firme con 8u sello
para garantizada.

La forma 103. 6 se utiliza igualmente para la elaboración de licitaci.ones
Q cotizaciones.
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4. 24. ACTA DE APERTURA DE URNA

La forma 103. 7 se uü]iza cuando ]a cotización o ]icitaci6n tiene wi va].or
global superior a $10. 000.oo. Los cotizantes, en estos- casos. deben de-
positar sus ofertas en sobres cerrados. . en la Urna biclave que para este
objeto deben tener todas las Seccionale8. Esta Urna se abre en presencia
de un empleado expresamente comisionado para ello por el Di.rector Admira
nistrativo Nacional, los Directores Seccionales o los Directores Adminis-
trativos Seccionales y de un representante de la Auditoría y del acto de n
apertura debe extenderse una Acta en la cual se indique la lejía, los nom
bros de los paz'ticipantee, el número de la licitación o cotizaci-5n y el no=.-
bre o razón social de las IEe rsonas o empresas que hayan atendido al Ilam.a
do. Los participantes en el acto de apertura deben inicialar cada wia de
las hojas de la cotización y pasarlo a la Jwita de Compras. El acta se u
tilizarÉ , igualmente. para la apertura de licitaciones, las cuales deben -
abrirle en presencia de los miembros de la Junta de Comprate quienes de.
ben dejar consb-noa de su asistencia.

Toda cotización debe rem.itix'se y depositarse en el sobre que para este .
fin 8e debe enviad' con la cotización. El ttSENA'' debe abstenerse de con-
siderar aquellas ofertas que no Llenen este requisito. En el sobre se a+
nota, de antemano, por el ''SENA'' el número de orden.de la cotización,
y debe prohibirme que el cotizante haga on el sobre cualquier anotación que
pueda ídenüfica:lo.

Las actas de apertura de Urna deben elaborarse en original y copia y ar
chivarse. el original en el Archivo Central y la copia remitirse a mudito
rial e

4. 25

El cuadro comparativo se nena en la norm.a 103. 8 wia vez se haya daba»
ratio el Acta de apertura de Urna. Este cuadro lo elabora el AuJdliar
de Compras o la persona erica.rgada de ellas. Alix' se anotan los artícu-
los, cotizados de acuerdo con el número de orden de la cotizaci6na la, +
cantidad ofrecido, la unidad de medidas los pued os netos unitarios, obre
cielos por cada uno de los proveedores y lao observaciones+ lgualmente,
deberá indiaarse el plazo de entrega. los deacuentoa y las garantias aire
cedas p03' cada wio de los oíerentes.

Al reverso de la fornn utilizada para el cuadro comparativo debe anotaré
se, al frente de cada núnnr.of los proveedores oíerentes. Elaborado el
cuadro comparativo el Auxiliar de Compras o la persona responsable lo
pasa a la Junta de Compras con el fin de que este organismo haga la ad«
indicación. de acuerdo a la reglamentaci6n legal existente. Si el valor -
de la compra sobrepasa las atribucioneo de la Jtmta de Compra8p 8e hace
la recomendación al Consejo Nacional o Seccional. para que este oiga
domo lnga la adjudicaci6n.
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4. 26 Acta. de Junta de Compras

De cada Jwita de Compras debe elaborarse wx Acta en la cual se indy.que
el nombre y los cargos de los asistentes, el objeto de la comprad las o-
fertas recibidas, el valor tob.l de la adjudicación y el nombre o razón ..
social de la persona o firma favorecido. Debe, asimismol dejarse jons
tanda de la fecha de adjudicaci(5n y de la firma de las personas que han-
intervenído en la Junta.

El Acta de la Jwita de Compras debe elaborarse en original y dos copia8P
las cuales deben tener las siguientes distribuciones: Original.. pare el
Archivo Central, la primera copia para Auditoría. y la seglmda copia -
para el Auxiliar de Compras.

4. 27 !!edido EX@:gpQ

Una vez adjudicado el pedido por la Junta, El Auxiliar de Compras o la
persona responsable debe elaborar el pedido externo enla forma 103. 9,
asr Número y fecha del pedidos número del Acta de Junta de Compras y
de la solicitud de comprad proveedor, lugar donde debe entregarse los -
materiales, número y fecha de la cob.zaci6n y licitación sobre la cual $e
hace el pedido o , en $u efecto, las condiciones exigidas por el ''SINAÍ'.
Debe anota.rse asimismo el número de orden de los elementos, el nombre
y especificaciones de los mismos, la cantidad pedida, la unidad de medí.
da, e] va]or wiitario, e] va]or total. con los descuentos respectivos obre
cielos por los proveedores. El Auxiliar de Compras debe poner especial
atencii5n en que la especificación de los elementos, el valor wütario y el
valor total se ajusten exactamente a las de la cotización o licitación. Al-
reverso del pedido aparecen las condiciones exigidas por el ''SENA'' tales
como fecha y hora de entrega, garantías exigidas y ]os deta]]es para e].-
c obre de la cuenta.

El pedido externo debe elaborarse en original y dos copiasP las cuales -
tendrán la siguiente distribución : original para el proveedor. la primera
copia para el Almacén, la segunda copia para el Auxiliar de Compras.

En el pedido externo debe, asimismo, dejarse constancia del número de
pedido y la fecha del acta de la Junta de Compras enla cual. se adjudia
el pedido.

Las normas impresas en el pedido liberan al ''SENA'' de toda responsa
bilidad en caso de incumplimiento por parte del proveedor

l.NXS GUILLERMO SOTO
Director Administrativo Nacional
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NA CTONAL
No. 58

1. DESTEqA TARIOS

1.1. p'er80nal Directivo de la Dirección Nacional y de las Direcciones
Seccionales, para su conocimiento.

1. 2. Personal de Recur80s Humanos de la Dirección Naciona]. y de las Di
recciones Seccionales que harán la encuesta directaxnente. a saber':
Anü.aquía. Atlántico, Boyacá, Camas. Cundiln.marcal Chocó. Norte
de Santander. To]im.a y Va]].e, para au conocimiento y aplicación.

1. 3 Per80nal de las Direcciones Seccionales que haránla encuesta aae
sorarados por funcionarios de la División de Recursos }iumanoe de
la Dirección Nacional a saber: Bolívar, Cauce, Córdoba, Halla,
Magdalena. Meta, Nariño.. y Santander, para au conocimiento.

2. VIGENCIA

A partir de ],a fe cha.

3. OBJETO

Reallizar un& encuesta en los nnlinoa , trilladoras y piladoras de arroz,
maiz y cebada del p8íbp para conocer $u personal ocupado y 9us necesi,.
dados de capacitación.

el coaocim.iento del personal ocupado y de las Rece.
profesiozul en los oficios de Molinero o Jefe de Moll

Sin embargo, $e ha qiiéii.ai'iii;;¿i;''i;
l06 Oficios con el fin de tener una idea de la estructura o

c\lpacional de Cata actividad y adelantar material para accione s posterior.res

4. FINA LIDAD

Program.ar ]a acción del ''SENA'' en lo relacionado con la formción de per
Banal para esta clase de establecimientos. '

f
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5. DBP OSICIGNES

5.1. Universo Estadístico.

La encuesta debe cubrir todos los establecimientos ubicados en los
subngrupos 205«1, 205-3, 205-6. y 205-7 de ]a C].asificación Inter -
naciona[ Uniforme de todas ].as Actividades Económ.ocas. En carta
enviada a la Direcciones Seccionales de acompañó una lista de esta-
ba.ecimientos a encuestas con su respectiva dirección y tG]idÍono en e].
cuai. pueden ía].tar o no estar funcionando en la actualidad algunos es-
tablecünientos. o también, tener la dirección errada. por lo que .
sería m.uy conveniente verificada y adicionarla con los establecim.ien
too que puedan haberse om.itodo.

5.2. Unidad Estadística.

Esta' configurado por el establecimiento. considerando como tal .
a un molino, una tri],ladera, o una piladora, siempre y cuando fundo
nen con administración y contabilidad propias..

Es conveniente anotar, que en nuestro m.edite no se emplean en norm.a
adecuada. las denominaciones conocidas com.o trilladoras y molinos
pues técnicamente consideradas, la primera da idea de ''descazca
rar'', ''desgranar''/mientras que la seguida nos indica que el bien u-
tilizado como materia prima se conviez'te en ''harina o polvo''.

6. CRITERIOS PARA HACER LA ENCUESTA

Trea criterios se deben tener en cuenta al hacer la encuesta. Ellos son en
orden de prioridad:

,)

b)

La buena calidad de l08 .datos. Es decir. que ellos sean completos,
exactos y respondan a la realidad.

La economía de tiempo. Es decir, que no se debe dem.orar la ejecu.
cien de las distintas etapas de la encuesta más bem.po del que sea
estrictamente necesario, para obtener datos de la !Dejoe calidad con
un nivel de costos razonable.

c) La ecaiomiá de los gastos. Esto qtüere decir que no se debe em
clear ma's dinero del que $ea estrictamente necesario para conde
gulf datos de la mejor calidad.

En re$wnen. la encuesta ha de arrojar los mejores datos posibles con niveles
de dtuación y costos razonables.

7 ELEMENIQ$ Y SERvIcIoS NECESaRns
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horizontalmente en todas su9 preguntas. el informante pudiera estar tentado, en
caso de una entrevista larga. a agrupan ofici08 diferentes en u:usalo. con el
fin de terminar más rápidamente .

Columna b Deocripci6n del oficio.

Esta coluxnna es muy importante debido a que como loe nom.bros que se daa a loa
miamoa oficios van'an mucho de un establecimiento a otro. le deacripci6n de a-
quellos es el únco medio de identificación y clarificación.

Para obtener la descripción debe hacerse al entrevistado una pregunta máo o me
noo en la siguiente forma. para cada olido : ''En términos generales. en qud'
consiste el oficio de .......'.''''.'........ en suEmpresa''; ''hágame el ía.
vor de enumerar las principales funcionen y operaciones que comprende e8a ocu.
poción''; y a medida que el entrevistado las vaya anunciando, se van anotando en
la casilla correspondiente de la columiu.

Ejemplo de descripción de ofici.os

a Coloca el metal en el troquel fijo
metal para alineado, manipula la

palanca para apretar la herramienta contra el metal. aflija la presión.
saca la pieza troquelada.

b) p6].izar de segwo (vida, acciden+
entrevi8taa, liquida primas. lle-

na los formularí08 correspondientes y l08 hace firmar del cliente.

Es conveniente añadir que la descripción asique corta (por motivos de espacio)
debe ser redactado en tal forma que describa el oficio lo mejor-posible. Se de.
be udar letra menuda utilizando las dos lüieae en que está oub.dividida cada
casilla de la columna (b).

Columna c .!tenen per Banal baja !g !ggpqo ?

Con esta pregunta ae quiere saber cuántos trabajadores de loe ocupados en ca=
da oficio tienen funciones de mando. ea decir. cuánt08 de ellie dan órdenes a o»
tras persa na8.

Beta es una de las pregwltas que requiere mayor habilidad de parte del encues
tavor para obtener y registrar los datos correctaarlente.

Eo necesarío hacer varias preguntas, para cada oficio. agil

1)

2)

Los trabajadores en este oficio tienen personal bajo su mando?
Si la respuesta es afirmativa se debe hacer xma segimda pregunta
Tod08 ellos tienen personal bajo eu mando ?
Si la respuesta a Cota segunda pregtmta es afirmativa. entoncee 0e re
giatrará la palabra ''81n' en la casilla carl'eepondiente.

$i la respuesta a la primera pregunta es negativa, debe hacerse esta o
l:ra inter?naa eien .
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3) Ninguno de ell08 tiene personal bajo su mando?

Si la respuesta a esta última pregx2[ita es ''ning]ario'' se debe registrar
la palabra ''no'' en la capilla correspondiente.

Si la respuesta a wia de las dos preguntas anteriores (2 ó 3) indian que
alatmos de loo trabajadores de la ocupación que ae está registrando.
tienen mando pobre otras personas oe debe hacer esta otra pregunta:

4) Cuántos de enos tienen nn ndo ?

Al concc er la respuesta se debe anotar en la
de la columna (f). discriminados por sex08.

tí81nt.

Hecho esto se debe anotar' después del último oficio registrado en la columna (a)
(recordamos que esta columna se debió llenar toda para cada dependencia o para
todo el establecimiento en sentido vertical, antes de comenzar a trabajar en laa
demea). de nuevo el nombre del oficio que se viene tratando. Al frente de este
nuevo registro del oficio en la casilla correspondiente de la colwxua (c) se debe
anotar la palabn ''no'' y en laa casiUas cox'respondientes a la colwxua (f) ee a-
notatará el número de trabajadores Octb)adós que no tienen mando. di8cri afina«
dos por oexoe, Los demás registros de cota linea se turín a ou turno.

Aclaremos que e8 imprescindible !'egietrar en caaillaa separadas a loa trabajan
dotes de un mismo oficio que tienen mando pobre otl'oaf de los que Bg.}g.$Snen
debido a que 8i se registraran en la miiñi.á ¿aiiíiá de la columna (a) ñ8'ii'iá .
brío si las respuestas oigxúentes v. gr. ''cuántos necesitan capacitación?'i 8e re
hieren a los que tienen mando o a los que no lo tienen. Además la codificación«
para estab dos tipos de lm mismo oficio. ee diferente.

Columna d Nombre, tipo, marca y capacidad de las máquinas y !gl!!pg!.glB.
Si en \n oficio 8e ió(i\úó é el empleo o

manejo de máquinas de debe anotar en la casilla correspondiente el nom.beep el
tipo o tipos. la marca o marcal y la capacidad productora de laa miem.as.

Para mejor compren8i6n de la pregwlta definimos e indieamoB con xm ejem.plaf
el sentido de cada wio de los térmüñs utilizados en la miami:
1) Nombre. El que se le dé en la industria en general, ejem: molino,

secadora.

2) Tipo. Puede ser diesel, eléctrico, de gasolina.. etc. Debe indicarle
o cuáles de eetas características poole la máquina o equipo así

por ejemplo: molino diesel p secadora elá!!!!!a:

3)

4)

Marca. La de fábrica, asl': molino Schule. molino Cóndor, secadora
Lister, secadora Lewis Grant, etc.

Caoacidad
por hora.

Ejem molüio diesel de 1.000 kilos de arroz. ''paddy
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La utilidad de esta pregunta radica ea que con base en ella. el SENA puede de»
terminar los equipos con los que debe datar loB talleres para la enseñanza de ca
da ofi.cio.

Colwluzla f.

En esta columiu oe debe relcionar el número de personas viaculadas en cada o-
ficio. por contrato (verbal o escrito) o relación de trabajo a la empresa, en el mo
merito de la entrevista, aunque algwias de ellas están en periodo de prueba o cum
pliendo preaviso, o bien solo trabajen parte de la jornada diaria (trabajadores de
tiempo medio. por ejemplo), la onia persona que 3e tiene en cuenta como i'per
sonal permanentemente ocupado'' sin estar vinculada por contrato de trabajo, eo
el propietario del establecimiento. 'cuando desempeña alg\ma ocupación en el mis
mo.

La columna que noo ocupa se divide en cuadro aub.columnas. En la primera y ae
granda 8e anotan los trabajadores vinculados al eotablecim.iento en cada oficio se
gún sexo, en la tercera se totalizan las dos anteriores. La cuarta eub-colwnna-
o sea donde dice'' cuántos necesitan capacitación'', es de capital importancia.
en ella oe debe conaignar el número de trab6a dotes (8in diatingos de sexo) de los
actualm.ente ocupados ea cada oficio, es decir, de loo que se anotaron ea la 8ubw
colwxma inmediatamente anterior (total) que necesitan 8er capacitados para eje.cg
tar m.ejor 8u trabajo. o para ser promovidos a otras ocupaciones. 0 8ea aquello
cuyo mejor desempeño en el trabajo o su traslado a atrae cargos podrá lograrse
por medio de cursos de entrenamiento en la tecnologi'a. y en la práctica de ou ocu
pasiónl e

Esta pregunta requiera iancha habilidad del encueatador. pued existe wla tendenn
cia genera]. por parte de las perdonas entreviatada8 a considerar que todos o casi
todos su 8 trabajadores necesitan capacitación o bien que ningxmo o caci ningwlo,
la neceísta. Se debe aclarar pues al entrevistado quelo qw squiere averiglur ea
el número de quienes por no conocer bien la tec!;Qlgg$.del oficio o faltarles
prácticas, deberian hacer cursas para mejorar ei desempeño en el trabajo o pa
ra ser promovidoa a otros cargos.

Al hablar de tecnologi'a., hacemos referencia a los conocimientos indi8pen8able8
para comprenaáíii tiróceso de ejecución de tareas y operacionéo a los conoci»
mientas relacionados de ciencias, nntem.áticao, dibujo. lenglnjee etc. a los -
conocimient08 técnicos más profundos que puedan ampliar la capacidad del trae
bajados. para ejecutar tareas y operaciones y a conocimieatoe sobre aorixus de
oegurídad.

C0lw!!!!& g. C],ase de cursos lue necesitan para eu $al .Cit8CÍi5D

Esta colwxuna es en cierto m.odo. un Control de la et3b lununa que Be refiere
al personal que necesita capacitación. Ea ella se ha de anotar l08 cursos que
la persona entrevistado considera que 8e deben dictar B las personai qlwe en ca=
da oficio, necesitan capacitación.
Ademán do lo anterior esta columna tiene mucha importancia pues da una idea +
de las fallas de conocimientos que, ea opinión de los entrevistados, tienen los
trabajadora 8 .
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Colunulta h Cuota de Incremento.

Bota columna sirve para registrar el número de trabajadores adiciozules que en
cada oficio deberia ocupar el establecirxüento .para atender a posibles planes de
ampliación de operaciones. Las necesidades de personal nuevo se deben legion
tpal para el período de un año, y si el establecimiento tiene planes & máB largo;
plazos en una hoja anexa se debe anotar el núm.ero de personas de cada oficio
que serán necesarias, año por a6op hasta la terminación de dichos planee.

Las preguntas que 8e deben hacer al entrevistado para que dé los datos de estab
colwxmas pueden ser ea l08 siguientes térm.inos:

,) Si ustedes tienen planes de ampliación de su eatablecimieato, cuántos
tral$adores de este oficio creen que necesitarán en el paim.er año de e
sos planes ?

Si tienen planes que abarquen más de wi año, le agradecería me dieran
los datos año por año.

Al terminar de llenar la columna (h) oe ha concluído la parte ht+rior del forma
latía (Parte n).
Es muy im.portante, con fines de control, totalizar verticalmente la sub.colununa
del número de trabajadores ocupados (sub.columna tercera de la columna f) y
verificar este total contra el que aparece en la pregunta ll de la grim.era página
del formulario. Si son diferentes se debe pedir muy cortésmente al entrevistar
do que verifique los informen totales y parciales para lograr la coincidencia en
tre las dos cifras .

PAR TE IH OPINIONES DEL ENTR EVIE TODO

1) Qué cluaos considera us ted de mayor importancia para su estableci-
!g!!ntg entre loa que debiera dicta'eíSENA ? 'IEn orden de importan n
cia .

Esta pregunta es úti], para establecer aborden de prioridades de c\Haas.
en opinión de los entrevistados.

La pregunta puede ser hecha tal como aparece en el formulatiQe regias
traído al frente del número tno (1) el cuBO al que el entrevistado le dé
mayor importancia, y así sucesivamente .

2) Ha patrocinado aprendices ? sí [3
La pregunta se refiere al patrocinio de aprendices en el SENA. Debe
marcarte con una X el cuadro correspondiente a la respuesta del entre
vistaso

3) Qué resu],tados ha obtenido ? Muy buenos
Regulare 6

Buenos
Malos



Si la respuesta a la pregunta No. 2 ha sido afirma uva. ge debe prego)tar
''Cómo clasiíicariá u ted los resultados obtenidos con e808 aprendices:
Muy buenos, buenos, regulares, malos? De acu rdo con la contestación
del entrevistado se debe poner wia X enla casilla correspondiente.

4) Sugerencias 0 cri'ricas )ara mejorar los servia.os del SE;NA.

Se pregunta al entrevistado si tiene alguna sugerencia o crí'fica
que hacer al SENA para que a)ejore sus servidor.

Tanto estas respuestascomo las anteriores le sirven al SENA para cono
cer la opinión de los entrevistados acerca de los servieioa que presta.

¿) sí [] N.C]

Veamos la explicación por partes, a saber:

a) Envian'a. usted persculal a los curs08 de] SENA? Si'j]:] No {:]

Se debe colocar una X en la casilla correspondiente a la respuesta que
de el informanh; .

b) De cuáles ocupaciones ?

En caso de que el informante haya respondido la pregwita anterior en
forma negativa, ésta se debe omitir al igual que la relativa a lao fechas.
Si ha sido afirmativa se han de anotar lao ocupacione 8 dictados por el en
trevistado. teniendo en cuenta que estas ocupciones correopotñan. 8íquiS
ra en parte. a las enmciadas en la cold«na (í) (üti«la casilla) de la -
Parte ll del formulario. Si observa algo ilógico al respecto debe pedirle
explicaciones muy discretarñente .

.) Ente e qué fechas podria enviarlo ?

Esta preglmta servirá a] SENA para rea].izar los cluo08 ea las épocas máa
propiciasl o sea, las que meade afecten el normal m.o-pimiento del eata+
blecimiento.

6) i8F801U31 ?

,) En qué fechas ocupa la mayor cantidad de personal?

Muchos de los estbblecimieatos de la presente encuesta tienen una o dos
temporadas en el año durante laa cuales, necesitan aumentar consideran
blemente el número de trabajadores. En razón de eBtOe es preciso ano»
tar estas épocas.



b) Cuántas personas?

El informante ha de dat una cifra apto)amada. si no puede hacerlo
exactamente .

7) En aué íg$hq1 9c: )a la menor cantidad de r80na]. ?

Expliquém08la por partes

a) Di qué fechas ocupa la menor cantidad de personal?

Debido a que la materia prima de estab establecimientaa (arroz. melk.
o cebada)p es escasa en ciertas épocas de]. año, l08 establecimientos 8e
ven en la necesidad de reducir a un mútimo $u personal pertnaaeatG.? por
lo tanto, hay necesidad de anotar esas fechas.

b) Cuántas personas ?

El entrevistado ha de dar una cifra aproximada. sino puede hacerlo exac-
tamente .

PARTE IV OBSERVA CIONESÍ

En bate espn.cio oe anotan las observaciones persona].ea que e]. entrevistado crea
conveniente para mejorar interpretación de los datos del fortu latía. Se deben.
agar marx\adso, ctLapndo las observaciones se refieren a a]glñi punto de]. formulario.

a)

b)

c)

d)

Es muy importante leer y releur todas laa instrucciones anteriores has%.
compeaetrarse completamente de ellas. Si hay alguma duda. guatosamento
les será absuelta.
Todo formulario debe llevar la lejía en que fue diligenciado y la firma .
del encuestado=.
Se debe trabajar con lápiz escribiendo en forma muy clara y oin hacer -
borrone8 que dificultes el procesamiento de los datos.
Excepción hecha de los eepecios para códigos, ninguno otro debe quedar
en blanco, asl'f por ejemplo si el establecim.iento no tiene teléfono Be de-
berá indicar tal hecho con lae palabras ''no tiene'' , 8i pol' ejemplo en uaa
ocupación determinada ninguno de los trabajadores necesita capacitaci-5n
se deberá poner wi guión en la casilla coreeapondieate, y no dejarla en.
blanco B
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